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1309 Profesionales

se necesitan

COLEGIO SAN ADRIÁN DE
Quilicura necesita: Docentes de
Educación Básica y Enseñanza Media
en todas las asignaturas, Personal de
aseo y mantención. Enviar C.V. a:
postulacionlaboral@sanadrian.cl

COLEGIOS SANTIAGO NORTE
requieren Docentes 1° Ciclo Básica y Co
Docentes Básica 38 horas, currículum y
pretensiones renta
2025.colegios@gmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ EN CARRERA
Docente, requiere Docentes para
Enseñanza Básica, Media HC y TP
especialidad contabilidad. Interesados
enviar currículum a
personaldpmaipu@gmail.com

IMPORTANTE COLEGIO DE LA
comuna de San Miguel requiere
contratar Docentes de Biología y CN.
Enviar C V a:
pseleccion2023@gmail.com

COLEGIO DE QUILICURA EN
carrera docente necesita para el año
2025, Docentes de Cs. Naturales-Física,
Educación Básica mención en
Matemáticas, Encargado de
informática, TENS para sala de
primeros auxilios; favor enviar CV a
seleccion.colegio.quilicura@gmail.com

DOCENTES TITULADOS ENSEÑANZA
Media necesito, Lenguaje, Matemáticas,
Música. Avenida Inmaculada
Concepción 0264, Colina. 974307855,
director@colegiosembrador.cl.

EL COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Conchalí, busca Docentes
para los siguientes cargos: Profesor(a)
de Lenguaje, Matemática y Religión.
Interesados enviar su currículum a:
reclutamiento@hellenscollege.cl.

LICEO COMUNA SAN BERNARDO
necesita Docentes: Lenguaje, Ciencias
Naturales, Música, Psicologa. Enviar
currículum
compostelaoficial@gmail.com

COLEGIO DE QUILICURA EN
carrera docente necesita para el año
2025, Docentes de matemáticas,
tecnología, música y Educadora
diferencial. CV a
colegioenquilicura@gmail.com

COLEGIO EL BOSQUE NECESITA
Docentes Música 24 hrs., Inspector de
Patio 40 hrs,, Enseñanza Básica 38 hrs.
y Educadora Diferencial 44 hrs.
Currículum colegio151730@gmail.com.

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas, Psicólogo, Asistente social.
Enviar currículum a:
vacante278@gmail.com

DOCENTE T.E.L. 44 HORAS, LA
Pintana: direccion@escuelapioneritos.cl

COLEGIO NECESITA EDUCADORA
de párvulo, Profesor de inglés básica:
gabg34@hotmail.com.

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Educadora de Párvulos y Profesores de
reemplazo para Física e Inglés. Enviar
currículum a
profesores2025maipu@gmail.com.

EDUCADORA DE PÁRVULOS,
40 horas. colegiomarquel@vtr.net
983621050

COLEGIO DE EXCELENCIA
académica, con carrera docente y
autónomo, ubicado en Batuco - Lampa,
requiere: Educadora Diferencial 40
hrs., Profesor de ciencia (generalista o
media) de 5° a 8° básico, 40 hrs.,
Profesor de religión (generalista o
media) de 1° a 8° básico, 40 hrs. Enviar
CV a
antecedentesdepostulacion@gmail.com.

SE REQUIERE EDUCADORA
Diferencial con post título TEL, para
escuela de lenguaje en comuna de San
Felipe de la región de Valparaíso, por 44
horas para el año lectivo 2024.
Interesados enviar currículo a
escuelalenguajecurimon@gmail.com

INSTITUTO SAN LORENZO DE
Rancagua, requiere Educadora
Diferencial por 30 horas. Enviar
antecedentes al correo:
seleccioncolegiovi@gmail.com

CORPORACION EDUCACIONAL
Corazon de Jesus necesita Educadora
diferencial TEL Talagante, Tecnico
parvulo. 56997747221
corazondejesustalagante@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial. Correo:
corpoeduc.independencia@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial para la comuna de Maipú,
44 horas. mretamal@pandy.cl

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial Especialista TEL 44 hrs. y
22 horas no lectivas. Comuna Peñalolén.
Enviar datos a
sostenedoras@gmail.com.

COLEGIO PART. SUBVENCIONADO
ubicado en PAC, requiere Educadora
diferencial 44 horas y Técnico en
párvulos 30 horas jornada mañana.
Enviar antecedentes a
corp.2023.cv@gmail.com

COLEGIO SAN CRISTÓBAL
necesita Educadora Diferencial, 35
horas y Asistente de Párvulos.
Presentarse en Gran Avenida 4514, San
Miguel.

COLEGIO LIBERTADOR SIMÓN
Bolívar Macul, requiere Educadora
Diferencial 38, Inglés 23, Lenguaje
Reemplazo 37, Asistente Pedagógico 36
(Estudiante Pedagogía). Enviar CV a:
entrevistas@colegiolsb.cl

EDUCADORA DIFERENCIAL,
40 horas, Proyecto Integración.
colegiomarquel@vtr.net.
983621050

EDUCADORA DIFERENCIAL CON
postítulo en TEL o Educadora de
párvulos con postítulo en TEL contrato
y Técnico en educación parvularia. Mail
a: escuela.novaurora@gmail.com
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EDUCADORA DIFERENCIAL,
necesito. Enviar currículum al mail:
colegiosantamaria1422@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL O DE
parvulo para escuela lenguaje
miclubrymai@hotmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL T.E.L.,
44 horas, Escuela de Lenguaje, comuna
de Chépica Sexta Región.
escuelalenguajecd@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL T.E.L.,
Escuela de Lenguaje comuna de
Requínoa. Sexta Región. 22 horas.
escuelalenguajecd@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO TP DE LA
Pintana requiere para 2025:
- Educadoras de párvulos. - Profesor de
construcciones metálicas (ingeniero o
técnico nivel superior) con motivación
social. Interesados enviar cv a:
c.sta.maria@hotmail.com

COLEGIO BICENTENARIO
Aprender La Pintana, con excelencia
académica y alto desempeño, busca
Inspector, con experiencia en el cargo,
44 horas. Enviar currículum a:
consultas@colegioaprender.cl

LICEO TÉCNICO PROFESIONAL
Emilia Toro de Balmaceda requiere
contratar Inspector(a) general, solicitar
bases al correo
emiliatorodebalmaceda@gmail.com.

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
de Ñuñoa necesita Inspector de Nivel
(44 horas), Encargado CRA (44 horas) y
Asistente Unidad Administrativa (44
horas). Enviar currículum a
direccioninsucodiegoportales@hotmail
.cl.

COLEGIO CATÓLICO NECESITA
Inspector de patio por 40 horas,
Profesor de matemáticas por 36 horas:
contraloriafh@gmail.com

INSPECTOR DE PATIO CON
Capacitación y Experiencia. Requiere
Contratar Colegio Subvencionado de
Renca. Enviar currículo a:
colegiosangenaro@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO DE LAS
Condes requiere año 2025: Inspector de
Primer Ciclo con experiencia
Convivencia Escolar 44 horas, Asistente
de Párvulo para Kínder 44 horas.
Enviar CV título y pretensiones de
remuneración, con experiencia 3 años
en colegios,
colegiocatolico71@gmail.com

PROFESOR PARA CARGO DE
Inspector General de Colegio Básico.
colegiodemaipu2025@gmail.com.

INSPECTOR PATIO, 44 HRS,
Profesor religión 8 hrs. Entrevista
personal 9 a 12:30 hrs. Sebastopol 521,
San Miguel.

COLEGIO CATÓLICO COMUNA EL
Bosque requiere: Orientador/a
experiencia en Convivencia Escolar y
NEE (contrato asistente de la educación
por 40 horas) Asistente de Convivencia
Escolar y NEE de preferencia Psicólogo
(contrato asistente de la educación por
40 horas) Asistente de Párvulo para
Kínder 44 horas y Asistentes de Aseo.
Enviar CV título y pretensiones de
remuneración, con experiencia
comprobada de 3 años en colegios
colegioparticularelbosque@gmail.com

LA JUNTA DE VIGILANCIA DE
la Cuenca del Río Huasco, busca
Profesional para desempeñarse
en el Área de Administración de
Recursos Hídricos. Interesados
visitar banner postulaciones en:
www.riohuasco.cl

COLEGIO PLUS ULTRA
comuna Independencia, requiere:
Profesor (a) de Administración,
44 horas contrato; Profesora de
Párvulos, 21 horas contrato
(lunes, miércoles, viernes), y
Profesor (a) de Lenguaje, 30
horas contrato. Presentarse, día
lunes 03 de marzo 2025, a
entrevista en: Avenida
Independencia # 850, de 16:00 a
17:30 horas.

SE NECESITA PROFESORA BÁSICA,
mención Inglés, 44 horas. Buin Maipo.
Contacto: karinita_bustos@hotmail.com

PROFESORA BÁSICA MENCIÓN EN
Inglés 24 horas.
colegio@emmanuelhighschool.cl

COLEGIO ALTO DEL MAIPO, DE LA
comuna de Isla de Maipo, necesita para
su planta Docente 2025, Profesora
básica, especialista en 1° básico, 31
horas. Enviar C.V. a:
altodelmaiposeleccion@gmail.com

COLEGIO RECOLETA NECESITA
Profesora general básica, matemática,
lenguaje, religión, Psicopedagoga y
Asistente de aula. Currículum
contacto@colegiojoseartigas.cl.

ESCUELA BÁSICA PETRA COLLEGE,
necesita Profesor(a) educación básica.
Enviar CV a:
secretariaaracelipino@edupetracollege
.cl

PROFESOR/A GENERALISTA BÁSICA
para Colegio en San Fernando.
curriculums@colegiosanesteban.cl

SE NECESITA PROFESORA DE
Educación Básica para la asignatura de
Ciencias por 24 horas, para Escuela
Especial en Puente Alto.
sgsandraxg@yahoo.cl
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COLEGIO DE LA COMUNA DE LA
Florida, necesita: Profesora de
enseñanza general básica, Reemplazo
de profesora de enseñanza general
básica, Docente de matemáticas de
enseñanza media y Profesor/a Volante.
Los curriculum deben ser enviados al
correo:
proyecto.colegioeducativo.2025@gmail
.com y deben tener como requisito:
Nombre completo, Rut, Referencias,
contactos a entidades educativas con
nombre de jefaturas directas.

COLEGIO COMUNA DE
Independencia, necesita Profesor(a)
educación general básica 44 hrs. Enviar
CV a: seleccion@marylandcollege.cl.

COLEGIO PARTICULAR EN CALERA
de Tango requiere Profesor/a de
Biología y Química. Enviar cv a:
colegioparticular.22@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR EN CALERA
de Tango requiere Profesor/a de
Biología y Química, Profesor/a Inglés E.
Media. Interesados enviar CV a:
colegioparticular.22@gmail.com

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Coordinador(a) de Ciclo; Profesor(a) de
Ciencias; Profesor(a) de Historia;
Profesor(a) Educación Física;
Profesor(a) Diferencial; Profesor(a)
Volante; Profesor(a) de Religión;
Inspector(a) de Nivel; Secretario(a)
Pedagógico(a); Asistente de Aula.
Enviar CV a ege@nuestrasraices.cl
Indicando en asunto cargo a postular.

COLEGIO T.P. CALERA DE TANGO,
necesita: Profesor (a) de Ciencias
Naturales, para 3 días, jornada
completa, y Profesor (a) de Historia,
para 2 días, jornada vespertina. Enviar
currículum a:
ctango.colegio@gmail.com

LICEO BICENTENARIO, UBICADO
en la comuna de Padre Hurtado, busca
el siguiente Profesional para ser parte
de nuestro equipo el año 2025, en la
jornada Vespertina (desde las 19:00
horas): Profesor (a) de Ciencias
Naturales por 12 horas (Lunes -
Miércoles - Viernes). Interesados enviar
C.V. a: personal2024ph@gmail.com.

Colegio de Quilicura,
Necesita contratar urgente: Profesor
(a) de Ciencias, enseñanza media.
Enviar antecedentes a:
santabarbarahs@hotmail.com.

CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN
Jardín Enanitos, ubicado en la comuna
de El Bosque, necesita Profesora de
Educación Diferencial o Educadora de
Párvulo con mención en TEL.
Interesadas enviar CV a:
enanitosparvuloylenguaje@hotmail.com.

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS DE
San Bernardo requiere: Profesor(a) de
Educación Física 40 hrs., Nutricionista
para taller y Auxiliar de Aseo con 4°
Medio rendido. Interesados(a) enviar
currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
privada en San Bernardo requiere:
Profesor(a) de Educación Diferencial
en DI. y TEL, Técnicos en Educación
Diferencial para Pre-Básica y Básica,
Profesores de Educación General
Básica, Psicólogo(a) Educacional.
Enviar C.V. a
cvcorporacioneducacional@gmail.com.

SE NECESITA PROFESORA DE
Educación Diferencial Mención
Discapacidad Intelectual 44 horas para
Escuela Especial en Comuna de Puente
Alto. Curriculum a:
sgsandraxg@yahoo.cl

PROFESORA DE EDUCACIÓN
Diferencial Lenguaje 44 horas, La
Ligua. arrebolescuela@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A)
de Educación Matemática
Enseñanza Media y Profesora de
Educación Básica. Comuna de
San Ramón. Enviar CV:
postulacionprofesoressanramon
@gmail.com.

COLEGIO VILLA ESPAÑA REQUIERE
Profesor(a): Filosofía 3° y 4° medio
jueves y viernes 13 horas. Enviar
currículum a: secretaria@cve.cl

COLEGIO DE MACUL REQUIERE
Profesor(a) de filosofía 9 horas (día
lunes). Enviar CV:
rrhhcolegiocatolico74@gmail.com.

COLEGIO NECESITA PROFESOR (A)
de Filosofía 22 hrs. Enviar CV a:
colegiosuperiordelmaipo@gmail.com

COLEGIO FORJADORES DE
Peñaflor, necesita Profesor(a) de Inglés
para enseñanza Básica y Media. Enviar
CV a infoforjadores2024@gmail.com.

COLEGIO DE SAN BERNARDO
requiere, Profesor/a de Inglés y
Química, 21 horas cronológicas.
Enviar CV:
docentesanbernardo@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO,
necesita Profesor/a de Lenguaje para
Enseñanza Media. Enviar currículum a
colegio.terra.andina@gmail.com

PROFESOR/(A) DE LENGUAJE PARA
Educación Media.
mediamaipu25@gmail.com

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Profesor(a) de Lenguaje y
Comunicación; Fonoaudiólogo(a)
Reemplazo. Enviar CV a
ege@nuestrasraices.cl Indicando en
asunto cargo a postular.

COLEGIO PARTICULAR CATÓLICO
en Buin solicita Profesor(a) de
Lenguaje para Enseñanza Media.
Enviar antecedentes al correo
reclutamiento@colegiosanisidro.cl.
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NECESITAMOS PROFESORA
Matemática para 5° a 8° básico.
Currículum a
contacto@colegiocontempora.com

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor(a) de Matemáticas, Física
Educación Media, Profesor(a) de
General Básica mención Matemáticas,
Lenguaje. Enviar antecedentes a:
fjml.chile@gmail.com,

PROFESOR (A) MATEMÁTICA
reemplazo 25 horas, necesita colegio en
La Cisterna. Enviar CV a:
rrhh@lazzeri.cl

COLEGIO LA FLORIDA REQUIERE
Profesora Matemática para enseñanza
básica y media. Interesados (as) enviar
currículo a:
postulacioncolegio83@gmail.com

COLEGIO CRISTIAN AND CRAEN
School, de Cerro Navia, requiere
Profesor (a) de Religión, 04 horas
cursos de básica. Enviar currículum a:
candc01@hotmail.com.

COLEGIO SANTA CECILIA,
necesita: Profesora de Religión, básica
y media, 26 horas; Profesor (a) de
Filosofía, 8 horas. Enviar currículum a:
trabajo@colegiosantacecilia.cl

PROFESOR (A) RELIGIÓN 20 HORAS,
necesita colegio católico en La Cisterna.
Enviar CV a: rrhh@lazzeri.cl

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE,
ubicado en Maipú necesita: Profesor(a)
de Religión por 23 horas, Filosofía por 5
hrs., Biología y Ciencias 34 hrs., Educ.
Diferencial. Interesados enviar su
currículum a
colegiospostulacion@gmail.com en
asunto para el cargo que postula.

PROFESOR/A DE RELIGIÓN
curriculums@colegiosanesteban.cl.

ESCUELA DE LENGUAJE LO
Prado, necesita Profesora Diferencial 22
horas, correo
escueladelenguajesanantonio13@gmail
.com celular 958585927

COLEGIO RELIGIOSO DE RENCA
necesita Profesor(a) Diferencial 42
horas (reemplazo Post Natal). Asistente
de Aula 24 horas. Enviar CV a
colegioreligioso2020@gmail.com.

SE NECESITA PROFESORA
Diferencial con mención Lenguaje, por
44 horas semanales, para reemplazo.
Comuna Cerro Navia. Contacto
990203330
escuela.santateresa2012@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE STELLA
Maris necesita Profesora diferencial
con TEL y con experiencia.
Comunicarse al fono +56978098433.

PROFESORA DIFERENCIAL 38 HRS,
profesora primero básico 38 hrs Colegio
de Talagante. Enviar currículum a
secretariasanjose1135@gmail.com.

COLEGIO NECESITA PROFESOR(A)
Diferencial DI. Enviar currículum a
colegiofprm2@gmail.com, Santiago, La
Pintana.

SE NECESITA PROFESORA
diferencial para horas técnicas.
978829954
escueladelenguajelosgirasoles@hotmail
.com

PROFESORA DIFERENCIAL
titulada TEL (planta 2025). Recoleta.
seleccion@edutel.cl

SE NECESITA PROFESORA
Diferencial, con mención TEL. Enviar
currículum a: escuelapudu@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA
Diferencial con T.E.L., y Asistente de
Párvulos por 22 horas. Enviar C.V. a:
escuelabelen.secretaria@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE PALABRAS
Mágicas Escuadrón Coronel, necesita
Profesora Diferencial mención T.E.L.,
para media jornada 22 horas. Correo:
xtorres.palabrasmagicas@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE CERRO
Navia requiere Profesora Diferencial
especialista TEL. Enviar CV a:
escuela.altue@gmail.com

PROFESORA DIFERENCIAL
TEL 44 hrs.
colegiorencanecesita@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA TEL
para Escuela de Lenguaje en Peñalolén.
44 horas, Contrato indefinido.
+56992780232
hugo.paredes.m@gmail.com

COLEGIO EN LA COMUNA DE
Isla de Maipo, enseñanza pre
básica, básica y media, en
carrera docente, necesita para su
año académico 2025 Profesor de
artes, 38 hrs. contrato.
Interesados enviar cv a
contactoisla2025@gmail.com
indicando el cargo al que
postulan.

SE NECESITA PROFESOR DE ED.
Básica, en Renca.
escuelabasicanamuncura@gmail.com

ESCUELA EN RECOLETA
necesita: Profesor básico inglés 23 hrs.,
Profesor 1er ciclo básico 33 hrs.,
Profesor lenguaje 2° ciclo básico 40 hrs.,
Profesor artes 2° ciclo básico 9 hrs.,
Profesor diferencial 38 hrs.
Postulacionesescuela247@gmail.com,
planificacionesypruebas247@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere Profesor de Educación Básica
con mención en Matemática (reemplazo
post natal) segundo ciclo con 42 horas.
Enviar CV a
colegiocatolicopostulacion@gmail.com
indicando en el asunto la asignatura.
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COLEGIO SANTA MÓNICA DE
Melipilla necesita Profesor(a) de
Educación General Básica y Media.
Además de Psicólogo(a),
Psicopedagogo(a), Educación
Diferencial y Auxiliar de servicios
menores. Los interesados deben enviar
currículum vitae, indicando
pretensiones de renta, certificado de
título, antecedentes y referencias al
siguiente correo: info@stmonica.cl,
indicando en el asunto el área a que
postula. Requisitos mínimos:
experiencia, salud compatible con el
cargo.

PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA,
Lenguaje, Historia, Ciencias, Música
currículum
pamela.herrera@lincolncollege.cl o
Nueva San Martin 1405 Maipú

SE NECESITA PROFESOR ED.
Física 34 hrs. para Escuela especial
Pudahuel.
Direccionsantisima@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
en Curacaví necesita Profesor de Inglés
(31 horas). Interesados enviar CV a
contacto@colegioinstitutosanluis.cl

COLEGIO ALEXANDER FLEMING
necesita Profesor de lenguaje enseñanza
básica y media, con experiencia 42
horas, disponibilidad inmediata. Enviar
currículum a contacto@fleming.cl.

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Profesor de Matemáticas para
Encargado de Sala de computación y
otras labores 44 horas. Profesor(a) de
Matemática, 44 horas. Enviar
currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com.

COLEGIO OXFORD MAIPÚ
Necesita: Profesor Matemática Básica,
38 horas: informacion
@colegio-oxford.cl

COLEGIO SECTOR PLAZA EGAÑA
necesita Profesor de matemática
enseñanza media (40 horas), religión (21
horas), filosofía (28 horas). Enviar CV a
postulaciones2025cesv@gmail.com

LICEO TÉCNICO PROFESIONAL DE
Cerro Navia necesita Profesor de
Matemática 15 horas, Profesor de
lenguaje 15 horas, Encargado de
convivencia escolar 40 horas, Profesora
diferencial 30 horas y Psicóloga PIE 27
horas. Establecimiento con carrera
docente. Interesado presentarse con
currículum el 03 de marzo a las 09:30
horas. Calle Membrillar 6166, Cerro
Navia.

SE NECESITA PROFESOR
matemáticas 30 hrs. jornada mañana y
lenguaje 34 hrs. reemplazo. Currículum:
postulaciones@luiscorrea.cl Recoleta.

COLEGIO TP DE LA COMUNA DE
San Bernardo con carrera docente,
necesita Profesor de Matemática 44
horas. Enviar C.V. a
colegiotp.2025@gmail.com

PROFESOR RELIGIÓN 9 HRS. DÍA
Martes, Profesor taller de inglés 7 hrs.
día Jueves, Inspector de patio 44 hrs.
Entrevista presencial, presentarse con
CV Sebastopol 521, San Miguel

PROFESOR RELIGIÓN 30 HORAS,
currículum
carolina.vallejos@lincolncollege.cl o La
Florida 9688

PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA
Nivel pre-escolar, 18 horas. Puente Alto.
Enviar C.V. a:
col.aldebaran@gmail.com

ESCUELA DE QUINTA NORMAL
necesita, Profesores(as) de Básica con
mención en Lenguaje, Matemáticas,
Historia, Ciencias Naturales, Música,
Artes, Psicólogo(a), Psicopedagoga,
Educador(a), Diferencial TEL, Técnico
en párvulos y Asistentes de Aula.
Enviar CV.
secre.escuela7080@gmail.com

COMUNA DE LAMPA NECESITA:
Profesores(as) Titulados Educación
Física Básica, Media (35), Matemática
media (42), Inglés Básica (27), Filosofía
(44), Coordinadora PIE (44), Profesora
Básica (41), Psicólogo(a) (44), Profesor
(a) Computación (44), apoyo pedagógico
y/o volante (44). Enviar CV a:
arandajandres@gmail.com /
colegiomasterschool@gmail.com
Fono: +56976485808

COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS,
de la ciudad de Castro requiere
contratar Profesores (as) de:
Matemáticas: (Enseñanza Media y
Básica) y Física: Enseñanza Media.
Biología y Química: Enseñanza Media y
Básica. Lenguaje y Comunicación:
Enseñanza Media y Básica. Educación
Física: Enseñanza Media y Básica.
Historia y ciencias sociales: Enseñanza
Media y Básica. Profesor de Música:
Enseñanza Media y Básica. Inglés:
Enseñanza Media y Básica. Educadora
de Párvulos. Asistentes de Salas.
Profesor (a) de Educación Básica.
Asistentes de Párvulos. Profesor (a) de
Educación Diferencial. Psicólogo (a).
Fonoaudiólogo (a). Profesor (a) de
Religión Católica. Profesor (a) de Artes
Visuales. Inspectores de Patio.
Interesados (as) enviar C.V. al correo:
asiscast@gmail.com

LICEO DE PEÑALOLÉN REQUIERE
Profesores de: ciencias física 36 horas,
matemáticas 38 horas, Inspector de
patio 40 horas, Encargado de biblioteca
y CRA 40 horas. Enviar CV a:
postulacionesliceo2020@gmail.com

COLEGIO DE MACUL REQUIERE
Profesores: Educación Física 41 Horas,
General Básica 33 Horas, Inspector de
patio 44 Horas y Educadora Diferencial
37 Horas. Enviar CV
postulacionescuela2020@gmail.com.

COLEGIO EDUCACIONAL SAINT
Andrews Lampa, necesita Profesores de
Inglés para Inspectoría. Enviar CV a:
postulaciones2024lampa@gmail.com.

COLEGIO TP ÑUÑOA REQUIERE
profesores en Lenguaje, Contabilidad,
Inglés y Educadora Diferencial. Enviar
C.V.
centropolitecniconunoa@gmail.com.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO NECESITA PROFESORES
titulados Enseñanza Media jornada
diurna Matemáticas y Ciencias.
Presentarse en Balmaceda 4411 -Renca.

PROFESORES EDUCACIÓN FÍSICA 10
horas, días Lunes:
efimaipu25@gmail.com

SE NECESITA PSICÓLOGA DE
reemplazo para residencia hogar de
menores, La Pintana, sueldo líquido $
900.000. Enviar CV a:
cardenaljosemariacaro@gmail.com.

COLEGIO CRISTIANO NECESITA:
Psicóloga, Profesora de educación
diferencial IE, Inspector (a) de Patio,
Bibliotecaria, Asistente de Secretaria.
Enviar curriculum a
cvcolegio2018@gmail.com

SE NECESITAN RELATORES QUE
sean Docentes y Asistentes de la
educación con cursos con registro ATE.
Enviar CV a:
reclutamiento@chronosasesoriadocente
.cl

TIENDAS AMANO, BUSCA
profesionales del área de las
Comunicaciones, RRHH y
Administración para el cargo de
Supervisora de Tiendas, con manejo de
Grupos Humanos, con transporte
propio, buen manejo social y excelente
disposición. Excelentes ingresos,
horarios cómodos, en modalidad
presencial. Interesados enviar CV a
trabajo@tiendasamano.cl.

COLEGIO CRISTIANO SECTOR
oriente necesita para su planta docente
2025, Técnico en párvulo. Interesados
enviar CV a:
postulaciones.profesores.2025@gmail
.com.

COLEGIO REQUIERE TÉCNICO O
Auxiliar Enfermería 44 horas.
Presentarse Avenida Santa Marta 7051,
Huechuraba

1311 Técnicos
se necesitan

ASISTENTE DE PÁRVULOS, 25
horas. colegiomarquel@vtr.net
983621050

COLEGIO BÁSICO COMUNA DE
Macul, necesita Técnica en Educación
diferencial, para Asistente de aula,
jornada tarde. Enviar CV:
jlramirez.puc@gmail.com

SE NECESITA TÉCNICO ELECTRICO
Industrial que maneje nivel usurio:
Correo electronico, Planilla excel,
Autocad 2D. Enviar CV a:
ycardenas@hys.cl

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

Concurso de Selección
de un empleado para la Embajada de
Italia, en Santiago, con funciones de
Asistente Administrativo.
Información: https://
ambsantiago.esteri.it/it/
amministrazione-trasparente/
bandi-di-concorso/.

CONTADOR ADMINISTRATIVO,
experiencia programas contabilidad,
renta: empleo@paint.cl

TIENDAS AMANO, DEDICADA AL
cuidado de Manos, Pies y Pestañas, con
20 años de experiencia en el rubro de la
belleza, ubicada en el sector oriente de
Santiago, busca Encargadas de Tiendas,
con manejo básico administrativo y de
equipo humano. Interesados enviar CV
a trabajo@tiendasamano.cl.

1313 Vendedores, teleoperadores
y promotores se necesitan

IMPORTANTE EMPRESA
distribuidora de cristales y
aluminios requiere Vendedor con
experiencia demostrable en el
rubro. Enviar CV con
pretensiones de renta a
adecalisto@arquetipo.cl

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

ASESORA PUERTAS ADENTRO,
para dos Adultos. Experiencia,
documentación al día y
recomendaciones. Llamar 99829 7778

COLEGIO REQUIERE AUXILIAR
Aseo con 4° Medio rendido, presentarse
Travesía 8767, Pudahuel.

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Auxiliar de aseo 44 horas, enseñanza
media completa, enviar currículum a:
asistenteseducacion.rrhh.25@gmail.com

SE NECESITA AUXILIAR DE ASEO
para colegio, por turnos. Enviar
currículum a: vacante278@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado de Renca necesita
Auxiliar de Servicios y Aseo con
experiencia. Enviar currículo a:
csangenaro81@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

CHOFER 7 AÑOS EXPERIENCIA
para Instructor Escuela Conductores
Paciencia y dedicación $600.000 líquidos
926380444 chileconduce@hotmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA ADENTRO, EN SANTIAGO,
recomendaciones, con finiquito anterior.
Adultos. 982482001

BUSCO ASESORA DEL HOGAR
puertas adentro. Todo servicio. Sueldo
líquido $ 650.000. +56972168811

NECESITO ASESORA DEL HOGAR
puertas afuera, todo servicio,
recomendaciones, sueldo $ 600.000.
Llamar 995142756.

NECESITO ASESORA PUERTAS
adentro, sepa cocinar, sueldo liquido
$ 700.000, Lampa. CV a:
spencercollege@gmail.com, solo
Whatsapp+56993348210.

CABALLERO BUSCA DAMA MAYOR
adentro. 944601103.

EMPLEADA DOMESTICA,
excelentes recomendaciones, $ 50.000
diario. 952360994
victoriabustamante@hotmail.com

BUSCO MATRIMONIO PUERTAS
adentro, el aseo y mantención, ella
cocina y aseo, Lo Barnechea,
referencias y carnet vigente. Contactar
.+56981992456

ME OFREZCO COMO MOZO,
cocinero, todo servicio. +56921665420

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL
Escuela de lenguaje en Puente Alto
(reemplazo y proyección). +56992569387
Lenguajesancristobal@gmail.com

ODONTÓLOGA CHILENA BUSCA
oportunidad laboral. Experiencia en
cirugías complejas, rehabilitación oral y
Odontopediatria. Responsabilidad,
liderazgo y compromiso. Disponibilidad
inmediata. +56998933007
catalina.guerra.valencia@gmail.com

▼

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001695295303 Sucursal Moneda
Cheques 3060895 al 3060896, 3060898,
3060919 al 3060925, 3064271 al 3064320
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001730810002 Sucursal
Apoquindo Cheques 8743078 al 8743113
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 2903350,
2903363 al 2903364, 2903368, 2903373 al
2903394 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 2901073,
2901084, 2901097, 2901105 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 2901109,
2901116 al 2901117, 2862948 al 2862949,
2862953 al 2862954 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 2862958,
2862966, 2862979, 2862982 al 2862983 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000001,
0000006, 0000014, 0000023 al 0000025 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000036,
0000039, 0000046, 0000049 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000059,
0000062, 0000064, 0000066 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000076 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000078,
0000081, 0000086 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000090,
0000097 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000103,
0000107, 0000109, 0000126 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008870257605 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0000139,
0000150, 0000152 al 0000500 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000944389008 Sucursal Forum
Cheques 5190968 al 5191006 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001020779302 Sucursal
Valparaíso - Almendral Cheques 4587153
al 4587162 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Temuco
Centro Cheques 2755811 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Temuco
Centro Cheques 2755832 Nulos por
Extravío

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/03/2025
 $17.764.458
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      86,36%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 2



SÁBADO 1DEMARZODE2025 3ECONÓMICOS CLASIFICADOS
Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Temuco
Centro Cheques 2755813 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001560224904 Sucursal La Vega
Cheques 5374430 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001865052599 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 4079950 al
4079983 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001960285301 Sucursal Buín
Cheques 6381844 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430291807 Sucursal
Villarrica Cheques 2929473 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004060513909 Sucursal Paseo
Las Palmas Cheques 2771847, 2771850 al
2771877 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010354407 Sucursal Talca -
Plaza del Maule Cheques 2525666 Nulos
por Extravío
Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY, CTA. CTE.
916292377 Sucursal Agustinas, Cheque N3
1156 AL 1159 Nulo por Robo

BANCO SECURITY, CTA. CTE.
921303328 Sucursal Agustinas Cheque 72
al 105 nulo por Robo

BANCO SECURITY, CTA. CTE.
921824503, Sucursal Agustinas, Cheque
N3 38, 42 al 46, 48, 49, 52 al 56, 64, 68, 71
al 105 nulo por Robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
200197701 Suc. Agustinas Cheque N3
9275945 AL 9275950 nulo por extravío.

BANCO SECURITY, CTA. CTE.
201921301, Sucursal Agustinas Cheque N3
4938582, 4938594, 4938595 nulo por
extravío.

BANCO SECURITY, CTA. CTE.
918751030, Sucursal Agustinas, Cheque
N3 3 nulo por extravío.

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SANTANDER CUENTA
corriente N° 6479720-4, Cheques N° 613,
620, 621, 622, 623, 624. Nulos por Robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO BCI CUENTA CORRIENTE
61824186 Cheque 7909029 monto deuda
$ 98.865 nulo por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 230521309, Cheque 2231951,
monto deuda $ 286.582, nulo por extravío

BANCO DEL ESTADO CUENTA
Derivada N° 9022252, Cheque N° 1126823,
fecha de emisión 02/12/2024, Extravío de
Cheque.

BANCO ESTADO CUENTA
Corriente 33700032227, Cheque 6681102,
monto deuda $ 187.934, nulo por extravío

BANCO SANTANDER CUENTA
Corriente 95484064, Cheque 213, monto
deuda $ 187.934, nulo por extravío

BANCO SCOTIABANK. CTA. CTE.
00984442580. Cheque número 7281233.
Orden de no pago por extravío.

1608 Documentos
nulos

EXTRAVÍO CREDENCIAL INSTITU-
cional de la Dirección del Trabajo. A
nombre de Claudio Vásquez Salamanca.
Esta credencial es de uso personal e in-
transferible, cualquier uso indebido de
la misma, constituye delito. Si alguien
encuentra credencial, entregar en cual-
quier Dirección del Trabajo.

1611 Judiciales

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
de Letras de Talagante, en causa Rol
V-79-2024, caratulada ‘Serviu Metropoli-
tano’, se presentó José Benjamín Agua-
yo Rivera, Abogado, en representación
del Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano, ambos domiciliados en
Arturo Prat N° 48, 3° piso, solicitando se
tenga presente consignación de indemni-
zación por expropiación en cuenta co-
rriente del Tribunal de monto de indem-
nización provisional, fijada en $
41.437.740, y la adquisición de dominio
conforme al artículo 20° del D.L. N°
2.186, de parte del inmueble ubicado en
Chinigue ST 23 Lote 2 Los Quilos, Rol de
Avalúo N° 269-374, de la Comuna de El
Monte, de dominio aparente de ‘Vera
Tapia Pedro Pascual’, necesario para la
ejecución del Proyecto denominado ‘Me-
joramiento Integral Infraestructura
Ferroviaria, Tramo Alameda Melipilla’,
que aparece singularizado como Lote
CAM 49-J en Plano de Expropiación res-
pectivo, de una superficie aproximada
de 226,65 metros cuadrados, y cuyos
deslindes son: Norte: En tramo D-A de
29,10 metros con Línea F.F.C.C. del Es-
tado. Sur: En tramo B-C de 29,28 metros
con resto de la propiedad. Oriente: En
tramo A-B de 7,81 metros con Rol
269-375. Poniente: En tramo C-D de 7,91
metros con Otro Propietario. Por resolu-
ción de fecha 15 de noviembre de 2024,
se ordenó notificar, en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 23 del men-
cionado cuerpo legal, a titulares de de-

1611 Judiciales

rechos reales constituidos con anteriori-
dad al acto expropiatorio y acreedores
que antes de esa fecha hayan obtenido
resoluciones que embaracen o limiten el
dominio del expropiado, o ejercicio de
sus facultades de dueño, para que hagan
valer sus derechos en procedimiento de
liquidación del monto de la indemniza-
ción dentro de 20 días hábiles contados
desde la publicación del último aviso,
bajo apercibimiento que transcurrido di-
cho plazo no podrán hacerlos valer des-
pués sobre el monto de indemnización.
Talagante, 06 de febrero de 2025. Firma
la Secretaria (S).

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
de Letras de Talagante, en causa Rol
V-81-2024, caratulada ‘Serviu Metropoli-
tano’, se presentó José Benjamín Agua-
yo Rivera, Abogado, en representación
del Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano, ambos domiciliados en
Arturo Prat N° 48, 3° piso, solicitando se
tenga presente consignación de indemni-
zación por expropiación en cuenta cor-
riente del Tribunal, monto de indemni-
zación provisional, fijada en $ 4.947.010,
y la adquisición de dominio conforme
artículo 20° del D.L. N° 2.186, de parte
del inmueble ubicado en LT 5 PC 27 Chi-
nigue 5, Rol de Avalúo N° 269-546, de la
Comuna de El Monte, de dominio apa-
rente de ‘Allendes Rojas Juan Emilio’,
necesario para la ejecución del Proyec-
to denominado ‘Mejoramiento Integral
Infraestructura Ferroviaria, Tramo
Alameda Melipilla’ que aparece singula-
rizado como Lote CAM 49-D en Plano de
Expropiación respectivo, de una superfi-
cie aproximada de 168,92 metros cua-
drados, y cuyos deslindes son: Norte:
En tramo D-A de 31,60 metros con Línea
del Ferrocarril. Sur: En tramo B-C de
31,75 metros con resto de la propiedad.
Oriente: En tramo A-B de 5,21 metro
con Rol 269-547. Poniente: En tramo C-D
de 5,87 metros con Rol 269-543. Por reso-
lución de fecha 15 de noviembre de 2024,
se ordenó notificar, en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 23 del men-
cionado cuerpo legal, a titulares de de-
rechos reales constituidos con anteriori-
dad al acto expropiatorio y acreedores
que antes de esa fecha hayan obtenido
resoluciones que embaracen o limiten
dominio del expropiado, o ejercicio de
sus facultades de dueño, para que hagan
valer sus derechos en procedimiento de
liquidación del monto de la indemniza-
ción dentro de 20 días hábiles contados
desde publicación del último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido dicho
plazo no podrán hacerlos valer después
sobre el monto de indemnización. Tala-
gante, 06 de febrero de 2025. Firma la
Secretaria (S).

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Civil Santiago, autos C-12446-2024, ‘Fron-
tal Trust Financiamiento Hipotecario
Habitacional Fondo de Inversión S.A. /
Astorga’. Felipe Castro Poblete, abo-
gado, mandatario judicial de ‘Frontal
Trust Financiamiento Hipotecario Habi-
tacional Fondo de Inversión S.A.’, domi-
cilio Avda. Presidente Riesco N° 5561,
oficina 1601, Las Condes, presenta de-
manda materia acción hipotecaria se-
gún Ley de Bancos contra Gonzalo
Jesús Astorga Fuentealba, ingeniero
prevención de riesgos, con domicilio en
San Benito N° 790, Valle Grande, Lampa
y Avda. Vicuña Mackenna N° 8079 D,
Depto. 21-D, Renca. Fundamentándola
por escritura pública 31 de mayo de
2021, suscrita ante Notario Gino Bena-
vente Alfaro ‘Evoluciona Administra-
dora de Mutuos Hipotecarios S.A.’
otorgó a Gonzalo Jesús Astorga Fuen-
tealba, un mutuo hipotecario endosable
por 1518,8860 UF que se obligó a pagar
en plazo 360 meses, por medio de divi-
dendos mensuales, vencidos y sucesivos,
correspondiendo pagar el primero en ju-
lio de 2021. La tasa de interés real,
anual y vencida es 4,40%. A fin de ga-
rantizar el cumplimiento exacto, íntegro
y oportuno de las obligaciones que ema-
nan del referido contrato, el deudor con-
stituyó 1° hipoteca sobre el Depto. 21-D
del 2° piso Block D, Conjunto Habita-
cional Jardín Poniente Dos-Lote Uno
A-3, etapa Lote A, con acceso Avda. Vi-
cuña Mackenna N° 8079 D, Renca, cuyo
dominio se inscribió fojas 56678 N° 85402
Registro Propiedad, año 2010, Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Se consti-
tuyó hipoteca fojas 40739 N° 47352, año
2021 Registro de Hipotecas y Gravá-
menes Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Hago presente que ‘Evoluciona
Administradora de Mutuos Hipotecarios
S.A.’, endosó el respectivo crédito a
‘Frontal Trust Financiamiento Hipote-
cario Habitacional Fondo de Inversión
S.A.’. Es del caso que Gonzalo Jesús As-
torga Fuentealba no pagó los dividendos
desde el mes de enero de 2024 a la fe-
cha, por lo que según lo dispuesto en el
art 103 y sgtes. de la Ley General de
Bancos, mi parte viene en solicitar se
notifique y se le requiera el pago por los
dividendos impagos, lo que al 27 de ju-
nio de 2024 asciende a 33,8464 UF, cuyo
equivalente a esa fecha es $ 1.271.291.
En mérito a lo expuesto y disposiciones
legales que cita pide: Se sirva tener por
deducida demanda en juicio especial hi-
potecario y ordenar se notifique y se re-
quiera de pago a Gonzalo Jesús Astorga
Fuentealba a fin de que pague a mi re-
presentada la cantidad antes señalada,
más reajustes e intereses, bajo apercibi-
miento del artículo 103 y siguientes del
DFL n° 3 de 1997, con costas. Resolución
folio 5: ‘Proveyendo a la demanda de fo-
lio 1 a lo principal: Como se pide, notifí-
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quese y requiérase.’ A folio 21, actor so-
licita se resuelva notificar por avisos.
Resolución folio 27: ‘Santiago, 29 oc-
tubre de 2024. Proveyendo el escrito de
fecha 23 de octubre de 2024, folio 21:
Como se pide, notifíquese al demandado
mediante 3 avisos a publicarse en diario
El Mercurio de Santiago. Sin perjuicio,
publíquese un aviso en el Diario Oficial,
conforme a lo dispuesto en el artículo 54
inciso final del Código de Procedimiento
Civil. Resolución a folio 35: Cítese al de-
mandad don Gonzalo Jesús Astorga Tor-
realba, CI 16.340.533-4, para efectos de
ser requerido de pago y bajo apercibi-
miento de tenerlo por requerido en re-
beldía si no compareciere, a la secreta-
ria del tribunal el día 05 de marzo de
2025, a las 12:00 horas, a realizarse me-
diante la plataforma ‘Zoom’, a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/
7903673329 ID de reunión: 790 367 3329.
Lo que notifico y cito a requerimiento
de pago a Gonzalo Jesús Astorga To-
rrealba, Run 16.340.533-4, en la fecha y
hora indicada en secretaría o mediante
enlace Zoom señalado. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-153-2024, por sentencia
de 10 de enero de 2025, concedió, con be-
neficio de inventario, la posesión efec-
tiva testada de los bienes quedados al
fallecimiento de Desiderio Segundo
Castillo Agurto, a las siguientes perso-
nas como herederos, a sus hijos Anye-
lina del Carmen Castillo Alegría, Rut
7.847.682-6, a Rosa Desiree Castillo Ce-
ballos, Rut 8.073.771-8, a Darwin Deside-
rio Castillo Alegría, Rut 9.430.560-8, y
a su cónyuge sobreviviente doña Nor-
ma Graciela Cabello Contreras, Rut
6.222.643- 9. A su vez, a Norma Graciela
Cabello Contreras en calidad de asigna-
taria de cuarta de mejoras y de libre
disposición. El Secretario.

PRIMER JUZGADO LETRAS
Osorno, rol C-1036-2022, Banco de
Crédito e Inversiones con Carolin Ma-
rion Schneider Roldan, juicio ejecutivo,
se ha ordenado rematar ante este Tri-
bunal, día 18 Marzo 2025, a 11:30 horas,
subastar departamento 904 ubicado 9
piso, y estacionamiento 28, ubicado se-
gundo subterráneo y bodega 3 ubicada
primer piso, todos Edificio Manantial
Santiago, acceso calle Santiago 1355
Santiago, Región Metropolitana, cons-
truido en el terreno, que deslinda:
Norte, con propiedad de don Ángel Var-
gas Villegas; Sur, con calle Santiago;
Oriente, con calle Roberto Espinoza;
Poniente, con propiedad de don Baldo-
mero Latorre. Dominio inscrito a fs.
70941 N° 101758 del Registro de Propie-
dad del año 2017 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
109.310.211.-. Remate se efectuará medi-
ante video conferencia https://zoom.
us/j/91935006759, siendo carga interesa-
dos disponer elementos tecnológicos y
de conexión necesarios, y tener activa
Clave Única del Estado para suscrip-
ción de acta remate. Postores deberán
rendir caución 10% mínimo Vale vista
orden Tribunal o Cupón de Pago, depó-
sito judicial o de la cuenta corriente N°
8150008657-2 Banco del Estado de Chile.
Demás antecedentes en Oficina Judicial
Virtual y en Secretaría. Raquel Marisol
Bravo Nahuelquin, Oficial Primero, su-
brogando legalmente.

NOTIFICACIÓN: EN CAUSA CI-
vil Rol C-3851-2023, 2° Juzgado Ci-
vil de San Miguel, sobre designa-
ción de Juez Arbitro, con fecha 08
de agosto de 2024 se dictó resolu-
ción judicial, la que en su parte
dispositiva ordena: notifíquese
por avisos respecto de todos los
Notarios Públicos, Conservadores
de Bienes Raíces y Archiveros
Judiciales del Territorio Nacional
de la República de Chile, a fin de
que informen por escrito y vía
oficio a SS, sobre la existencia en
sus registros de los últimos seis
años, respecto de haberse otor-
gado escritura pública notarial
por doña Francisca Angélica
Díaz Ortiz de nacionalidad chi-
lena, Rut 6.979.070-4, con último
domicilio conocido en Chile en
Calle Ismael Valdés N° 1775, Po-
blación Presidente Alessandri,
comuna de Pedro Aguirre Cerda,
Región Metropolitana, desig-
nando: (i) procurador autorizado
para obrar en el juicio individua-
lizado y/o (ii) de encargado con
poder general de administración.
El Secretario

NOTIFICACIÓN. ANTE EL SEGUNDO
Juzgado Letras de Talagante, autos Rol
V-90-2024, caratulados ‘Serviu Metropoli-
tano’, se presentó don José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domici-
liados Arturo Prat 48, 3° piso, solici-
tando se tenga presente consignación de
indemnización por expropiación en
cuenta corriente del Tribunal por el
total de $ 14.350.910, correspondiente a
la suma del monto de indemnización
provisional fijado por la comisión de pe-
ritos y la adquisición de dominio con-
forme artículo 20° D.L. 2.186, de parte
del inmueble ubicado en Chinigue Los
Quilos ST 23 LT 5, Rol de avalúo N°
269-377, de la Comuna de El Monte, de
dominio aparente de Ureta Contreras
Sylvia Raquel, necesario para la ejecu-
ción del Proyecto denominado ‘Mejora-
miento Integral Infraestructura Ferro-
viaria, Tramo Alameda Melipilla’ que
aparece singularizado como Lote
CAM-49G en Plano de Expropiación res-
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pectivo, de una superficie aproximada
de 342,81 metros cuadrados, y cuyos
deslindes son: Norte: En tramos D-E de
4,60 metros y E-A de 44,70 metros con
Línea F.F.C.C. Del Estado; Sur: En
tramo B-C DE 45,59 metros con resto de
la propiedad; Oriente: En tramo A-B de
6,21 metros con Camino Vecinal (hoy
camino Los Quilos) y Poniente: En
tramo C-D de 8,39 metros con Rol
269-376. Por resolución de fecha 15 de
enero de 2025, se ordenó notificar, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artí-
culo 23 del mencionado cuerpo legal, a
titulares de derechos reales constituidos
con anterioridad al acto expropiatorio y
acreedores que antes de esa fecha
hayan obtenido resoluciones que emba-
racen o limiten dominio del expropiado,
o ejercicio de sus facultades de dueño,
para que hagan valer sus derechos en
procedimiento de liquidación del monto
de la indemnización dentro de 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido dicho plazo no podrán ha-
cerlos valer después sobre el monto de
indemnización. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL SEGUNDO
Juzgado Letras de Talagante, autos Rol
V-78-2024, caratulados ‘Serviu Metropoli-
tano’, se presentó don José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domici-
liados Arturo Prat 48, 3° piso, solici-
tando se tenga presente consignación de
indemnización por expropiación en
cuenta corriente del Tribunal por el
total de $ 5.237.768, correspondiente a la
suma del monto de indemnización provi-
sional fijado por la comisión de peritos
y la adquisición de dominio conforme
artículo 20° D.L. 2.186, de parte del in-
mueble ubicado en Los Libertadores
1703 LT2, Rol de avalúo N° 269-842, de la
comuna de El Monte, de dominio apa-
rente de Serrano Joerges Francisca y
Otro, necesario para la ejecución del
Proyecto denominado ‘Mejoramiento In-
tegral Infraestructura Ferroviaria, Tra-
mo Alameda Melipilla’ que aparece
singularizado como Lote CAM-45A en
Plano de Expropiación respectivo, de
una superficie aproximada de 363,76 me-
tros cuadrados, y cuyos deslindes son:
Norte: En tramo D-A de 62,22 metros
con Línea Férrea Santiago - San Anto-
nio. Sur: En tramo B-C de 59,27 metros
con resto de la propiedad. Poniente: En
tramo C-D de 6,37 metros con Rol
269-841. Sur-Oriente: En tramo A-B de
6,77 metros con resto de la propiedad.
Por resolución de fecha 09 de enero de
2025, se ordenó notificar, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 23
del mencionado cuerpo legal, a titulares
de derechos reales constituidos con an-
terioridad al acto expropiatorio y acree-
dores que antes de esa fecha hayan ob-
tenido resoluciones que embaracen o li-
miten dominio del expropiado, o ejerci-
cio de sus facultades de dueño, para que
hagan valer sus derechos en procedi-
miento de liquidación del monto de la
indemnización dentro de 20 días hábiles
contados desde publicación último
aviso, bajo apercibimiento que transcu-
rrido dicho plazo no podrán hacerlos
valer después sobre el monto de indem-
nización. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL SEGUNDO
Juzgado Letras de Talagante, autos Rol
V-79-2024, caratulados ‘Serviu Metropoli-
tano’, se presentó don José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domici-
liados Arturo Prat 48, 3° piso, solici-
tando se tenga presente consignación de
indemnización por expropiación en
cuenta corriente del Tribunal por el
total de $ 14.810.380, correspondiente a
la suma del monto de indemnización
provisional fijado por la comisión de pe-
ritos y la adquisición de dominio con-
forme artículo 20° D.L. 2.186, de parte
del inmueble ubicado en Los Liberta-
dores 1435 El Monte, Rol de avalúo N°
256-150, de la comuna de El Monte, de
dominio aparente de Inversiones Cla-
vari SpA, necesario para la ejecución
del Proyecto denominado ‘Mejora-
miento Integral Infraestructura Ferro-
viaria, Tramo Alameda Melipilla’ que
aparece singularizado como Lote
CAM-44 en Plano de Expropiación res-
pectivo, de una superficie aproximada
de 545,72 metros cuadrados, y cuyos
deslindes son: Norte: En tramo D-A de
76,00 metros con línea de los Ferroca-
rriles del Estado, ramal de Santiago a
Cartagena. Sur: En tramo B-C de 75,92
metros con resto de la propiedad.
Oriente: En tramo A-B de 7,61 metros
con Rol 256-328. Poniente: En tramo C-D
de 7,76 metros con Rol 269-279. Por reso-
lución de fecha 31 de diciembre de 2024,
se ordenó notificar, en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 23 del men-
cionado cuerpo legal, a titulares de de-
rechos reales constituidos con anteriori-
dad al acto expropiatorio y acreedores
que antes de esa fecha hayan obtenido
resoluciones que embaracen o limiten
dominio del expropiado, o ejercicio de
sus facultades de dueño, para que hagan
valer sus derechos en procedimiento de
liquidación del monto de la indemniza-
ción dentro de 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido dicho
plazo no podrán hacerlos valer después
sobre el monto de indemnización. La Se-
cretaria.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 2° JUZ-
gado de Letras de Talagante, autos Rol
V-80-2024, caratulados ‘Serviu Metropoli-
tano’, se presentó don José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domici-
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liados Arturo Prat 48, 3° piso, solici-
tando se tenga presente consignación de
indemnización por expropiación en
cuenta corriente del Tribunal de monto
de indemnización provisional, fijada en
$ 5.737.830, y la adquisición de dominio
conforme artículo 20° D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en Chinigue
Los Quilos ST 23 LT 3, Rol de Avalúo N°
269-375, de la Comuna de El Monte, de
dominio aparente de ‘Manzo Ureta Mar-
cela Pilar’, necesario para la ejecución
del Proyecto denominado ‘Mejora-
miento Integral Infraestructura Ferro-
viaria, Tramo Alameda Melipilla’ que
aparece singularizado como Lote CAM
49-I en Plano de Expropiación respec-
tivo, de una superficie aproximada de
197,56 metros cuadrados, y cuyos des-
lindes son: Norte: En tramo D-A de
24,80 metros con Línea F.F.C.C. del Es-
tado. Sur: En tramo B-C de 24,85 metros
con resto de la propiedad. Oriente: En
tramo A-B de 8,28 metro con Rol 269-376.
Poniente: En tramo C-D de 7,81 metros
con Rol 269-374. Por resolución de fecha
03 de enero de 2025, se ordenó notificar,
en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 23 del mencionado cuerpo legal,
a titulares de derechos reales constitui-
dos con anterioridad al acto expropiato-
rio y acreedores que antes de esa fecha
hayan obtenido resoluciones que emba-
racen o limiten dominio del expropiado,
o ejercicio de sus facultades de dueño,
para que hagan valer sus derechos en
procedimiento de liquidación del monto
de la indemnización dentro de 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido dicho plazo no podrán ha-
cerlos valer después sobre el monto de
indemnización. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 2° JUZ-
gado de Letras de Talagante, autos Rol
V-82-2024, caratulados ‘Serviu Metropoli-
tano’, se presentó don José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domici-
liados Arturo Prat 48, 3° piso, solici-
tando se tenga presente consignación de
indemnización por expropiación en
cuenta corriente del Tribunal de monto
de indemnización provisional, fijada en
$ 6.857.710, y la adquisición de dominio
conforme artículo 20° D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en LT 6 ST
27 Chinigue 6, Rol de Avalúo N° 269-547,
de la Comuna de El Monte, de dominio
aparente de ‘Allendes Rojas Luis Al-
berto’, necesario para la ejecución del
Proyecto denominado ‘Mejoramiento In-
tegral Infraestructura Ferroviaria,
Tramo Alameda Melipilla’ que aparece
singularizado como Lote CAM 49-C en
Plano de Expropiación respectivo, de
una superficie aproximada de 175,28 me-
tros cuadrados, y cuyos deslindes son:
Norte: En tramo D-A de 37,85 metros
con línea férrea del ferrocarril. Sur: En
tramo BC de 38,06 metros con resto de
la propiedad. Oriente: En tramo A-B de
4,40 metro con Otro Propietario. Po-
niente: En tramo C-D de 5,21 metros
con Rol 269-546. Por resolución de fecha
31 de diciembre de 2024, se ordenó noti-
ficar, en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 23 del mencionado cuerpo
legal, a titulares de derechos reales con-
stituidos con anterioridad al acto expro-
piatorio y acreedores que antes de esa
fecha hayan obtenido resoluciones que
embaracen o limiten dominio del expro-
piado, o ejercicio de sus facultades de
dueño, para que hagan valer sus dere-
chos en procedimiento de liquidación del
monto de la indemnización dentro de 20
días hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido dicho plazo no podrán ha-
cerlos valer después sobre el monto de
indemnización. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL SEGUNDO
Juzgado de Letras de San Bernardo, en
autos caratulados ‘Banco del Estado de
Chile con González’, rol C-887-2023,
sobre juicio ejecutivo por cobro de mu-
tuo, presentóse Bárbara Larrain Erazo,
abogado, mandatario judicial del Banco
del Estado de Chile, domiciliado en
Avda. Libertador Bernardo O’Higgins
N° 1111, piso 8, Santiago, quien en lo
principal deduce demanda ejecutiva
contra Manuel Segundo González
Guzmán, ignora profesión, domiciliado
en calle Nogales 1069, San Bernardo.
Fundada en que por escritura pública
compraventa y mutuo hipotecario de 21
junio 2012, otorgada ante María Gloria
Acharan Toledo, notario público San-
tiago, representado dio en mutuo a de-
mandado cantidad 1061,2800 UF, que
deudora se obligó pagar mediante 300
cuotas mensuales a contar día primero
mes siguiente a fecha escritura, más in-
tereses del 5,6% anual hasta completar
servicio deuda. Mismo contrato estipulo
en caso no pago oportuno, deudora se
obliga pagar intereses del máximo
legal, señalando también carácter indi-
visible obligación, constituyendo hipo-
teca a favor del Banco y estableciendo
las partes domicilio en Santiago. Deudor
no pagó cuota correspondiente mes
marzo 2022, ni otra posterior, por lo que
adeuda a representado cantidad
710,566058 UF por concepto capital inso-
luto, más cantidad 74,796600 UF por con-
cepto dividendos impagos. Constando
mutuo en escritura pública, documento
constituye título ejecutivo, siendo deuda
liquida, actualmente exigible y no pres-
crita la acción. Por tanto; pide tener
por interpuesta demanda ejecutiva y se
despache mandamiento ejecución y em-
bargo por cantidad total 785,362658 UF,
equivalentes al 14 febrero 2023 a $
27.777.091, más intereses, en contra Ma-
nuel Segundo González Guzmán, y en
definitiva ordenar seguir adelante eje-
cución hasta total pago deuda, con cos-
tas. Primer otrosí: acompaña docu-
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mento y custodia. Segundo otrosí:
bienes para embargo y depositario pro-
visional. Tercer otrosí: personería.
Cuarto otrosí: señala correo electrónico.
Quinto otrosí: patrocinio y poder. Por
resolución 20 marzo 2023, a lo principal:
téngase por interpuesta demanda ejecu-
tiva. Despáchese mandamiento ejecu-
ción y embargo. Al primer otrosí: por
acompañado, con citación. Custódiese
pagaré. Al segundo otrosí: téngase pre-
sente. Para trabar embargo sobre
bienes inmuebles deberá acompañarse
certificado dominio vigente y si se trata
vehículos, deberá acompañar certifi-
cado anotaciones vigentes. Al tercer,
cuarto y quinto otrosí: téngase presente.
Cuaderno apremio: mandamiento 17 fe-
brero 2025, requiérase a Manuel Se-
gundo González Guzmán para que pa-
gue a Banco del Estado de Chile, la can-
tidad 785,362658 unidades de fomento,
equivalentes al día 14 febrero 2023 a $
27.777.091, más intereses, reajustes y
costas. No verificado pago, trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del deudor, los que quedarán en
su poder en calidad depositario provi-
sional, bajo su responsabilidad legal.
Cumplidos tramites rigor fecha 22 enero
2025 demandante solicita notificación
por avisos. Providencia folio 61 y rectifi-
cación folio 62, como se pide notifíquese
demanda ejecutiva, su proveído y man-
damiento ejecución y embargo al ejecu-
tado Manuel Segundo González Guzmán,
debiendo realizarse publicaciones en
diario El Mercurio, además deberá pub-
licarse en Diario Oficial. Requiérase de
pago al demandado en la secretaria del
tribunal, al quinto día hábil contado
desde última publicación realizada en
El Mercurio, o siguiente hábil si re-
cayere en sábado, a las 10:00 horas. Lo
que notifico a don Manuel Segundo
González Guzmán, Rut 13.557.948-3, para
todos los efectos legales. El Secretario.

EN EL 2° JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa voluntaria Rol V-130-2024,
caratulada ’Guzmán/’, por sentencia de
fecha 25 de septiembre de 2024, se de-
clara la interdicción por demencia de
don César Arturo Guzmán Peyrin, sol-
tero, Run N° 10.426.013-6, domiciliado en
calle Dos Sur número 530, población Pa-
tricio Lynch, comuna de Talcahuano,
quedando privado de forma definitiva
de la administración de sus bienes y se
designa como su curadora definitiva a
su hermana doña Gabriela del Carmen
Guzmán Peyrin, Run N° 12.198.281-1, do-
miciliada en calle Dos Sur número 530,
población Patricio Lynch, comuna de
Talcahuano, eximiéndosele de la obliga-
ción de rendir fianza y de la facción de
inventario solemne.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-276-2024, sobre
Alimentos, caratulada ’Pieces / Hernán-
dez’, se ordenó notificar por aviso ex-
tractado la demanda y proveídos a Car-
los Andrés Hernández Lange, Run
16.159.973-5, se desconoce domicilio. De-
mandante: María Cecilia Pieces Pieces,
Run 16.072.316-5, solicitando se decreten
alimentos en favor del niño de iniciales
P.L.H.P. A lo principal: Por admitida a
tramitación demanda de alimentos.
Traslado. Comparezcan las partes debi-
damente representadas a la audiencia
preparatoria que se realizará a través
de la plataforma Zoom el día 14 de abril
próximo, a las 9:00 horas, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 21 de la
ley 19.968, esto es, que el Tribunal decla-
rará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antecedentes,
quedando de inmediato sin efecto los ali-
mentos provisorios que se hubieren de-
cretado. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra, todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Será responsabilidad
del demandado en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en SITFA. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota, deberán hacerlo
presente con 5 días de antelación al día
de citación, y podrá comparecer presen-
cialmente al tribunal ubicado en Calle
General Mackenna N° 1477, cuarto piso,
Santiago, debiendo asistir al menos 30
minutos antes de la audiencia, con los
resguardos sanitarios correspondientes.
Asimismo, contéstese la demanda den-
tro del lazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Se hace pre-
sente, que en el evento que desee recon-
venir en aquellas materias de media-
ción obligatoria, deberá cumplirse con
lo prescrito en el artículo 106 de la ley
19.968, bajo apercibimiento de no dar
curso a la demanda reconvencional in-
terpuesta. Lo anterior es sin perjuicio
de que podrá comparecer siempre per-
sonalmente al recinto del tribunal, si así
lo requiere. Alimentos Provisorios: se
decreta provisoriamente y sin perjuicio
de lo que se resuelva en definitiva y con
mejores antecedentes, una pensión ali-
menticia a favor del niño de iniciales
P.L.H.P., en la suma de 2,84539 uni-
dades tributarias mensuales, equiva-
lentes al mes de enero de 2024 a $
184.000, la que se pagará por el deman-
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dado el día 05 de cada mes, a contar del
mes siguiente de la notificación de la
presente resolución, mediante depósito
en libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado número 36063077369. Corres-
ponde al alimentante realizar el pago de
la pensión dineraria regulada acorde al
valor de la UTM al mes de su pago. Se
informa además, que los alimentos
adeudados devengarán el interés co-
rriente para operaciones reajustables,
conforme lo dispuesto en el artículo 17
de la ley 14.908. Asimismo, se establece
que, no existiendo antecedentes sufi-
cientes para acreditar circunstancias
socioeconómicas especiales de alguno
de los litigantes, estos deberán contri-
buir, por partes iguales, a solucionar los
gastos extraordinarios del alimentario,
entendiéndose por tales aquellas necesi-
dades que surgen con posterioridad a
esta fecha y cuya existencia no es posi-
ble prever. Se pone en conocimiento de
la demandada que cuenta con un plazo
de cinco días hábiles, desde la fecha de
su notificación, para oponerse al monto
alimenticio provisoriamente regulado.
El no pago, total o parcial, de al menos
tres mensualidades consecutivas de ali-
mentos provisorios o definitivos, o cinco
discontinuas, dará lugar a su incorpora-
ción al Registro Nacional de deudores
de Pensiones de Alimentos, sin perjuicio
de otras medidas. Conforme lo dispuesto
en el artículo 14 de la ley 14.908, modifi-
cado por la ley 21.389, y en los casos
previstos por la norma, el juez podrá
declarar rebelde al alimentante y solici-
tar su incorporación, en el Registro Na-
cional de Prófugos de la Justicia, con-
templado en la ley 20.593. Las partes de-
berán manifestar en la audiencia prepa-
ratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Igualmente se
dispone que la demandada acompañe,
en la audiencia preparatoria, antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de que no disponga de tales
documentos, acompañará, o extenderá
en la propia audiencia, una declaración
jurada, en la cual dejará constancia de
su patrimonio y capacidad económica.
La declaración de patrimonio deberá
señalar el monto aproximado de sus in-
gresos ordinarios y extraordinarios, in-
dividualizando lo más completamente
posible, si los tuviere, sus activos, tales
como bienes inmuebles, vehículos, va-
lores, derechos en comunidades o socie-
dades. Para efectos de lo anterior, la
demandada deberá concurrir a la au-
diencia preparatoria personalmente o
representado, bajo apercibimiento del
apremio establecido en el artículo 543
del Código de Procedimiento Civil, lo
que se le comunicará en el mismo acto
de notificación en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 5° de la ley 14.908.
La demandada deberá comparecer a la
audiencia preparatoria representado
por un abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y en el evento que
este no cuente con los recursos económi-
cos que le permitan contar con asesoría
jurídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, y/o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das. Atendido lo dispuesto en el artículo
23 inciso final de la Ley N° 19.968, indí-
quese por las partes correo electrónico,
bajo apercibimiento de serles notifica-
das por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Santiago, tres de febrero de
dos mil veinticinco. Sthefanie Asenjo
Reyes. Ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN: ANTE 2° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 16° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Rol:
C-3156-2024, caratulados ‘Banco Itaú Chile
S.A./Sánchez’, compareció Pablo del
Campo Brahm, abogado, domiciliado
Apoquindo 3669, oficina 801, comuna Las
Condes, correo electrónico cobranzas
@dnpv.cl, representación judicial conven-
cional, según acreditará, Banco Itaú
Chile, antes llamado Itaú Corpbanca,
persona jurídica bancaria, gerente ge-
neral Gabriel Amado de Moura, admi-
nistrador empresas, ambos domicilio
Presidente Riesco N° 5537, piso 20, Las
Condes, a US. respetuosamente digo:
Fundado en antecedentes que expongo y
documentos que acompaño, vengo dedu-
cir demanda ejecutiva y solicitar des-
pache mandamiento ejecución y em-
bargo contra de Geordalis Karina
Sánchez Seco, ignoro profesión u oficio,
domicilio General Carol Urzúa N° 7061
P, departamento 305 A, comuna Las
Condes. Los hechos son siguientes:
Geordalis Karina Sánchez Seco, prece-
dentemente individualizada, suscribió
Santiago, 30 junio 2022, a orden Itaú
Corpbanca, hoy Banco Itaú Chile, pa-
garé N° operación 60113684, por $
8.795.029.- de capital, más intereses, con
tasa 20,28% anual, cantidad que debió
pagar 70 cuotas mensuales y sucesivas $
223.823.- cada una, con vencimientos
días 29 cada mes, venciendo primera
cuota 29 septiembre 2022 y última 09 ju-
nio 2033. Asimismo, se estableció que
caso mora o simple retardo en pago de
todo o parte capital y/o intereses, banco
podrá capitalizar intereses devengados
hasta día vencimiento, conforme a que
dispone artículo 9 Ley N° 18.010. El
nuevo capital así formado, devengará
por todo lapso que dure mora o simple
retardo, interés máximo convencional
que ley permita estipular para este tipo
operaciones crédito dinero, acuerdo a
tasas vigentes durante mora o simple
retardo, pero sólo si éstas tasas fueren
superiores al interés máximo conven-
cional vigente a esta fecha, pues en caso
contrario devengará esta última, el que
aplicará sobre saldo adeudado desde
mora o simple retardo hasta fecha pago
efectivo, pudiendo ser capitalizados in-
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tereses moratorios cada treinta días.
Iguales intereses se devengarán en caso
aceleración. La deudora dejó pagar
desde cuota que vencía 29 agosto 2023,
por lo que mi parte, en uso cláusula ace-
leración establecida en mismo docu-
mento, por medio esta demanda, viene
hacer exigible total obligación la que,
por saldo capital, asciende a $ 8.268.567.-
El pagaré fue suscrito por demandada,
representada por propio Banco, en uso
mandato conferido por éste en contrato
que también acompaño. Las firmas de
suscriptores todos pagarés están autori-
zadas por Notario, por lo que trata títu-
los ejecutivos. Las obligaciones son lí-
quidas, actualmente exigibles y no están
prescritas. Por Tanto, y virtud dispues-
to artículos 434 y siguientes Código Pro-
cedimiento Civil, Ruego A US. tener por
interpuesta demanda ejecutiva y dis-
poner despache mandamiento ejecución
y embargo contra Geordalis Karina
Sánchez Seco, ya individualizada, por $
8.268.567.-, más intereses, ordenando
siga adelante ejecución hasta hacer a
mi parte entero y cumplido pago de
adeudado, con costas. Primer Otrosí:
personería. Segundo Otrosí: documentos
y custodia. Tercer Otrosí: bienes y de-
positario. Cuarto Otrosí: patrocinio y
poder. Quinto Otrosí: se tenga presente.
Sexto Otrosí: se tenga presente direc-
ción correo electrónico. Con fecha 27
marzo 2024 tribunal resolvió: Despá-
chese. Mandamiento. Un Ministro Fe re-
querirá pago a Geordalis Karina Sán-
chez Seco, calidad deudor principal,
para que en acto de intimación, pague a
Banco Itaú Chile, o a quién sus derechos
representen por suma $ 8.268.567.-, más
intereses y costas que es deudor según
consta en autos. No verificado pago en
acto requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes propiedad deu-
dor, los que quedarán en su poder cali-
dad depositario provisional y bajo su
responsabilidad legal. En lo Principal:
Notificación por avisos; Otrosí: Se or-
dene requerimiento pago forma que in-
dica. Con fecha 27 septiembre 2024 tri-
bunal resolvió: Atendido mérito de ante-
cedentes y conformidad a dispuesto artí-
culo 54 Código procedimiento Civil,
como se pide, notifíquese demanda y su
proveído mediante extracto confeccion-
ado por Señor Secretario tribunal, pu-
blicándose tres veces en días distintos
en diario ‘El Mercurio’, y una vez en
Diario Oficial día 1 o 15 del mes, o al día
siguiente si en aquel no se publicare.
Coordínese confección extracto diri-
giendo correo electrónico al Sr. Secreta-
rio Tribunal (fbecerra@pjud.cl) Practí-
quese requerimiento de pago, quedando
citado el ejecutado o ejecutada para que
comparezca en Secretaría de este Tri-
bunal, el 5° día hábil contado desde
última publicación a las 9:00 horas. No-
tifico a Geordalis Karina Sánchez Seco,
R.U.T.: 24.750.130-4. La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago por resolución de fecha 05 de fe-
brero de 2025, dictada en autos caratula-
dos ’Banco de Crédito e Inversiones /
Polanco’, Rol N° C-7193-2024, juicio ordi-
nario, se ha ordenado notificar por avi-
sos de conformidad a lo dispuesto en el
art. 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil. En lo principal: Demanda ordinaria
de cobro de pesos en juicio de mayor
cuantía. Primer otrosí: Acompaña docu-
mentos; Segundo otrosí: Medios de
prueba; Tercer otrosí: Personería;
Cuarto otrosí: Patrocinio y poder. S.J.L.
en lo Civil de Santiago. Oscar Fuentes
Márquez, abogado, en representación
judicial, de fuente convencional por
mandato que consta en un otrosí, del
Banco de Crédito e Inversiones, Socie-
dad Anónima Bancaria del giro de su
denominación, todos domiciliados en
Avda. Libertador Bernardo O’Higgins
N° 1449, torre 4, piso 8, Edificio Santiago
Downtown, Santiago, a US. respetuosa-
mente, digo: Que vengo en presentar
demanda de cobro de pesos en juicio or-
dinario contra de don Felipe Polanco
Fermandois, cédula de identidad N°
7.018.447-8, desconozco profesión u ofi-
cio, domiciliado en La Ciénaga N° 12402,
comuna de Lo Barnechea, a fin de que
sea condenado a pagar en la forma que
se indicará, la suma de $ 105.948.909,
más los intereses convencionales y pe-
nales que procedan, en virtud de los si-
guientes antecedentes de hecho y funda-
mentos de derecho que a continuación
paso a exponer: I.- Hechos. 1.- Mi repre-
sentado otorgó a don Felipe Polanco
Fermandois un mutuo de dinero por la
suma de $ 105.948.909, lo que se respaldó
en Pagaré sin protesto cuota fija tasa
fija pesos, suscrito con fecha 06 de
enero de 2022 por doña Verónica Caro-
lina Cornejo Vásquez, desconozco profe-
sión u oficio, domiciliada en Avenida Li-
bertador Bernardo O’Higgins N° 1449,
torre 4, piso 8, Edificio Santiago Down-
town, Comuna de Santiago, en represen-
tación del Banco de Crédito e Inversio-
nes, y éste a su vez, actuando como
mandatario y en representación de don
Felipe Polanco Fermandois, pagadero
en 81 cuotas mensuales, iguales y suce-
sivas por un valor de $ 2.125.385 cada
una, correspondiendo el pago de la pri-
mera de ellas al día 20 de abril de 2022 y
las restantes los días 20 de cada mes,
venciendo la última de ellas el día 20 de
diciembre de 2028. 2.- En el referido pa-
garé, se estipuló que la cantidad adeu-
dada devengará, a contar de la fecha de
suscripción un interés del 1,20% men-
sual vencido, durante todo el plazo pac-
tado, y que se pagarían en las mismas
fechas señaladas para la amortización
de capital. 3.- Asimismo, se estableció
que en caso de mora o simple retardo
en el pago de una cualquiera de las cuo-
tas en que se divide la presente obliga-
ción, se consideraría el pagaré de plazo
vencido, dando derecho a hacer exigible
el monto total del saldo insoluto adeu-
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dado a esa fecha, devengando un interés
máximo que la Ley permita estipular
para operaciones de ésta naturaleza,
que rija desde la mora o simple retardo
hasta la fecha de pago efectivo. 4.- En
este sentido, mi representado está facul-
tado para hacer exigible de inmediato el
monto total adeudado, expirando todos
los plazos pendientes, por el sólo hecho
de constituirse en mora o de haberse
protestado al deudor por falta de pago,
cualquier documento, pagaré, letra de
cambio o cheque aceptado, suscrito, gi-
rado o avalado por él. 5.- El demandado
no pagó la obligación en la fecha esta-
blecida para ello, por lo que procede, en
consecuencia, tener por interpuesta de-
manda en contra de don Felipe Polanco
Fermandois, ya individualizado, y en
definitiva, declarar que se ha incurrido
en mora al no pagar la obligación asu-
mida con el Banco de Crédito e Inver-
siones, dentro de los plazos estipulados,
debiendo en consecuencia, se condenado
a pagar la suma antes mencionada, con
sus respectivos intereses y costas. II.-
El Derecho. 6.- Sobre el tema que nos
convoca, el caso de la mora del deudor
se regula claramente en el artículo 1551
del Código Civil, disposición que pres-
cribe: ’1° Cuando no ha cumplido la
obligación dentro del término estipu-
lado, salvo que la ley en casos especi-
ales exige que se requiera al deudor
para constituirlo en mora; 2° Cuando la
cosa no ha podido ser dada o ejecutada
que y no dentro de cierto espacio de
tiempo, y el deudor han dejado pasar
sin darla o ejecutarla; 3° En los demás
casos, cuando el deudor ha sido judicial-
mente reconvenido por el acreedor.’ 7.-
A su vez, a la avaluación legal de per-
juicios se refiere el artículo 1559 del
Código Civil, cuyo inciso primero dis-
pone que: ’(#) Si la obligación es de pa-
gar una cantidad de dinero, la indemni-
zación de perjuicios por la mora está su-
jeta a las reglas siguientes’. A continua-
ción, la regla primera estatuye: ’1° Se
siguen debiendo los intereses conven-
cionales, si se ha pactado un interés su-
perior al legal, o empiezan a deberse los
intereses legales, en el caso contrario;
quedando, sin embargo, en su fuerza las
disposiciones especiales que autoricen el
cobro de los intereses corrientes en cier-
tos casos.’ 8.- De acuerdo con esta nor-
ma la avaluación legal se limita a las
obligaciones de dinero toda vez que: ’En
estas obligaciones el perjuicio por el in-
cumplimiento es evidente, dados los
múltiples usos que el dinero tiene;
cuando menos el dinero es generador de
intereses, y por éstos que el legislador,
al reglamentar la indemnización, la ha
traducido en el pago de ellos al acree-
dor.’ (’Las Obligaciones’. René Abeliuk
M. página 569). La regla primera de
avaluación contenida en el precepto alu-
dido importa que la indemnización se
traduzca en el pago de intereses, consis-
tiendo así en ello la indemnización de
las obligaciones de dinero, es decir, es
ésta la reparación que por ley debe el
deudor al acreedor. 9.- Los intereses
constituyen una obligación accesoria de
la deuda que normalmente acompaña a
las obligaciones de dinero, razón por la
cual se encuentran unidos a la obliga-
ción que los genera; constituyen un
fruto civil y pueden encontrarse pen-
diente, mientras se deben y percibidos
cuando se cobran, de acuerdo al artículo
647 del código sustantivo, a su vez, de-
vengan día por día de conformidad al
artículo 790 del citado cuerpo legal. A su
vez la ley avalúa los perjuicios que pre-
sume sufre el acreedor por el solo hecho
de que el deudor se constituye en mora,
presunción que justifica, por lo mismo,
que el acreedor no se encuentra obli-
gado a probarlos por otro medio. 10.- En
tal sentido el artículo 1557 del Código Ci-
vil preceptúa: ’(#) se debe la indemni-
zación de perjuicios desde que el deudor
se ha constituido en mora, o si la obliga-
ción es de no hacer, desde el momento
de la contravención’. Si la obligación
contraída por el deudor consiste en pa-
gar una cantidad de dinero, la indemni-
zación de perjuicios por la mora se tra-
duce en el pago de intereses. Consecuen-
cialmente, para determinar desde qué
instante se deben dichos intereses, pro-
cede establecer desde qué momento se
está en mora. 11.- En tal sentido la mo-
ra del deudor o mora solvendi, a que se
refiere la norma transcrita se ha defi-
nido como: ’(#) El retardo imputable en
el cumplimiento de la obligación unido
al requerimiento o interpelación por
parte del acreedor. Este retardo puede
significar un incumplimiento definitivo,
o meramente un atraso del deudor. Al
momento de la constitución en mora ello
se ignora, y por eso hablamos de re-
tardo. El otro elemento de la mora es la
interpelación del acreedor.’ (’Las Obli-
gaciones’. René Abeliuk M. Pág 549).
12.- Así, para que el deudor se encuentre
en mora es necesario que se esté en pre-
sencia de un retardo imputable a éste
en el cumplimiento de la obligación; se
requiere la interpelación del acreedor y
que éste haya cumplido su obligación o
esté pronto a hacerlo. El retardo ocurre
cuando el deudor no cumple la presta-
ción y la oportunidad en que debe ha-
cerlo. III.- Conclusión. 13.- Conforme a
lo expuesto, la demandada ha incurrido
en mora de cumplir con su obligación,
por lo que debe ser condenada al pago
de las prestaciones, en forma íntegra,
con los intereses legales y reajustes que
procedan. Por tanto, en mérito de lo ex-
puesto y a lo dispuesto en los artículos
1545, 1551, 1557, 1559, 1698 y 2196 y si-
guientes del Código Civil, y artículos 254
y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil; Solicito a SS.: Tener por
interpuesta demanda ordinaria de cobro
de pesos en contra de don Felipe Po-
lanco Fermandois, ya individualizado,
para que en definitiva, sea condenado a
pagar la suma de $ 105.948.909, más los
intereses convencionales y penales de-
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vengados desde el día de la mora y los
que se devenguen hasta el día del pago
efectivo, con expresa condena en costas
de la contraria. Primer otrosí: Sírvase
SS., tener por acompañados los si-
guientes documentos, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 342 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil, con cita-
ción de la contraria: 1.- Pagaré singula-
rizado en lo principal de esta presen-
tación, en virtud del cual se funda la de-
manda de autos. 2.- Contrato de produc-
tos entre el Banco y la parte demanda-
da el que contiene mandato que autoriza
a mi representado para suscribir pa-
garés en representación del deudor, y
cuya firma se encuentra autorizada
ante Notario. 3.- Copia de acuerdo de
Comité Ejecutivo del Directorio del
Banco de Crédito e Inversiones, en el
que constan las facultades de doña
Verónica Carolina Cornejo Vásquez,
para comparecer en representación de
Banco de Crédito e Inversiones, y para
extender pagarés que documenten obli-
gaciones contraídas por deudores del
Banco. Segundo otrosí: Solicito a SS., se
sirva tener presente que mi parte se
valdrá de todos los medios de prueba
que establece la Ley para acreditar la
existencia de la obligación y su incum-
plimiento. Tercer otrosí: Que, para
acreditar mi calidad de representante
de Banco de Crédito e Inversiones,
acompaño copia de la personería que se
me otorgó mediante mandato judicial
ante Notario Público de Santiago, con
citación de la contraria. Cuarto otrosí:
Sírvase SS., tener presente, que en mi
calidad de abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión, domiciliado
para estos efectos en Bandera N° 84,
piso 2°, oficina 213, comuna de Santiago,
asumo personalmente el patrocinio y
poder en la causa y asimismo delego
poder doña Joan Acevedo Abarca, abo-
gada habilitada para el ejercicio de la
profesión, cédula de identidad N°
18.027.271-2, con quien podré actuar en
forma conjunta o separada, de mi domi-
cilio. Por resolución del Segundo Juz-
gado Civil de Santiago, de fecha 05 de
febrero de 2025, dictada en autos caratu-
lados ’Banco de Crédito e Inversiones /
Polanco’, Rol N° C-7193-2024, juicio ordi-
nario, a folio 32: Atendido el mérito de
los antecedentes y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda y su proveído, a la
parte demandada don Felipe Polanco
Fermandois, Rut: 7.018.447-8, mediante
extracto confeccionado por el Señor se-
cretario del Tribunal, publicándose tres
veces en días distintos en el diario ’El
Mercurio’. Coordínese por el interesado
la confección del extracto dirigiendo co-
rreo electrónico al Sr. Secretario del Tri-
bunal (fbecerra@pjud.cl), con copia al
Sr. Coordinador del Tribunal (pasalazar
@pjud.cl). En Santiago, a cinco de fe-
brero de dos mil veinticinco, se notificó
por el estado diario, la resolución prece-
dente.

NOTIFICACIÓN. 4° JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol C-436-2024, caratulados
‘Banco Itaú Chile contra Orostica Agui-
lar Eny Maccarena’, por resolución de
23 de octubre de 2024, ha ordenado noti-
ficar por avisos demanda extractada.
Banco Itaú Chile, interpone demanda
ejecutiva contra Eny Maccarena Oros-
tica Aguilar ignoro profesión u oficio, e
ignora domicilios. Señala que adeuda el
importe de los siguientes pagarés: - Pa-
garé a la vista N° 60234058, suscrito con
fecha 22 de noviembre de 2023, por la
suma de $ 29.270.875.- por concepto de
capital. Se estipuló asimismo que a con-
tar de la fecha de suscripción y durante
toda la vigencia de la obligación, esta
devengaría intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones de
crédito de dinero no reajustables que
rija a la fecha de suscripción. Es del
caso SS., que presentado a cobro el do-
cumento, el deudor no pagó el monto
adeudado, razón por la cual y de
acuerdo a lo pactado, mediante esta de-
manda el acreedor hace exigible el
monto adeudado, que asciende a la
suma de $ 29.270.875.-, más los intereses
penales ya descritos hasta la fecha del
pago efectivo. Pide tener por inter-
puesta demanda ejecutiva contra Eny
Maccarena Orostica Aguilar ordenando
despachar mandamiento de ejecución y
embargo por la suma de $ 29.270.875.-;
más intereses y costas. 1° Otrosí:
Bienes para embargo; 2° Otrosí: De-
signa Depositario; 3° Otrosí: Acompaña
documentos; 4° Otrosí: Téngase Pre-
sente; 5° Otrosí: Téngase Presente; 6°
Otrosí: Solicitud que se indica; 7° Otro-
sí: Solicitud que se indica; 8° Otrosí:
Téngase Presente; 9° Otrosí: Patrocinio
y poder. El 15 de enero de 2024, se pro-
vee ‘Proveyendo la demanda: A lo prin-
cipal: Despáchese. Al primer y segundo
otrosíes: Téngase presente. Al tercer
otrosí: Por acompañados los documen-
tos bajo apercibimiento legal. Custó-
diese con el número 447-2024.- Al cuarto
otrosí: Téngase presente. Al quinto otro-
sí: Téngase presente. Al sexto otrosí:
Téngase presente. Al séptimo otrosí:
Como se pide. Al octavo otrosí: Téngase
presente. Al noveno otrosí: Téngase pre-
sente. Se declara que la cuantía de este
juicio asciende a la suma de $
29.270.875.- equivalentes a 452,647 UTM
ascendiendo el valor de la UTM a esta
fecha a $ 64.666.-’. El 15 de enero de 2024
en el cuaderno de apremio se provee
‘Requiérase por un Ministro de fe a Eny
Maccarena Orostica Aguilar, para que
pague a Banco Itaú Chile S.A. o a quien
sus derechos represente, la suma de $
29.270.875.- más intereses y costas. No
verificado el pago en el acto de la inti-
mación, trábese embargo en bienes de
propiedad de la deudora, los que de-
berán quedar en su poder en calidad de
depositaria provisional, bajo su respon-
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sabilidad legal.’. El 23 de octubre de
2024 en el cuaderno principal se provee:
‘Para efectos del requerimiento de
pago, éste deberá realizarse por recep-
tor judicial, en la secretaría del tri-
bunal, el día jueves siguiente a la
última publicación, a las 10.00 horas.’
Lo que notifico y requiero a Eny Macca-
rena Orostica Aguilar, para todos los
efectos legales. El Secretario.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA
Santiago, ubicado en Av. General Mack-
enna 1477, 6° piso, Santiago. En causa
Rit: C-9632-2023, sobre reconocimiento
de paternidad, caratulada ’Ancali/Ver-
gara’, se ordenó notificar de conformi-
dad a lo prevenido en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, a don
Eduardo Enrique Vergara González,
Rut: 11.900.320-2, mediante la publica-
ción de extracto en una oportunidad en
un diario de circulación nacional, de la
citación a audiencia de juicio para el
día 11 de marzo de 2025, a las 11.30 ho-
ras, la que podrá desarrollarse por vi-
deo conferencia a través de la plata-
forma zoom, desde ya autorizada. La
audiencia se celebrará con quienes asis-
tan, afectándole al inasistente todas las
resoluciones dictadas en ella. Se aper-
cibe a que debe comparecer patrocina-
do por abogado habilitado. Las partes
y apoderados, cuando fuera proceden-
te, deberán acceder a las audiencias
virtuales desde la página web de este
tribunal https://www.4juzgadofamilia
santiago.cl/, módulo agenda de audien-
cias, con 15 minutos de antelación a la
hora de la audiencia programada, iden-
tificarse en el sistema con su nombre y
apellido y exhibir Cédula de identidad.
Santiago, catorce de febrero de dos mil
veinticinco.

CUARTO JUZGADO CIVIL SAN MI-
guel, Rol N° C-157.984-2016. Ordenó noti-
ficar por aviso extracto. En lo principal,
embargo. Otrosí, acompaña documentos
con citación. Mariano Alfredo Casera
Ubilla, por la demandante, Ohio Na-
tional Seguros de Vida S.A., juicio ordi-
nario, ’Ohio National Seguros de Vida -
Rojas Farías’, causa Rol N.° C-157.984-
2016, a US., digo: solicito a SS, decretar
el embargo referente al inmueble de
propiedad del demandado, don Carlos
Rojas Farias, inscrita a fojas 5953,
números 7926, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad año 1997, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel, de-
partamento 412-4, 4° piso Block A, y es-
tacionamiento 2 del Subterráneo, del
edificio Sol Mayor, ubicado en la calle
Mozart N° 224, San Joaquín, y dueños
además de los derechos en proporción al
valor del departamento, en unión con el
resto de los otros adquirente de los de-
partamentos y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
conforme al plano archivado bajo el
número 6247. Por Tanto, en mérito de lo
expuesto y conforme al mérito del pro-
ceso, lo dispuesto en los artículos 235 N°
3 del Código de Procedimiento Civil, A
S.S. Respetuosamente Pido: conforme
al mérito del proceso, y se sirva decre-
tar el embargo solicitado Otrosí, Acom-
paño con citación: a- Copia de la ins-
cripción de dominio. b- Certificado de
avalúo primer semestre 2025. Resolu-
ción 05 febrero 2025. Al escrito de fojas
352 (folio 174). A lo principal: Como se
pide, trábese embargo de bienes sufi-
cientes de acuerdo con las reglas del
procedimiento de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo 235 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil, practí-
quese por receptor judicial, una vez eje-
cutoriada la presente resolución; Al
otrosí : Por acompañados, con citación.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 6° JUZ-
gado Civil de Santiago, autos Rol
V-303-2024, caratulados ‘Serviu Metropo-
litano’, presentóse José Benjamín Agua-
yo Rivera, Abogado, en representación
del Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano, ambos domiciliados Ar-
turo Prat 48, 3° piso, solicitando se
tenga presente consignación de indemni-
zación por expropiación en cuenta co-
rriente del Tribunal de monto de indem-
nización provisional, fijada en $
332.555.880.-, y la adquisición de dominio
conforme artículo 20° D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en El Juncal
240 240, Rol de avalúo fiscal N° 110-155,
de la Comuna de Quilicura, de dominio
aparente de ‘Inmobiliaria El Ferroca-
rril Limitada’, necesario para la ejecu-
ción del Proyecto denominado ‘Mejora-
miento Integral Infraestructura Ferro-
viaria, Tren Santiago- Batuco’ que apa-
rece singularizado como Lote FV-20 en
Plano de Expropiación respectivo, de
una superficie aproximada de 2.130,23
metros cuadrados, y cuyos deslindes
son: Oriente: En tramo D-A de 7,96 me-
tros con B.N.U.P O Ex Cora. Nor-O-
riente: En tramo C-D de 482,81 metros
con resto de la propiedad. Nor-Po-
niente: En tramo B-C de 3,91 metro con
resto de la propiedad. Sur-Poniente: En
tramo A-B de 489,12 metros con Línea
Del Ferrocarril Santiago A Valparaíso.
Por resolución de fecha 24 de enero de
2025, se ordenó notificar, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 23
del mencionado cuerpo legal, a titulares
de derechos reales constituidos con an-
terioridad al acto expropiatorio y acree-
dores que antes de esa fecha hayan ob-
tenido resoluciones que embaracen o li-
miten dominio del expropiado, o ejerci-
cio de sus facultades de dueño, para que
hagan valer sus derechos en procedi-
miento de liquidación del monto de la
indemnización dentro de 20 días hábiles
contados desde publicación último
aviso, bajo apercibimiento que transcur-
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rido dicho plazo no podrán hacerlos
valer después sobre el monto de indem-
nización. Secretario/ a.

NOTIFICACIÓN. 7° JUZGADO CIVIL
Santiago. Huérfanos 1409 piso 2. Causa
Rol C-15427-2024 ‘Scotiabank Chile S.A.
con Valdivia’. Resolución 17-12-2024 dis-
puso notificar demanda y citar a para
requerir de pago, mediante publica-
ciones diario El Mercurio Santiago y 1
Diario Oficial a Natalia Alejandra Val-
divia Gonzalez, Rut. 17.681.992-8. Cua-
derno Principal: En Lo Principal: De-
manda ejecutiva y despache manda-
miento de ejecución y embargo. 1° Otro-
sí: Acompaña títulos ejecutivos. 2° Otro-
sí: Bien para la traba de embargo. 3°
Otrosí: Depositario. 4° Otrosí: Perso-
nería. 5° Otrosí: Correo electrónico. 6°
Otrosí: Acompaña documentos. 7° Otro-
sí: Se tenga presente fusión. 8° Otrosí:
Documento acredita fusión. 9° Otrosí:
Exhorto. 10 Otrosí: Patrocinio y poder.
S.J.L. Isabel Verónica Yáñez Rojas,
abogada, Doctor Sotero del Río 541 Ofi-
cina 718, Santiago, mandataria judicial
y en representación convencional de
Scotiabank Chile, sociedad anónima
bancaria; gerente general Diego Patri-
cio Masola, sucesor y continuador legal
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile,
Avenida Costanera Sur 2710 Torre A
Piso 23, Las Condes, a US. dice: Inter-
pone demanda ejecutiva en contra de
Natalia Alejandra Valdivia González,
empleada, Avenida México 8022, Co-
muna La Florida, y departamento 1407
Guardia Marina Riquelme 4880, Comuna
San Miguel. Funda demanda: Uno) es-
critura pública 3.12.2018 ante notario
público de Santiago María Vera Jeraldo
suplente de Myriam Amigo Arancibia,
Scotiabank dio en mutuo 2.711 UF. Se
obliga a pagar capital señalado con inte-
reses, en 360 dividendos o cuotas mensu-
ales y sucesivas de 12,25 UF cada una
de ellas, excepción primer dividendo,
más los seguros. Vencimiento primer di-
videndo el 1 del mes subsiguiente a la
‘fecha de desembolso efectivo del
crédito’, que es aquella en que banco lo
entregue al vendedor o a quién éste
haya instruido. Dividendo mensual con-
siderará interés devengado, amortiza-
ción de capital y primas de seguros aso-
ciados, se pagará en forma mensual
vencida, dentro de los primeros 10 días
del mes siguiente, o si este fuere inhá-
bil, en el día hábil bancario posterior.
Tasa de interés nominal del 3,55% anual
a contar de la ‘fecha de desembolso
efectivo del crédito’. Evento que no pa-
gue dividendo, devengará desde día si-
guiente a aquel en que debió haberse
pagado y hasta pago efectivo, interés
penal igual al máximo convencional vi-
gente para este tipo de operaciones de
crédito de dinero que rija durante la
mora o simple retardo. Deudor consti-
tuye primera hipoteca de propiedad que
adquiere inscrito a fojas 2843 vta. N°
2667 Registro Propiedad 2019 CBR San
Miguel. Acreedor; podrá exigir antici-
padamente pago totalidad mutuo y/o de-
clarar terminado el contrato y caduca-
dos todos los plazos que tenga, proce-
diendo a su cobro, si deudor cayere en
insolvencia o cesare en el pago de cual-
quier obligación contraída en favor del
Acreedor. Dada mora en pago de obliga-
ción número Dos) de esta demanda, vie-
ne en exigir en forma anticipada pago
como si fuere de plazo vencido, a contar
cuota 67 con vencimiento 12-8-2023. Al
31-7-2023 total adeudado por capital,
2.337,5900 UF. Consta de escritura pú-
blica, tiene mérito ejecutivo, obligación
líquida, actualmente exigible y acción
ejecutiva vigente. Dos) Pagaré suscrito
por demandado, emitido 8-7-2024 por $
639.213. Por capital. A contar fecha emi-
sión y hasta pago efectivo, devengará
tasa interés máxima convencional que
corresponda según monto y plazo ori-
ginal del pagaré y se pagarán conjunta-
mente con capital adeudado. Impago.
Origen cláusula 7 Contrato de Opera-
ciones Bancarias. Firma obligado auto-
rizada por notario público, pagaré con-
stituye título ejecutivo, acción no pres-
crita, obligación líquida y actualmente
exigible. En mérito expuesto y arts. 434
N° 2 y N° 4 siguientes C. de P. Civil,
Pide: Tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra de Natalia Alejan-
dra Valdivia González, admitirla a tra-
mitación y despachar mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por
suma equivalente en pesos, moneda de
curso legal 2.337,5900 UF, que al
31.7.2024 equivalían referencialmente a
$ 87.844.177. Más $ 639.213. Ambas por
capital, más intereses hasta pago efec-
tivo, ordenando se siga adelante ejecu-
ción, con costas. 1° Otrosí: Acompaña
contratos y pagarés. 2° Otrosí: Señala
para embargo inmueble hipotecado. 3°
Otrosí: Designa ejecutado depositario
provisional. 4° Otrosí: Acredita persone-
ría escritura pública 29.11.2019. 5°
Otrosí: Correo electrónico. 6° Otrosí:
Acompaña Cronograma Plan de Pago,
valor UF. 7° Otrosí: Hace presente fu-
sión Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Chile. 8° Otrosí: Acompaña documento
para acreditar fusión. 9° Otrosí: Ex-
horto. 10° Otrosí: Patrocinio y poder.
Resolución. 30-8-2024. A lo principal:
téngase por interpuesta demanda ejecu-
tiva. Despáchese, mandamiento de eje-
cución y embargo; al 1° otrosí: por
acompañado con citación y bajo aperci-
bimiento N° 3 art. 346 CPC; al 2° y 3°
otrosíes: téngase presente, debiendo es-
tarse a art. 447 y 449 CPC, designa depo-
sitario al demandado; al 4°, 6° y 8° otro-
síes: téngase por acompañados con cita-
ción; al 5° ,7° y 10°: téngase presente; al
9° otrosí: Exhórtese. Resolución.
17-12-2024. Atendido art. 54 C.P. Civil,
notifíquese demanda y proveído a Nata-
lia Alejandra Valdivia González, Rut
17.681.992-8, en extracto, mediante 3 avi-
sos El Mercurio de Santiago y Diario
Oficial. Requiérase de pago por recep-
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tor judicial. Cuaderno de apremio. Man-
damiento. Santiago 16.10.2024. Un minis-
tro de Fe requerirá de pago en calidad
deudor principal a Natalia Alejandra
Valdivia González, para que pague a
Scotiabank Chile o a quién sus derechos
represente, la suma de 2.337,5900 UF,
equivalentes al 31-7-2024 a 87.844.177.
Más $ 639.213. Ambas por capital, más
intereses hasta pago efectivo, orde-
nando se siga adelante ejecución, con
costas. Lo que se notifica a Natalia Ale-
jandra Valdivia Gonzalez, y se le cita
para requerimiento por medio de recep-
tor judicial el miércoles siguiente con-
tado desde última publicación o el miér-
coles hábil siguiente si recayere en feri-
ado, a las 10:00 horas en dependencia
del Tribunal. Secretaria.

NOTIFICACIÓN: 7° JUZGADO CIVIL
Santiago, rol C-8648-2024, ‘Banco de
Chile con Soto’. Paula Arancibia Rodrí-
guez, abogada, en representación del
Banco de Chile, empresa bancaria, ge-
rente general y representante legal
Eduardo Ebensperger Orrego, Ahu-
mada 251, Santiago, interpone demanda
en juicio ordinario de menor cuantía
contra Daniela Constanza Soto Contre-
ras, ignoro profesión, domiciliada en
Mercedes Fontecilla 1454, Maipú y en
Avenida La Siembra 4831, casa 218,
Lampa. Fundamentos de la demanda:
Banco de Chile, el 1° de febrero 2023,
otorgó a la demandada un mutuo o
préstamo de consumo por $ 21.148.091, el
que devenga, desde la fecha de otorga-
miento y hasta el vencimiento de la obli-
gación, intereses por 2,47% mensual. La
demandada se obligó a pagar capital e
intereses en 72 cuotas: 71 cuotas de $
656.521, que se pagarán cada 1 mes, ven-
ciendo la primera el 3 de abril de 2023 y
las siguientes sucesivamente con la
misma periodicidad. - 1 cuota de $
656.455 que debía pagarse el 5 de marzo
de 2019. Cada cuota incluye capital e in-
tereses. Para facilitar el pago de la obli-
gación la deuda suscribió con la misma
fecha el pagaré N° 06615 que contiene
las estipulaciones del mutuo otorgado,
cuya suscripción no implicó novación de
la obligación. El simple retardo y/o
mora en el pago devenga el interés
máximo convencional que la ley per-
mite estipular y permite al acreedor
hacer efectivo el saldo de la obligación
como si fuere de plazo vencido. La deu-
dora se encuentra mora en el pago de la
obligación a partir de la cuota N° 1 que
venció el 3 de abril de 2023, por lo cual
se demanda el capital otorgado en mu-
tuo de $ 21.148.098.- más intereses pacta-
dos y penales, hasta la fecha del pago
efectivo e íntegro de la obligación, con-
forme a la cláusula de aceleración con-
templada en el contrato. Se citan artícu-
los 2196, 2205, 1545, 1551 N° 1, y 1559 del
Código Civil y artículo 1° de la ley 18.010
y se solicita condenar a la demandada a
pagar el saldo del capital prestado, más
intereses señalados, ya que la obliga-
ción principal del mutuario es la de res-
tituir la misma cantidad del dinero reci-
bido y esta no ha sido cumplida. Previas
citas legales: Solicita tener por inter-
puesta demanda en juicio ordinario de
menor cuantía contra Daniela Cons-
tanza Soto Contreras, y en definitiva de-
clarar: a) Que se le condena a pagar a
la suma de $ 21.148.098. b) Que se le con-
dena a pagar la suma mencionada en la
letra a), más intereses pactados y a
contar de la fecha de la mora o simple
retardo, el pago del interés máximo
convencional, hasta la fecha del pago ín-
tegro y efectivo de la obligación. c) Que
se le condena al pago de las costas de la
causa. 1° otrosí: acompaña documen-
tos; 2° otrosí: Patrocinio, poder y cor-
reo electrónico. Resolución: 18 julio
2024: A lo principal: Por interpuesta de-
manda en juicio ordinario de menor
cuantía, Traslado; Al 1° otrosí: Por
acompañados, con citación; Al 2° otrosí:
Téngase presente. Resolución: 12 no-
viembre 2024: En virtud del artículo 54°
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese por avisos extracta-
dos la demanda a Daniela Constanza
Soto Contreras, Rut 17.698.898-5, me-
diante tres publicaciones legales en el
diario El Mercurio, siendo necesario
para su validez, se inserte el aviso en
los números del ‘Diario Oficial’. Lo que
notifico para los fines legales que proce-
dan. Secretario.

7° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
causa Rit V 292-2022, posesión efectiva.
Sentencia de 22 enero 2025 concedió
posesión efectiva herencia Virginia
Alexandra Escudero Barrios, fallecida
25 enero 2022, bajo imperio testamento
abierto otorgado 13 noviembre 2018 ante
Notaría Macul de Juan Facuse Heresi,
parte intestada parte testada, a Rafael
Piña Riquelme, legitimario, cónyuge so-
breviviente y heredero cuarta de mejo-
ras y a Mónica Ursula Fuica Campos,
heredera cuarta libre disposición. Secre-
tario

NOTIFICACIÓN POR AVISOS ANTE
el 7° Juzgado Civil de Santiago, en
causa C-7022-2022, sobre juicio Declara-
ción de Prescripción de Deuda y Alza-
miento de Hipoteca caratulados ’Hippa
Capital S.A. con Cheuqueñanco Fran-
cisco’, ordeno con fecha 12 de agosto del
año 2024, notificar la demanda mediante
avisos a doña Isabel Margarita Urra
Matus, Rut 9.114.803-k, comerciante, re-
presentante de Hippo Capital S.A., Rut
76.056.062-6, ambos con domicilio en San
Antonio 19, oficina 1902, Santiago. Don
Francisco Chuequeñanco Huillin es
dueño de la propiedad ubicada en Pa-
saje Pablo de Rocka 3034, comuna de
Cerrillos Santiago, inscrita a fs. 3910
número 3458 del año 1994, del Registro
de propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, propiedad que se
encuentra vigente con dos inscripciones
vigentes, en el Registro de Hipotecas y
Gravámenes y Prohibiciones. La pri-
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mera inscrita a fs. 30787 número 35672,
la segunda inscrita a fs. 25064 número
42752 ambas del año 2009, que estás li-
mitaciones al dominio se encontraban
garantizando el pagaré número 308 por
una deuda de $ 2.300.000 divididos en 60
cuotas de las cuales se pagó práctica-
mente la totalidad, y que para mayor
seguridad se constituyó hipoteca de ga-
rantía general, de fecha 01 de sep-
tiembre del año 2009, suscrita ante No-
tario Humberto Quezada Moreno, reper-
torio 7531-2009 e inscrita a fojas 30787,
número 35672 del año 2009 y la segunda
prohibición inscrita a Fojas 25064, nú-
mero 42752 del año 2009, todas del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Es así como desde en enero del año
2013, cesé en el pago, pues la empresa
por problemas internos societarios y le-
gales se negó a recibir los pagos para
obligarme a caer en deuda. Durante lar-
gos años he tratado de pagar el resto de
la deuda sin poder hacerlo. Desde el
pago de la última cuota en diciembre
del 2012, han trascurrido más de diez
años a la fecha, por lo que las obliga-
ciones que hicieron que la propiedad
fuese gravada con la hipoteca antes
singularizada, se encuentran prescritas
para todos los efectos legales, de
acuerdo a lo establecido por los artícu-
los 2515 del Código Civil, en relación con
lo dispuesto por el artículo 2516 que con-
cierne a las hipotecas que acceden y ga-
rantizan una deuda principal, como es
el caso expuesto en esta presentación.
Dado el tiempo transcurrido, esto es,
más de 10 años desde que se hizo exigi-
ble la obligación, el plazo de prescrip-
ción se encuentra más que cumplido en
lo que respecta a la deuda principal y a
sus respectivas acciones de cobro, así
como también de las hipotecas que le
acceden y también sus correspondientes
acciones, sin que haya operado respecto
de ellas suspensión o interrupción al-
guna. Lo anterior, dado que al exting-
uirse la obligación principal se exting-
uen las obligaciones accesorias. San-
tiago a de Diez de agosto de 2022, al es-
crito de fecha 5 de agosto 2022, Pro-
veyendo la presentación de fecha 18 de
julio 2022, Téngase por cumplido lo or-
denado. Estese lo que se resolverá. Pro-
veyendo la demanda de fecha 18 de julio
de 2022: A lo principal: Por interpuesta
demanda en juicio ordinario de cuantía.
Traslado. Al Primer otrosí: Por acom-
pañado, con citación. Al segundo otrosí:
No ha lugar por improcedente, solicítese
en la oportunidad procesal pertinente.
Al tercer otrosí: Téngase presente.
Cuantía: indeterminada. Que a la pre-
sentación de fecha 12 de agosto 2024, a
folio 19, el tribunal resuelve; Como se
pide, notifíquese la demanda mediante
avisos, debiendo practicarse tres publi-
caciones legales en el Diario El Mercu-
rio y la primera en el Diario Oficial co-
rrespondientes a los días primero o
quince de cada mes o al día siguiente, si
no se ha publicado en las fechas indica-
das. El Secretario.

8° JUZGADO CIVIL. EXTRACTO NOTI-
ficación: en causa C-8831-2022 seguida
ante el 8° Juzgado Civil de Santiago, con
fecha 11 de octubre de 2024, de acuerdo
al artículo 54 del Código Civil, se ordenó
la notificación por avisos lo siguiente:
José Ignacio Márquez Espinosa, abo-
gado, domiciliado en calle Estado 57 ofi-
cina 501, comuna de Santiago, como
mandatario judicial y en representa-
ción, según se acreditará de Banco Se-
curity, persona jurídica del giro de su
denominación, representada a su vez
por don Eduardo Olivares Veloso, Inge-
niero Comercial, para estos efectos del
mismo domicilio anterior a US. Con res-
peto digo: Que, por este acto, vengo en
interponer demanda ejecutiva, en con-
tra de don Eduardo German Salazar
Horta, chileno, separado judicialmente,
ingeniero agrónomo, en su calidad de
deudor principal, representado conven-
cionalmente por don Eduardo Silva Sa-
lazar, chileno, soltero, estudiante, con
domicilio en Calle San José de la Es-
trella N° 05464, comuna de Puente Alto,
y/o calle Mirador del Valle N° 134, co-
muna de Lampa, y/o Departamento
1603, ubicado en el Edificio Anexo
número Uno, del Edificio Crucero, con
acceso por calle Mirasol número qui-
nientos sesenta, correspondiente al
Proyecto Condominio San Alfonso del
Mar, de la Comuna de Algarrobo. Esta
acción tiene como pretensión, obtener el
pago íntegro de lo debido a mi represen-
tada por el demandado, deuda que as-
ciende a la cantidad de UF 2.958,4371
equivalentes al 23 de agosto de 2022, a la
suma de $ 99.744.683. más reajuste e in-
tereses moratorios: Vuestra Señoría de-
berá despachar mandamiento de ejecu-
ción y embargo en contra del deman-
dado, y ordenar que se siga adelante
esta ejecución hasta hacer el entero y
total pago de dicha cantidad a mi repre-
sentada, más las costas procesales y
personales. Fundo esta acción ejecutiva,
en los siguientes fundamentos de hecho
y derecho que expongo a continuación:
I.- Crédito y Título Ejecutivo. El crédito
de mi representada, que sirve de base a
la presente ejecución, consta en copia
autorizada de escritura pública de con-
trato de compraventa, mutuo e hipoteca
Mutuo Hipotecario Vivienda de fecha 30
de junio del 2020, otorgada en la Cua-
dragésima quinta Notaria de Santiago
ante don Joaquin Labbe Donoso, Abo-
gado, Notario Suplente de Titular don
René Benavente Cash, Repertorio N°
21.376-2020 (N° Operación 0093450), en el
cual don Eduardo German Salazar
Horta, se obliga a pagar a Banco Secu-
rity la cantidad de 3.040 Unidades de
Fomento pagaderos en 240 meses. Este
mutuo devengara una tasa de interés de
2,95% anual. Se obliga a pagar las pri-
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meras 240 cuotas mensuales iguales y
sucesivas Estas cuotas comprenderán la
amortización de capital y el interés de-
vengado. El pago de las cuotas deberá
realizarse los días primero de cada
mes, venciendo la primera de ellas el
diez de marzo del año dos mil veintiuno,
en el evento que el día señalado fuese
festivo, este debe realizarse en el día
hábil inmediatamente siguiente. Las
cuotas deberán ser pagadas en dinero
por el equivalente del valor de la Uni-
dad de Fomento a la fecha de su pago
efectivo. Que en la cláusula quinta del
referido instrumento don Eduardo Ger-
man Salazar Horta confiere mandato
especial a don Eduardo Silva Salazar,
quien acepta en el mismo acto, para
efectos de recibir de recibir por cuenta
del mandante cualquier comunicación
extrajudicial o notificación judicial que
deba practicar el Banco, para el cumpli-
miento de las obligaciones del presente
contrato. En lo pertinente establece que,
tal representación se otorga especial-
mente para efectos judiciales, de modo
tal que, la notificación judicial que se
practique al mandatario emplazará
válidamente al mandante, quedando
para todos los efectos legales don
Eduardo Silva Salazar, como represen-
tante convencional de don Eduardo Ger-
man Salazar Horta. II. Incumplimiento.-
En la cláusula décimo sexta de la refe-
rida escritura, se pactó que en caso de
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas antes indicadas
el Banco Security, está facultada para
exigir el saldo total adeudado, como si
fuera de plazo vencido, devengándose
según se dispone en la cláusula novena
del mismo instrumento, el interés má-
ximo convencional que sea lícito pactar
para operaciones reajustables que rija
durante el período de la mora. El in-
terés moratorio indicado se aplicará
sobre el total del saldo adeudado desde
la mora o simple retardo y hasta la fe-
cha de su pago efectivo, capitalizándose
los intereses conforme a la ley. Es del
caso que el demandado no ha dado cum-
plimiento a su obligación de pago a con-
tar del 10 de junio de 2022, adeudando
225 dividendos impagos, lo que sumado
ascienden a la cantidad de UF 2.958,4371
equivalentes al 23 de agosto de 2022, a la
suma de $ 99.744.683 más reajuste e inte-
reses moratorios, suma que el banco
exige en su totalidad. III.- Garantía.-
Según consta en cláusula Undécima en
garantía ambos mutuos, don Eduardo
German Salazar Horta, constituyó en fa-
vor de mi representada hipoteca de pri-
mer grado con cláusula de garantía ge-
neral sobre el inmueble ubicado en la
Comuna de Algarrobo, Departamento
Mil Seiscientos Tres, del décimo sexto
piso; de la Bodega número Ciento Cin-
cuenta y Uno del subterráneo y, del Es-
tacionamiento subterráneo número No-
venta y Cinco, ubicado en el Edificio
Anexo número Uno, del Edificio Cru-
cero, con acceso por calle Mirasol
número quinientos sesenta, correspon-
diente al Proyecto Condominio San Al-
fonso del Mar, del plano de Copropiedad
agregado al final del Registro de Pro-
piedad bajo el número siete del año dos
mil nueve, construido en la Parcela
número cuatro, resultante de la subdivi-
sión del lote Uno, de la Comuna de Al-
garrobo, Provincia de San Antonio,
Quinta Región’. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 3264v Número 2766
del Registro de Propiedad del 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de Ca-
sablanca. La hipoteca rola inscrita a fo-
jas 1819v número 1155 del Registro de
Hipotecas y Gravámenes del año 2020
del Conservador de Bienes Raíces de
Casablanca’, para garantizar al acree-
dor el cumplimiento de las obligaciones
que contraiga actualmente o en el fu-
turo. Finalmente, siendo la obligación
referida líquida, actualmente exigible,
contenida en un título con mérito ejecu-
tivo y no estando prescrita la acción, es
procedente la ejecución en contra del
obligado en los términos que se indi-
cará. Por Tanto, en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en los artículos 434
n° 2 y 437, 441, 443 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, Ruego A
US. se sirva tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de don (a)
don Eduardo German Salazar Horta, en
su calidad de deudor principal, repre-
sentando convencionalmente por don
Eduardo Silva Salazar, vencido del mu-
tuo hipotecario indicado en lo principal
de esta presentación, y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la cantidad de
UF 2.958,4371 equivalentes al 23 de
agosto de 2022, a la suma de $
99.744.683., más reajustes e intereses
pactados y penales estipulados hasta el
día del pago efectivo de la deuda; y en
definitiva, acoger la demanda a trami-
tación, y disponer se siga adelante la
ejecución hasta hacer a mi represen-
tado entero y cumplido pago de las su-
mas adeudadas, con expresa condena en
costas. Resolución 17/10/2022.- Al escrito
de fecha 03 de Octubre de 2022: Por
cumplido lo ordenado. Téngase por
acompañados los documentos, con cita-
ción. Proveyendo la demanda: A lo
principal: Despáchese, mandamiento
por la suma de UF 2.958,4371.- Al primer
otrosí: Ténganse presente los bienes de
propiedad del ejecutado para la traba
del embargo y la designación de deposi-
tario provisional. Al segundo otrosí:
Téngase por acompañado digitalmente
mutuo hipotecario. Y por acompañados
los demás documentos con citación. Se
hace presente al solicitante que para en-
tregar los documentos que requieran ser
custodiados y conforme al decreto
económico implementado por la emer-
gencia sanitaria, deberá concurrir a en-
tregar éstos, previo agendamiento de fe-
cha y hora al siguiente enlace https://
calendly.com/octavojcsantiago, lugar en
que encontrará los pasos e instrucciones
requeridas. Los documentos deberán in-
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gresarse junto a dos copias del certifi-
cado de envío del escrito (OJV) que in-
gresa el documento que acompaña, una
de las copias será timbrada a modo de
respaldo para el usuario. El número de
custodia asignado podrá ser visualizado
los días posteriores a la entrega. La per-
sona que asista al tribunal debe hacerlo
con los elementos de protección sanita-
ria pertinentes. Al tercer otrosí: Exhór-
tese al Juzgado de turno en lo Civil de
Puente Alto, a través del sistema de in-
terconexión de tramitación de exhortos,
confiriendo al tribunal exhortado las si-
guientes facultades: a)- Notificar la de-
manda al demandado y requerir de
pago; b)-Recibir nuevos domicilios que
se encuentren dentro de su jurisdicción,
pudiendo esta carta rogatoria ser trami-
tada por persona habilitada. c)- En caso
de haber verificado el requerimiento de
pago, trabar embargo sobre bienes sufi-
cientes del demandado, aún con el auxi-
lio de la fuerza pública en caso se con-
statar oposición. En cuanto al exhorto
solicitado a Algarrobo y Lampa, para
proveer indíquese la jurisdicción de los
tribunales que solicita se exhorte. Al
cuarto otrosí: Téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente y por
acompañada copia de escritura que
acredita la personería que invoca, con
citación. Al quinto otrosí: Téngase pre-
sente patrocinio y poder y el delega
poder que se indica. Mandamiento 17/
10/2022: Requiérase por un ministro de
fe a Eduardo German Salazar Horta, en
su calidad de deudor principal, repre-
sentando convencionalmente por Eduar-
do Silva Salazar, para que en el acto de
la intimación pague a Banco Security o
a quien sus derechos represente, la
suma de UF 2.958,4371.- al equivalente
en pesos a la fecha de su pago efectivo,
más intereses y costas. Si no pagare en
el acto del requerimiento, trábese em-
bargo sobre bienes suficientes del de-
mandado en especial el inmueble ins-
crito a fojas 3264v, Número 2766 del Re-
gistro de Propiedad del 2020 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Casablanca,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. El requerimiento de
pago deber ser efectuado por un recep-
tor judicial, al quinto día hábil, contado
desde la últimas de las publicaciones, a
las 9:00 horas, debiendo concurrir en la
siguiente dirección correspondiente al
receptor judicial Reinaldo Berton Feliu:
Doctor Sótero del Río N° 508, oficina 729,
comuna de Santiago.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Causa Rol C-16259-2024, caratulada
‘Banco del Estado de Chile con Ana Ma-
ría Cruz Núñez’. Comparece Bárbara
Larraín Erazo, abogado, correo electró-
nico abogadoslicitados@beco.banco
estado.cl, mandatario judicial en repre-
sentación convencional del Banco del
Estado de Chile, empresa autónoma de
créditos del Estado, según se acredita
con escritura pública de mandato judi-
cial de fecha 26 abril de 2024, otorgada
ante el Notario Público de Santiago don
Alvaro Gonzalez Salinas, que acompaño
en un otrosí de esta presentación, domi-
ciliado en Avda. Libertador Bernardo
O’Higgins N° 1111, piso 8°, Comuna de
Santiago, representado legalmente por
su Gerente General Ejecutivo don Oscar
Raúl Antonio González Narbona, chi-
leno, casado, ingeniero Civil, Rut N°
6.362.085-8, de mí mismo domicilio, a US
respetuosamente digo: Que en la repre-
sentación que invisto y para todos los
efectos de lo dispuesto en el artículo 758
del Código de Procedimiento Civil,
vengo en solicitar se ordene notificar a
Ana María Cruz Nuñez, ignoro profesión
u oficio, con domicilio conocido en Calle
María Elena N° 370, departamento N°
202 del segundo piso del edificio E del
Condominio Las Palmas III, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, en
mérito de los fundamentos que paso a
exponer: Don Jorge Fernando Puga La-
gos, cédula nacional de identidad N°
18.571.059-9, en su calidad de deudor,
adeuda al Banco del Estado de Chile, el
importe del crédito que consta de la es-
critura pública de compraventa, mutuo
e hipoteca que acompaño en el primer
otrosí, otorgada el 18 de noviembre de
2015, en la Notaria de Santiago de don
Pedro Reveco Hormazábal, mediante la
cual se otorgó un préstamo de dinero
por el equivalente en moneda nacional a
2.144,7.- Unidades de Fomento, que se
rige por las disposiciones del Título XIII
de la Ley General de Bancos, que la
parte deudora se obligó a pagar en el
plazo de 300 meses, a contar del día pri-
mero del mes siguiente al de la fecha
del contrato por medio de dividendos
anticipados, mensuales y sucesivos, y
con más intereses del 4,12% anual. En
el mismo contrato se estipulo que en
caso de mora o simple retardo, sin per-
juicio de las acciones de cobro del
acreedor, cada dividendo devengaría
desde el día hábil inmediatamente si-
guiente a aquel en que debió haberse
pagado, un interés penal igual al
máximo que la ley permita estipular
hasta el momento de su pago efectivo,
que la obligación era indivisible, y que
las partes constituían domicilio en la
ciudad de Santiago. Asimismo, y con ob-
jeto de garantizar el cumplimiento de
sus obligaciones, la parte deudora con-
stituyó hipoteca, sobre el inmueble de
su propiedad ubicado en, Calle María
Elena N° 370, departamento N° 202 del
segundo piso del edificio E del Condomi-
nio Las Palmas III, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana, el cual se
inscribió a su nombre a fojas 5.594 vta.
número 7.852 del Registro de Propiedad
del año 2004, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, primera hipoteca a
favor del Banco del Estado de Chile,
inscrita a fojas 1.371, número 1.539, del
Registro de Hipotecas y Gravámenes
del año 2016 del conservador mencio-
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nado, con el objeto de garantizar el
cumplimiento de todas las obligaciones
que el deudor haya contraído en la es-
critura referida. Es del caso que don
Jorge Fernando Puga Lagos, sin autori-
zación de su acreedor y con el claro
propósito de sustraer sus bienes al cum-
plimiento de sus obligaciones para con
mi representado, transfirió por escri-
tura de compraventa, los derechos de
dominio sobre el inmueble que garan-
tiza el crédito individualizado, al de-
mandado, Ana María Cruz Nuñez, en
virtud de escritura pública de fecha 07
de septiembre de 2021, otorgada en la
Notaría de Santiago de doña María Sole-
dad Lascar Merino, Repertorio N°
66.944, por el precio de $ 73.000.000.- que
se pagó en la forma establecida en la
escritura. Actualmente el inmueble hi-
potecado se encuentra inscrito a nombre
del demandado, Ana María Cruz Nuñez,
a fojas 73.419 N° 106.793 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes de
Santiago, correspondiente al año 2021.
En virtud del no pago efectuado por el
deudor, se presentó demanda ejecutiva
de cobro de mutuo ante el 24° Juzgado
Civil de Santiago, en causa caratulada
‘Banco del Estado de Chile con Puga’,
Rol C-14275-2024. Es del caso que según
liquidaciones de deuda hipotecada que
acompaño, al mes de julio de 2024, la
parte deudora adeuda los dividendos im-
pagos y el saldo total insoluto del cré-
dito hipotecario, con sus intereses y pri-
mas de seguros, ascendentes a la mis-
ma fecha a la cantidad de 1807,284487.-
unidades de fomento, que al 23 de julio
de 2024 equivalen, a título meramente
ejemplar, a la suma de $ 67.933.384.-,
más intereses y las costas del juicio.
Encontrándose el deudor del mutuo en
mora, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 758 del Código de Procedi-
miento Civil, mi representado viene en
solicitar la notificación de la tercera po-
seedora de derechos sobre la finca hipo-
tecada para que en el plazo de 10 días
pague el saldo total insoluto de la obli-
gación son sus intereses y costas o
abone ante al tribunal la finca hipote-
cada. Por Tanto, A SS. Solicito: que, en
mérito de lo anteriormente expuesto, de
los documentos que se acompañan y
conforme a lo dispuesto en el artículo
758 del código de Procedimiento Civil,
se sirva ordenar se notifique a don Ana
María Cruz Nuñez, ya individualizada,
en su calidad de tercero poseedor de de-
rechos sobre la finca hipotecada singu-
larizada precedentemente, a fin de que
en el plazo improrrogable de 10 días pa-
gue al Banco del Estado de Chile la
deuda de don Jorge Fernando Puga La-
gos, ascendente a la cantidad de
1807,284487.- unidades de fomento, que
representa al 15 de julio de 2019 la suma
de $ 67.933.384.-, más reajustes e inte-
reses penales y pactados correspon-
dientes, y costas, o abone ante este tri-
bunal los derechos sobre el bien raíz hi-
potecado, bajo apercibimiento legal.
Primer Otrosí: Ruego a SS. Tener por
acompañados bajo apercibimiento legal
los siguientes documentos: 2. Copia de
Inscripción de Dominio y Certificado de
Hipotecas y Gravámenes del inmueble
singularizado en lo principal de esta
presentación, hipotecado a favor de mi
representado. 3. Certificados de deuda,
emitidos con fecha 23 de julio de 2024.
Segundo Otrosí: Sírvase S.S. tener pre-
sente que mi personería para compa-
recer en autos consta de la escritura
pública de mandato otorgada con fecha
26 abril de 2024, ante Notario de San-
tiago, don Álvaro González Salinas,
cuya copia se acompaña con citación
Tercer Otrosí: Sírvase S.S. tener pre-
sente que designo abogado patrocinante
y confiero poder a la abogada doña
Claudia Aguilera Estay, con domicilio
en calle Nueva York N° 25 piso 7, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, quien firma en señal de acepta-
ción. Tribunal Provee: Santiago, veinti-
siete de septiembre de dos mil veinticu-
atro.- Por cumplido lo ordenado. Pro-
veyendo la presentación de 9 de sep-
tiembre de 2024, a lo principal, notifí-
quese; al primer otrosí, téngase por
acompañados documentos, con citación.
Sin perjuicio de lo anterior, coordínese
la entrega de los documentos cuyo for-
mato original no sea electrónico en las
dependencias del Tribunal en horario de
Lunes a Viernes de 9 a 12 horas; al se-
gundo otrosí, téngase presente la perso-
nería y por acompañada, con citación;
al tercer otrosí, téngase presente. A la
presentación de 17 de septiembre de
2024, estese a lo resuelto. Cuantía:
1807,284487 UF.- equivalentes al día 15
de julio de 2019 a $ 67.933.384.- Parte de-
mandante con fecha 25 de octubre de
2024 solicita oficios por interconexión, y
con fecha 27 de diciembre de 2024 Soli-
cita Notificación Por Avisos, Tribunal
Provee: Santiago, dos de enero de dos
mil veinticinco.- A la presentación de 27
de diciembre de 2024, como se pide, no-
tifíquese la gestión preparatoria de au-
tos y su proveído al demandado por avi-
sos en extracto autorizado por la Sra.
Secretaria Subrogante del Tribunal, me-
diante tres publicaciones en un diario de
circulación nacional, sin perjuicio de la
que corresponda efectuar en el Diario
Oficial. Notifíquese.

ANTE EL 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, por resolución judicial de fecha 26
de julio de 2024, se ha ordenado notificar
y requerir de pago por avisos a ejecuta-
dos. Luis Felipe Abogabir Said, en re-
presentación de Scotiabank Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo Gerente
General don Diego Patricio Masola, a
US. respetuosamente digo: Que vengo
en entablar demanda ejecutiva, de con-
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formidad a los artículos 434 N° 2°, 4° in-
ciso segundo, 437, 438, 443 del Código de
Procedimiento Civil, Ley 18.092, y
demás pertinentes, en contra de doña
Magdalena Santa María Rojas, chilena,
casada y separada de bienes, ingeniero
comercial, cédula de identidad N°
15.376.481-6, y don Juan Ignacio Martí-
nez Silva, chileno, casado y separado de
bienes, ingeniero comercial, cédula de
identidad N° 9.052.599-9, ambos con do-
micilio en Mar del Coral N° 7333, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. 1.- Mutuo Hipotecario Operación
N° 700170149202. Por escritura pública
de fecha 7 de marzo de 2019, otorgada
ante la Notario Público de Santiago, don
Pedro Ricardo Reveco Hormazabal,
cuya copia autorizada se acompaña en
un otrosí de esta demanda, Scotiabank
Chile, otorgó a los ejecutados un mutuo
hipotecario por un importe de UF 8.600,
conforme consta del citado instrumento.
La demandada se obligó a pagar la refe-
rida suma mediante 360 cuotas mensua-
les y sucesivas, conforme se desprende
de forma y de las condiciones de la
misma escritura citada, a contar del día
01/06/2019. Se señaló que el capital adeu-
dado devengaría una tasa de interés del
3% anual a contar de ‘la fecha de de-
sembolso efectivo del crédito’. Según
consta de la escritura citada, cláusula
Décimo Tercera, doña Magdalena Santa
María Rojas y don Juan Ignacio Martí-
nez Silva actuando independiente y/o so-
lidariamente para asegurar el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas
en el citado instrumento, constituyeron
Primera Hipoteca sobre el inmueble
ubicado en Mar del Coral N° 7333, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, inscrita a fojas 25.219 número
36.417 del año 2019 del Registro del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
La referida hipoteca se encuentra en el
Registro de Hipotecas y Gravámenes
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Según consta en la
cláusula Décimo Octava, letra a) de la
escritura citada del referido contrato, se
autoriza al Banco para declarar termi-
nado dicho contrato y caducados todos
los plazos de que disponga la deudora
para el pago de las obligaciones que
caucione la garantía, quedando facul-
tado para hacer exigibles todos sus
créditos en contra de la demandada
como si fueran de plazo vencido, si es
que la deudora incurre en mora o sim-
ple retardo en el pago de cualquier divi-
dendo o cuota de capital y/o intereses,
de las obligaciones caucionadas con la
hipoteca, transcurridos más de 15 días,
como es el caso de autos. En consecuen-
cia, venimos en ejercer la facultad an-
tes descrita, haciendo efectiva la cláu-
sula de aceleración, en el sentido de exi-
gir el total del saldo insoluto de la deuda
mediante la presentación de esta de-
manda. Es menester hacer presente que
la demandada ha pagado la cantidad de
57 dividendos, adeudando desde el 58
con vencimiento al 11/03/2024, en ade-
lante; incumplimiento que faculta al
banco para exigir de inmediato, y como
si fuera de plazo vencido, la totalidad de
la deuda, por lo que vengo en exigir el
pago total y anticipado de la obligación
mediante la presentación de la presente
demanda. Respecto de este mutuo hipo-
tecario, se adeuda al banco deman-
dante, la suma de UF 7.612,4145, por
concepto de capital, más los intereses
respectivos que se devenguen desde la
mora y hasta la fecha de pago efectivo
de la deuda más costas del juicio. 2.-
Pagaré Orden UF Op 710102644034 a la
orden, suscrito por el banco en repre-
sentación del ejecutado, don Juan Igna-
cio Martínez Silva en su calidad de sus-
criptor y deudor principal, por la canti-
dad de UF 125,5623, por concepto de ca-
pital, con fecha 21 de julio de 2020, cuya
firma se encuentra autorizada por Nota-
rio Público. Sobre el capital adeudado
se devengaría un interés del 3,0000%
anual, el cual se encuentra incorporado
al valor final de cada una de las cuotas
que a continuación se señalan. El pago,
se efectuaría en 3 cuotas mensuales y
sucesivas, por un valor de UF 78,7952,
cada una las primeras dos, y la última
por un valor de UF 78,7952. El venci-
miento para la primera cuota se fijó
para el día 01 de septiembre de 2049 y
las restantes los días 01 de cada mes. Se
hace presente que el ejecutado no se en-
cuentra en mora en esta obligación,
pero por el incumplimiento de las obli-
gaciones anteriores (Mutuo Hipotecario
y de los pagarés), cae en incumplimien-
to, que faculta al banco para exigir de
inmediato, y como si fuera de plazo ven-
cido, la totalidad de la deuda, por lo que
vengo en exigir el pago total y antici-
pado de la obligación del pagaré, me-
diante la presentación de esta demanda.
Que, respecto del pagaré demandado, el
ejecutado adeuda al banco demandante,
la suma de UF 125,5623, en su equiva-
lente en pesos por concepto de capital,
más los intereses respectivos que se ge-
neren a contar desde la mora, hasta la
fecha del pago efectivo de la deuda más
las costas del juicio. 3.- Pagaré Orden
UF Op 710095652574 a la orden, suscrito
por el banco en representación del eje-
cutado, don Juan Ignacio Martínez Silva
en su calidad de suscriptor y deudor
principal, por la cantidad de UF 115,37,
por concepto de capital, con fecha 27 de
abril de 2020, cuya firma se encuentra
autorizada por Notario Público. Sobre el
capital adeudado se devengaría un in-
terés del 3,00% anual, el cual se encuen-
tra incorporado al valor final de cada
una de las cuotas que a continuación se
señalan. El pago, según describe el pa-
garé acompañado, se efectuaría en 3
cuotas mensuales y sucesivas, por un
valor de UF 72,38, cada una las prime-
ras dos, y la última por un valor de UF
72,38. El vencimiento para la primera
cuota se fijó para el día 01 de junio de
2049 y las restantes los días 01 de cada
mes. Se hace presente que el ejecutado
no se encuentra en mora en esta obliga-
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ción, pero por el incumplimiento de las
obligaciones anteriores, (Mutuo Hipote-
cario y de los pagarés de esta demanda)
cae en incumplimiento, que faculta al
banco para exigir de inmediato, y como
si fuera de plazo vencido, la totalidad de
la deuda, por lo que vengo en exigir el
pago total y anticipado de la obligación
del pagaré, mediante la presentación de
esta demanda. Que, respecto del pagaré
demandado, el ejecutado adeuda al
banco demandante, la suma de UF
115,37, en su equivalente en pesos por
concepto de capital, más los intereses
respectivos que se generen a contar
desde la mora, hasta la fecha del pago
efectivo de la deuda más las costas del
juicio. 4.- Pagaré Scotiabank Chile N°
710142243501, a la orden, suscrito por
don Juan Ignacio Martínez Silva, en su
calidad de deudor principal, por la can-

tidad de UF 1.542,5059, por concepto de
capital, con fecha 30 de octubre de 2023,
cuya firma se encuentra autorizada
ante Notario Público. Sobre el capital
adeudado se devengaría un interés del
5,10% anual, el cual se encuentra incor-

porado al valor final de la cuota que a
continuación se señala. El pago, según
describe el pagaré acompañado, se efec-
tuaría íntegramente en 180 cuotas men-

suales y sucesivas por un monto de UF
12,3487, las primeras 179, y la última por
un valor de UF 12,5379. El vencimiento
para la primera cuota se fijó para el día
5 de diciembre de 2023 y las restantes
los días 5 de los meses siguientes, o del
último mes del respectivo periodo. En
caso de mora o simple o retardo en el
pago de todo o parte de una cualquiera
de las cuotas de este pagaré, el Banco
queda facultado para exigir anticipada-

mente el pago del total de lo adeudado,
el que se considerará de plazo vencido
para todos los efectos legales. Para to-
dos los efectos legales se constituyó do-

micilio en la Comuna de Santiago y se
somete a la competencia de los tribu-
nales de la misma. La firma del sus-
criptor se encuentra autorizada por No-

tario Público, por lo que el pagaré con-
stituye título ejecutivo perfecto en su
contra, siendo, además, la obligación lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no está prescrita. Se hace pre-

sente que la parte demandada no ha pa-
gado ninguna de las cuotas pactadas,
encontrándose en mora a partir de la
cuota 1, con vencimiento el 05/12/2023,
incumplimiento que faculta al banco
para exigir de inmediato, y como si
fuera de plazo vencido, la totalidad de
la deuda, por lo que vengo en exigir el
pago total y anticipado de la obligación
del pagaré, mediante la presentación de
esta demanda. Que respecto del pagaré
demandado, se adeuda al banco deman-

dante, la suma de UF 1.542,5059, a la fe-
cha del cronograma acompañado co-
rrespondiente a Capital, más los inte-
reses respectivos que se generen a con-

tar desde la mora, hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda más las cos-
tas del juicio. 5.- Pagaré Scotiabank
Chile N° 710142060641, a la orden, sus-

crito por don Juan Ignacio Martínez
Silva, en su calidad de deudor principal,
por la cantidad de $ 16.533.397, por con-
cepto de capital, con fecha 31 de octubre
de 2023, cuya firma se encuentra autori-

zada ante Notario Público. Sobre el ca-
pital adeudado se devengaría un interés
del 1,15 % mensual, el cual se encuentra
incorporado al valor final de la cuota
que a continuación se señala. El pago,
según describe el pagaré acompañado,
se efectuaría íntegramente en 82 cuotas
mensuales y sucesivas por un monto de
$ 314.898, las primeras 81, y la última
por un valor de $ 320.883. El venci-

miento para la primera cuota se fijó
para el día 5 de diciembre de 2023 y las
restantes los días 5 de los meses si-
guientes, o del último mes del respec-

tivo periodo. En caso de mora o simple
o retardo en el pago de todo o parte de
una cualquiera de las cuotas de este pa-
garé, el Banco queda facultado para
exigir anticipadamente el pago del total
de lo adeudado, el que se considerará de
plazo vencido para todos los efectos le-

gales. Para todos los efectos legales se
constituyó domicilio en la Comuna de
Santiago y se somete a la competencia
de los tribunales de la misma. La firma
del suscriptor se encuentra autorizada
por Notario Público, por lo que el pa-

garé constituye título ejecutivo perfecto
en su contra, siendo, además, la obliga-
ción líquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no está prescrita. Se
hace presente que la parte demandada
ha pagado 3 de las cuotas pactadas, en-

contrándose en mora a partir de la
cuota 4, con vencimiento el 05/03/2024,
incumplimiento que faculta al banco
para exigir de inmediato, y como si
fuera de plazo vencido, la totalidad de
la deuda, por lo que vengo en exigir el
pago total y anticipado de la obligación
del pagaré, mediante la presentación de
esta demanda. Que respecto del pagaré
demandado, se adeuda al banco deman-

dante, la suma de $16.199.837, a la fecha
del cronograma acompañado correspon-
diente a Capital, más los intereses res-
pectivos que se generen a contar desde
la mora, hasta la fecha del pago efec-

tivo de la deuda más las costas del jui-
cio. Por tanto, rogamos a US., se sirva
tener por entablada demanda ejecutiva
y despachar mandamiento de ejecución
y embargo en contra don Juan Ignacio
Martínez Silva, en su calidad de deudor
principal, respecto del mutuo hipoteca-

rio, por la suma de UF 9.395,8527, en su
equivalente en pesos al día 1 de abril de
2024 a $ 348.592.524, por concepto de ca-
pital respecto del mutuo hipotecario sig-
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nado con el número 1 y de los pagarés
en UF signados con los número 2, 3 y 4,
más la suma de $ 16.199.837, respecto
del pagaré en pesos, más los intereses
respectivos que se devenguen desde la
mora y hasta la fecha de pago efectivo
de la deuda más costas del juicio. En
contra de doña Magdalena Santa María
Rojas, en su calidad de deudor principal
por la suma de UF 7.612,4145, en su
equivalente en pesos al día 1 de abril de
2024 a $ 282.425.754, por concepto de ca-
pital respecto del mutuo hipotecario sig-
nado con el número 1. En el Primer
Otrosí: Acompaña documentos y solicita
custodia. En el Segundo Otrosí: Se
tenga presente cuantía. En el Tercer
Otrosí: Personería. En el Cuarto Otrosí:
Señala bienes para el embargo. En el
Quinto Otrosí: Sirva autorizar la notifi-
cación por correo. En el Sexto Otrosí:
Se tenga presente. En el Séptimo Otro-
sí: Patrocinio y Poder. Tribunal provee
la demanda. 30 de abril de 2024: A la de-
manda fundante de 26 de abril de 2024:
a lo principal, despáchese. Al primer
otrosí, por acompañados, bajo el aperci-
bimiento del artículo 255 del Código de
Procedimiento Civil. Al segundo otrosí,
téngase presente. Al tercer otrosí, tén-
gase presente y por acompañada, con
citación. Al cuarto otrosí, téngase pre-
sente; sin perjuicio de lo anterior, a fin
de indicar vehículos motorizados o bie-
nes inmuebles, acompáñense los certifi-
cados actualizados respectivos. Al quin-
to otrosí, téngase presente correo
electrónico para todos los efectos le-
gales; agréguese a sistema. Al sexto
otrosí, téngase presente. Al séptimo
otrosí, téngase presente patrocinio asu-
mido, como también delegación de
poder. Mandamiento. 30 de abril de
2024. Requiérase a don Juan Ignacio
Martinez Silva, para que pague a Sco-
tiabank Chile o a quien sus derechos re-
presente, la cantidad de 9.395,8527 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al 1 de
abril de 2024 a la suma de $ 348.592.524,
más la suma de $16.199.837, más inte-
reses y costas. Asimismo, requiérase a
doña Magdalena Santa María Rojas,
para que pague a Scotiabank Chile o a
quien sus derechos represente, la canti-
dad de 7.612,4145 Unidades de Fomento,
equivalentes al 1 de abril de 2024 a la
suma de $ 282.425.754, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de
la propiedad del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Notificación por avisos. 26 de
julio de 2024. A la presentación de 22 de
julio de 2024: a todo, como se pide, aten-
dido el mérito de lo obrado en autos y
de conformidad a lo dispuesto en el art
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, notifíquese y requiérase de pago a
don Juan Ignacio Martínez Silva, CI N°
9.052.599-9, y a doña a Magdalena Santa
María Rojas, CI N° 15.376.481-6, medi-
ante 3 avisos extractados por la Secreta-
ria del Tribunal y publicados en el Dia-
rio El Mercurio de Santiago, sin perjui-
cio de la publicación en el Diario Ofi-
cial. Dichos avisos deben contener los
mismos datos que se exigen para la no-
tificación personal. Comuníquese al cor-
reo largandona@pjud.cl a fin de validar
los efectos del extracto. Apercíbase a la
parte demandada, para que en su pri-
mera comparecencia ante el Tribunal,
fije domicilio dentro del radio urbano de
la jurisdicción, conforme lo dispone el
artículo 49 del C digo de Procedimiento
Civil, bajo apercibimiento legal. Así
está ordenado en los autos caratulados
‘Scotiabank Chile S. A./ Martínez’,
causa rol C-7646-2024, del 9° Juzgado Ci-
vil de Santiago. La Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V 220-2024, por sentencia de 8 de oc-
tubre de 2024, se declaró que doña Ana
Delia Venegas Yáñez, Run N°
3.564.755-4, domiciliada en Capitán Ava-
los N° 5680, comuna de Cerrillos, quedó
privada de la administración de sus
bienes, nombrándose curador general,
legítimo y definitivo a don Juan Carlos
Cortés Vergara, Run N° 9.213.969-7. Se
fija el día 2 de abril de 2025, a las 8:30
horas, para la facción de inventario so-
lemne en Secretaría del tribunal.

9° JUZGADO CIVIL ROL V-284-24 FÍ-
jese facción inventario 12 marzo 2025
8:30 horas en secretaria tribunal.

EXTRACTO. NOVENO JUZGADO CI-
vil de Santiago con fecha 6 de febrero de
2025 causa Rol V-241-2024 concedió pose-
sión efectiva testada de María Inés
Fuentealba Catalán, fallecida el 19 de
agosto de 2024, último domicilio San-
tiago, a heredera a título universal
Claudia Susana Gutiérrez Fuentealba,
de acuerdo a testamento de fecha 04 de
mayo de 2022 otorgado ante Renata
González Carvallo, notario Santiago.
Santiago 17 febrero de 2025. Secretaria.

NOTIFICACIÓN. ANTE ESTE 9° JUZ-
gado Civil de Santiago, comparece Juan
Pablo Domínguez Balmaceda, abogado,
domiciliado Cerro El Plomo N° 5931,
Oficina 1714, Las Condes, Santiago,
como mandatario judicial de Scotiabank
Chile sociedad anónima bancaria, domi-
ciliada calle Morandé 226, comuna y
ciudad Santiago, expone: Viene en inter-
poner demanda ejecutiva de desposei-
miento contra Lilian Lorena de Lourdes
Aguirre Peña, cédula nacional identidad
N° 11.846.698-5, ingeniero. I.- Crédito
Adeudado. Señala que el deudor per-
sonal Héctor Alejandro Barquín Are-
llano cédula nacional de identidad N°
9.980.375-4, adeuda a Scotiabank Chile el
crédito que se singulariza a continua-
ción: Según consta en escritura pública
de 30 Mayo 2018, Notaría Hernán Cua-
dra Gazmuri, Scotiabank Chile, dio en
mutuo a Héctor Alejandro Barquín Are-
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llano, la suma de 1.302 Unidades de Fo-
mento, más la cantidad de 2,1165 Uni-
dades de Fomento por concepto de pri-
mas de seguros por período de gracia,
más monto correspondiente a capitaliza-
ción que se efectúe en los intereses de-
vengados durante periodo de gracia, as-
cendientes a 26,1464 Unidades de Fo-
mento, de manera que monto de obliga-
ción a servir corresponderá a 1.330,2629
Unidades de Fomento, obligación que se
pagaría por dividendos mensuales, ven-
cidos y sucesivos en 288 cuotas mensu-
ales, que comprenderían capital e inte-
reses, con vencimiento día 10 de cada
mes, día que se denominaría ‘Día Esco-
gido de Pago’, correspondiendo pago
primera de ellas, ‘Día Escogido de
Pago’ del sexto mes posterior al mes
subsiguiente al de fecha de contrato. Fe-
cha contrato se denominaría ‘Día de Ini-
cio de la Obligación’. Intereses devenga-
dos desde ‘Día de Inicio de la Obliga-
ción’ y hasta ‘Día Escogido de Pago’ de
primera cuota crédito, al no estar consi-
derados en párrafo anterior, deudor se
obliga a pagarlos conjuntamente con
primer dividendo. Desde cuota N° 2 en
adelante dividendos se pagarán ‘Día Es-
cogido de Pago’ de cada uno meses res-
pectivos. Se estipuló que capital deven-
garía tasa de interés real, anual y ven-
cida 4% anual. Intereses y reajustes de-
vengarán desde ‘Día de inicio de la Obli-
gación’. Cláusula séptima se esti-
puló cuota mensual debía ser pagada di-
nero, por valor en pesos moneda co-
rriente nacional Unidad de Fomento a
la fecha de su pago efectivo. En el
evento que la parte deudora no pagara
cualquier cuota en fecha de su venci-
miento señalada en cláusula octava es-
critura, devengará desde fecha de ven-
cimiento de acuerdo a estipulado cláu-
sula novena, interés penal igual al
máximo convencional fijado por autori-
dad durante tiempo de mora o simple
retardo. Cláusula decimosegunda con-
trato se estipuló que Banco podría exi-
gir anticipadamente pago de totalidad
de obligaciones que parte deudora man-
tuviera con Banco derivada del presente
mutuo, en caso que aquél se retarda el
pago de cualquier dividendo y/o cual-
quier suma que se deba pagar al banco
relacionada con el contrato en más de
quince días corridos. Señala que deudor
personal incurrió mora en pago cuota
vencimiento Diciembre 2023 y siguientes
razón por la que conforme a lo pactado
hace exigible saldo total obligación as-
cendente a 1.144,2589 Unidades de Fo-
mento por capital, más intereses. Hace
presente que para obtener cobro del mu-
tuo, inició ejecución ante 15° Juzgado Ci-
vil Santiago, en causa Rol C-7351-2024,
autos ejecutivos sobre cumplimiento de
obligación de dar caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Barquin Arellano’, juicio
en que fue notificado de demanda ejecu-
tiva el deudor personal. II.- Garantía
Hipotecaria. Expresa que mediante la
señalada escritura pública en el punto
I.- anterior, específicamente la cláusula
segunda, don Héctor Alejandro Barquín
Arellano y doña Lilian Lorena de Lour-
des Aguirre Peña a fin de garantizar a
Scotiabank Chile, el cumplimiento exac-
to, íntegro y oportuno en capital, inte-
reses reajustes, gastos y costas de todas
y cada una de las obligaciones que de
dicho instrumento emanan con todas las
modificaciones que se pacten en el fu-
turo, constituyeron primera hipoteca
sobre el inmueble del que son dueños en
partes iguales, correspondiente al De-
partamento N° 1.622 ubicado en el piso
dieciséis de la Torre C del denominado
‘Edificio Alto Colón’, con acceso princi-
pal por calle Colón N° 1.265 y con acceso
vehicular por calle Colón N° 1.235 y por
calle Maruri N° 829, Comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, ade-
más de derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Do-
minio del inmueble hipotecado en favor
de mi parte se encuentra inscrito a
nombre de la demandada, en conjunto
con su copropietario, a fojas 3.526 N°
5.311 en el Registro de Propiedad del
año 2014 del Conservador Bienes Raíces
Santiago. La primera hipoteca consti-
tuida a favor de mi representado Scotia-
bank Chile, se encuentra inscrita a fojas
43.842 N° 48.673 Registro Hipotecas y
Gravámenes del Conservador Bienes
Raíces Santiago, año 2018. III.- Conclu-
sión. Señala que la obligación de crédito
de dinero adeudada don Héctor Alejan-
dro Barquín Arellano, se encuentra cau-
cionada con hipoteca de primer grado
constituida sobre inmueble antes singu-
larizado, respecto del cual doña Lilian
Lorena De Lourdes Aguirre Peña es
dueña del 50% de derechos de dominio,
siendo en consecuencia esta última ter-
cera poseedora de los derechos de domi-
nio señalados; dicha obligación está
vencida e impaga, es líquida, actual-
mente exigible, su acción no se encuen-
tra prescrita y consta en un instrumento
que goza de mérito ejecutivo. Asimismo
consta en autos que con el objeto de
hacer efectivo el pago de la obligación
de crédito de dinero garantizada con la
mencionada hipoteca, mi representado
notificó en la forma establecida en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil a doña Lilian Lorena De Lourdes
Aguirre Peña en su carácter de tercera
poseedora de 50% de derechos de domi-
nio que dueña en inmueble hipotecado
en favor de mi representado, de confor-
midad a dispuesto en artículos 758 y si-
guientes Código Procedimiento Civil, a
fin que en plazo de diez días pagare a
mi mandante suma adeudada o abando-
nare tales derechos ante Tribunal de
SS., bajo apercibimiento de desposeér-
sele de los mismos, con costas. Por
último, consta en autos que, transcu-
rrido el plazo legal, la demandada no
pagó la deuda ni abandonó los derechos
de dominio que es dueña en inmueble hi-
potecado, por lo que procede desposeér-
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sele ejecutivamente de los mismos, a fin
de hacer pago del crédito de mi repre-
sentado mediante su pública subasta,
todo ello conforme a las reglas del pro-
cedimiento ejecutivo atendida la natura-
leza de los títulos fundantes. Por tanto,
en mérito de disposiciones que cita soli-
cita tener por interpuesta demanda eje-
cutiva de desposeimiento en contra de
doña Lilian Lorena de Lourdes Aguirre
Peña, admitirla a tramitación, y orde-
nar se despache manda miento de des-
poseimiento en su contra, a fin de que
se proceda a subastar el 50% de los de-
rechos de dominio de que es dueña en el
inmueble hipotecado antes singulari-
zado, y con su producto pagar a mi re-
presentado la suma de 1.144,2589 Uni-
dades de Fomento que al día 11 de Di-
ciembre de 2024 equivalían referencial-
mente a la cantidad de $ 43.902.021.- por
capital, más intereses penales que se
devenguen hasta fecha de pago efectivo,
con costas. Primer Otrosí, Se ordene
trabar embargo sobre inmueble que in-
dica. Segundo Otrosí, Designa deposita-
rio provisional. Tercer Otrosí, se de-
crete notificación por avisos que indica.
Cuarto Otrosí, Se tengan por acompaña-
dos documentos que indica. Quinto Otro-
sí, Acredita personería. Sexto Otrosí,
Patrocinio y poder. Con fecha 10 Enero
2025, Tribunal provee: ‘A la presenta-
ción de 31 de diciembre de 2024: téngase
por cumplido lo ordenado, estese a lo
que se resolverá a continuación. A la
presentación de 12 de diciembre de
2024: a lo principal: despáchese; al
tercer otrosí: atendido el mérito de la
gestión preparatoria, como se pide, noti-
fíquese en conformidad a lo establecido
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil; al cuarto y quinto otro-
síes: téngaselos por acompañados con
citación; a todo lo demás: téngase pre-
sente’. Con fecha 10 Enero 2025, rola
mandamiento de ejecución de desposei-
miento, del siguiente tenor: ‘Un minis-
tro de fe requerirá a Lilian Lorena De
Lourdes Aguirre Peña para que, en su
calidad de tercer poseedor de la finca
hipotecada objeto de la demanda, pro-
ceda a hacer abandono de ella en el acto
de la intimación. En caso de no hacerlo,
trábese embargo sobre la finca hipoteca
correspondiente al departamento N°
1.622 ubicado en el piso dieciséis de la
Torre C del denominado ‘Edificio Alto
Colón’, con acceso principal por calle
Maruri N° 829, comuna de Independen-
cia, para que con el producido su reali-
zación del 50% de sus derechos se pague
a Scotiabank Chile o a quien sus dere-
chos representen, la suma de 1.144,2589
UF, equivalentes al 11 de diciembre de
2024, a $ 43.902.021.- más reajustes, inte-
reses y costas. Se designa a la parte eje-
cutada depositaria provisional del bien
que se embargue, bajo su responsabili-
dad legal’. Solicitada complementación
de la resolución de fecha 10 Enero 2025
sobre tercer otrosí para efectos de re-
querimiento mediante resolución fecha
22 Enero 2025, Tribunal provee: ‘A la
presentación de 16 de enero de 2025:
atendido el mérito de autos, se comple-
menta la resolución de 10 de enero de
2025, en el sentido de agregar al tercer
otrosí lo siguiente: ‘para efectos del re-
querimiento de desposeimiento, compa-
rezca el tercer poseedor ante la señora
secretaria del tribunal, al tercer día o al
día siguiente hábil si recayere sábado,
desde la última publicación a las 9:00
horas, bajo apercibimiento de tenerle
por requerido en rebeldía si no compa-
reciere. Debiendo el ejecutante hacer
las gestiones pertinentes para coordinar
lo precedente dejando las respectivas
constancias en autos oportunamente.’
Téngase la presente como parte inte-
grante de la resolución antedicha, de-
biéndose notificar conjuntamente’. Lo
que notifico a doña Lilian Lorena de
Lourdes Aguirre Peña, cédula nacional
identidad N° 11.846.698-5, quedando ci-
tada a audiencia de requerimiento de
desposeimiento al tercer día o al día si-
guiente hábil si recayere sábado, desde
la última publicación a las 9:00 horas,
en el oficio de la Srta. Secretaria del
Tribunal, ubicado en la calle Huérfanos
N° 1409, piso 3, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. Así esta ordenado
en autos ejecutivos de desposeimiento:
‘Scotiabank Chile con Aguirre’. Causa
Rol C-8081-2024. La Secretaria.

EXTRACTO. EL DÉCIMO JUZGADO
Civil de Santiago, en gestión voluntaria
caratulada Cuevas, Rol V-278-2024,
sobre declaración de interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo de bienes, citó a audiencia de
parientes de don Rafael Milan Cuevas
Tapia, Rut N° 3.071.091-6, el día 13 de
marzo de 2025, a las 11:00 horas, la cual
se efectuará de forma presencial en las
dependencias del Tribunal.

EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN
por Aviso. En causa Rol N° C-13685-2024,
seguida ante el 10° Juzgado Civil de San-
tiago, caratulada Inversiones/Mozó, por
resolución de fecha 12 de febrero de
2025, se ordenó notificar por medio de
aviso extractado la demanda y su pro-
veído a Construcciones Amador SpA, so-
ciedad del giro de su denominación, Rol
Único Tributario N° 76.863.379-7, repre-
sentada legalmente por don Marcelo
Eduardo Patricio Jerez Meza, ambos
domiciliados en calle Francisco Javier
N° 377, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana. La demandante, Fi-
nanciera Aleta S.A., sociedad del giro
de su denominación, Rol único Tributa-
rio N° 59.172.100-3, representada legal-
mente por doña Vivian Borzutzky
Schachter, con domicilio para estos
efectos en Avenida Isidora Goyenechea
N° 3621, piso 5, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, solicitó tener por
interpuesta en lo principal, acción de-
clarativa de falta de autenticidad de es-
critura pública, conjuntamente con ac-
ción de inexistencia; y, en subsidio, nu-
lidad absoluta, en contra de Construc-
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ciones Amador SpA. La demandante, so-
licitó tener por interpuesto juicio ordi-
nario de mayor cuantía en contra de (i)
Construcciones y Mantenimientos Ama-
dor SpA, ya individualizada, darle tra-
mitación legal; y, en su mérito, (i) de-
clarar la falta de autenticidad de la es-
critura pública de compraventa de fe-
cha 4 de octubre de 2022, otorgada en la
notaría de don Alberto Mozo Aguilar,
bajo el repertorio 7.300/2022; (ii) Que el
contrato de compraventa de fecha 4 de
octubre de 2022, celebrado entre Finan-
ciera Aleta S.A. y Construcciones y
Mantenimiento Amador SpA, sobre el
inmueble ubicado en calle Vía Gris N°
9480, correspondiente al sitio N° 4 de la
manzana ’T’ del Segundo Sector del
plano de Loteo del Parque Residencial
Manquehue, Lo Curro, de la comuna de
Vitacura, inscrito a fojas 83.901, N°
122.517 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2022, es inexistente o, en
subsidio, nulo absolutamente; (iii) Que,
declarada la inexistencia o, en subsidio,
la nulidad absoluta, debe retrotraerse a
las partes al estado en que se hallarían
sino hubiese existido el contrato de com-
praventa impugnado, dando lugar a las
prestaciones mutuas que resulten proce-
dentes; y, en todo caso, negando al De-
mandado el derecho para que se le res-
tituya un precio que jamás pagó, por
cuanto celebró el contrato sabiendo o
debiendo saber del vicio que lo invali-
daba; (iv) Que, en vista de lo anterior,
la demandada debe restituir los frutos
naturales y civiles producidos por el in-
mueble y percibidos por esta; reser-
vando su discusión para la etapa de
cumplimiento del fallo o para un juicio
diverso; (v) Que, debe ordenarse la
cancelación de la inscripción de fojas
83.901, N° 122.517 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2022; (vi) Que, se
condene en costas a la sociedad deman-
dada, Construcciones y Mantenimientos
Amador SpA. Mediante el primer otrosí,
conjuntamente con las acciones de lo
principal, se dedujo acción reivindicato-
ria en contra de don Claudio Andrés Ro-
sevear Carvajal, ingeniero informático,
con domicilio en calle Joaquín Montero
N° 3000, comuna de Vitacura, Región
Metropolitana, admitirla a tramitación
y acogerla en definitiva en todas sus
partes, declarando que (i) el inmueble
ubicado en calle Vía Gris N° 9480, co-
rrespondiente al sitio N° 4 de la man-
zana ’T’ del Segundo Sector del plano de
Loteo del Parque Residencial Manque-
hue, Lo Curro, de la comuna de Vita-
cura, es de dominio exclusivo de Finan-
ciera Aleta S.A.; (ii) Que el Sr. Rose-
vear Carvajal, es poseedor no dueño del
Inmueble y que, en consecuencia, debe
restituirlo a su dueño, esto es, a Finan-
ciera Aleta S.A., dentro de tercero día
de pronunciada la sentencia; o, en el
plazo que S.S. determine; (iii) Que, por
consiguiente, se ordena la cancelación
de la inscripción de fojas 50.422, N°
73.265 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2023; y, (iv) Que el deman-
dado sea condenado en costas, en caso
de oposición. Mediante el segundo otro-
sí, en conjunto con lo solicitado en lo
principal y en el primer otrosí, se inter-
puso demanda reivindicatoria en contra
del Banco Bice, sociedad del giro de su
denominación, representada por su ge-
rente general, don Alberto Ernesto
Schilling Redlich, ignoramos profesión u
oficio, ambos domiciliados en Avenida
Apoquindo Nro. 3846, comuna de Las
Condes, Región Metropolitana; para que
se declare que: (i) Que Financiera
Aleta es dueña y no poseedora del In-
mueble; (ii) Que el Banco Bice es po-
seedor no dueño del derecho real de hi-
poteca que recae sobre el Inmueble;
(iii) Que se ordena la cancelación de:
(a) la hipoteca inscrita a fojas 21.272,
Nro. 23.014 del Registro de Hipotecas,
Gravámenes y Prohibiciones del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2023; y, (b) la prohibición de no
enajenar inscrita a fojas 17.080, Nro.
26.093 del Registro de Hipotecas, Gravá-
menes y Prohibiciones del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2023; todo lo anterior, con costas en
caso de oposición. Mediante el tercer
otrosí y en subsidio de la acción reivin-
dicatoria del segundo otrosí y conjunta-
mente con las acciones de lo principal y
primer otrosí se interpuso acción de nu-
lidad absoluta en contra de Don Claudio
Andrés Rosevear Carvajal; y, (ii) El
Banco Bice, ambos ya individualizados
con el objeto de que se declare (i) Que,
el contrato de hipoteca celebrado por es-
critura pública de fecha 16 de junio del
año 2023, otorgada en la Segunda Nota-
ría de Santiago de don Francisco Javier
Leiva Carvajal, por el Sr. Claudio
Andrés Rosevear Carvajal en favor del
Banco Bice es nulo absolutamente. (ii)
Que, como consecuencia de la nulidad
judicialmente declarada, las partes de-
ben ser restituidas al mismo estado en
que se hallarían si no hubiese existido el
acto nulo, por lo que debe procederse a
la cancelación de la inscripción rolante
a Fs. 21.272 Nro. 23.014, del Registro de
Hipotecas del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2023. (iii) Que, se debe ordenar la
cancelación de la prohibición de enaje-
nar inscrita a fojas 17.080, Nro. 26.093
del Registro de hipotecas, gravámenes
y prohibiciones del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2023;
y, (iv) Que se condena en costas a los
demandados en caso de oposición. Medi-
ante el cuarto otrosí, y en subsidio de
las acciones interpuestas en el segundo
y tercer otrosí y conjuntamente con las
acciones de lo principal y primer otrosí
de esta presentación interponemos ac-
ción de inoponibilidad de la hipoteca
constituida por escritura pública de fe-
cha 16 de junio de 2023, otorgada en la
Segunda Notaría de Santiago de don
Francisco Javier Leiva, por el Sr. Clau-

1611 Judiciales

dio Andrés Rosevear Carvajal en favor
del Banco Bice, en contra de: (i) Don
Claudio Andrés Rosevear Carvajal; y,
(ii) El Banco Bice, ambos ya individua-
lizados, para que se declare: (i) Que la
hipoteca constituida por escritura
pública de fecha 16 de junio de 2023,
otorgada en la Segunda Notaría de San-
tiago de don Francisco Javier Leiva
Carvajal, por el Sr. Claudio Andrés Ro-
sevear Carvajal en favor del Banco Bice
es inoponible a Financiera Aleta S.A.;
(ii) Que, como consecuencia de lo ante-
rior, debe procederse a la cancelación
de la inscripción rolante a Fs. 21.272
Nro. 23.014, del Registro de Hipotecas
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, correspondiente al año 2023.
(iii) Que, se debe ordenar la cancela-
ción de la prohibición de enajenar ins-
crita a fojas 17.080, Nro. 26.093 del Re-
gistro de hipotecas, gravámenes y pro-
hibiciones del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2023; y, (iv)
Que se condene en costas a los deman-
dados en caso de oposición. Mediante el
quinto otrosí y en subsidio de todas las
acciones interpuestas precedentemente,
se interpuso demanda de indemnización
de perjuicios por responsabilidad extra-
contractual en contra de: (i) Construc-
ciones y Mantenimientos Amador SpA,
ya individualizado; y, (ii) Don Alberto
Mozo Aguilar, abogado, domiciliado en
calle Teatinos Nro. 332, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, para que
se declare (i) Que la firma y huella de
doña María Loreto Fuenzalida Castro
puesta en la escritura pública de fecha 4
de octubre de 2022, fueron falsificadas
por obra o a sabiendas de Construc-
ciones y Mantenimientos Amador SpA;
(ii) Que, se condena al Sr. Notario Al-
berto Mozo Aguilar y Construcciones y
Mantenimientos Amador SpA a pagar
-de manera solidaria o, en subsidio, de
manera concurrente o, en subsidio, de
manera simplemente conjunta, a nues-
tra representada- la cantidad de UF
20.805.- (veinte mil ochocientos cinco
Unidades de Fomento), equivalentes al
día 29 de julio de 2024 a la cantidad de $
781.880.403.- (setecientos ochenta y un
millones ochocientos ochenta mil cua-
trocientos tres pesos), o, la suma menor
que el tribunal determine conforme al
mérito del proceso y a la prueba ren-
dida, más los intereses legales y reajus-
tes que procedan, contados desde la fe-
cha de presentación de la demanda o,
en subsidio, desde que quede ejecutori-
ada la sentencia definitiva, o desde el
momento que determine el tribunal;
(iii) Que se condene a los demandados a
pagar las costas de este juicio. Medi-
ante sexto otrosí, se solicitó la reserva
de acciones penales. Mediante el
séptimo otrosí, se acompañaron docu-
mentos, con citación. Mediante octavo
otrosí, se solicitó tener presente la per-
sonería para representar a Financiera
Aleta S.A. la cual consta en mandato ju-
dicial acompañado en ese acto, con cita-
ción. Mediante noveno otrosí, los aboga-
dos don Paulo Román Reyes, Benjamín
Jordán Ibarra y María Paz Díaz Ra-
mos, asumieron el patrocinio y poder de
la causa y fijaron domicilio; y, me-
diante el décimo otrosí, se indicó la di-
rección de correo electrónico para noti-
ficaciones. El 7 de agosto de 2024, el tri-
bunal provee: A lo principal, primer, se-
gundo, tercer cuarto y quinto: Téngase
por interpuesta demanda de Nulidad ab-
soluta, en juicio ordinario de mayor
cuantía; Traslado. Al sexto otrosí: Tén-
gase presente Al séptimo otrosí: Tén-
gase por acompañados documentos con
citación incorporados en la carpeta elec-
trónica. Al octavo otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañada personería, con
citación. Al noveno otrosí: Téngase pre-
sente patrocinio y poder. Al décimo
otrosí: Téngase presente correo electró-
nico como medio de notificación. Pro-
veyendo folio 3; estese a lo resuelto pre-
cedentemente. La resolución de 28 de
agosto corrige y complementa la resolu-
ción de 7 de agosto, indicando: A lo
principal, al primer, segundo, tercer,
cuarto y quinto otrosíes: Téngase por
interpuesta demanda en juicio ordinario
de mayor cuantía lo que notifico a los
demandados Construcciones y Manteni-
miento Amador SpA; Claudio Andrés
Rosevear Carvajal; Banco Bice; y, Al-
berto Mozo Aguilar. Traslado. Extracto
Autorizado por Secretario (A).

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos: Trece Juzgado Civil de Santiago,
Rol N° C-16118-2023, caratulado ’Rebo-
lledo con Siñiga’ se ordenó con fecha 24
de diciembre de 2024, notificar por aviso
a don Esteban Blas Siñiga Maldonado,
demandado en autos, de sentencia pro-
nunciada con fecha 13 de diciembre de
2024, mediante la cual, se acoge la de-
manda de autos y se declara la resolu-
ción del contrato de promesa de com-
praventa suscrito entre las partes con
fecha 21 de diciembre de 2022. Se Con-
dena al demandado a indemnizar los
perjuicios avaluados por las partes en la
cantidad de 228,8 Unidades de Fomento,
más los reajustes e intereses según re-
fiere la sentencia. Se condena en costas
al demandado.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos1409, piso 4, Santiago, por re-
solución judicial de fecha 29 de enero de
2025, se ha ordenado notificar demanda
ejecutiva por avisos a ‘Flowtech Venti-
lación SA’, hoy ‘Flowtech Ventilación
SpA’, del giro de su denominación, Rut
N° 76.161.428-2, representada por Jorge
Patricio Cuevas Rivas, chileno, ignoro
profesión u oficio, ignoro estado civil,
cédula de identidad N° 13.886.150-3, en
su calidad deudora directa, y a Jorge
Patricio Cuevas Rivas, en su calidad de
avalista, fiador y codeudor solidario.
Luis Felipe Abogabir Said, abogado, en
representación de Scotiabank Chile, so-
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ciedad anónima bancaria; cuyo gerente
general es don Diego Patricio Masola:
Mi representado es dueño del siguiente
pagaré: 1.- Pagaré Scotiabank Chile N°
710112962007, a la orden, Fogape Reacti-
vación suscrito por ‘Flowtech Ventila-
ción SA’, hoy ‘Flowtech Ventilación
SpA’, debidamente representada por
don Jorge Patricio Cuevas Rivas, en su
calidad de suscriptor y deudor principal
y, éste último, por sí, en su calidad de
aval, fiador y codeudor solidario, por la
cantidad de $ 225.374.944, por concepto
de capital, con fecha 23 de marzo de
2021. Sobre el capital adeudado se de-
vengaría un interés del 0,43% mensual.
El pago, se efectuaría íntegramente en
60 cuotas mensuales y sucesivas por un
monto de $ 4.352.306.- las primeras 59
cada una de ellas y la última por $
4.370.376. El vencimiento para la pri-
mera cuota se fijó para el día 23 de
abril de 2021 y las restantes los días 23
de los meses siguientes. En caso de
mora o simple o retardo en el pago ínte-
gro, y oportuno del total o parte de cual-
quier cuota de capital y/o de los inte-
reses de este pagaré, el Banco tendrá
derecho para exigir, a su elección, el
pago de la cuota o las cuotas morosas o
bien el pago total de la obligación de
que da cuenta el documento, caso este
último en que este pagaré se hará ínte-
gra e inmediatamente exigible, enten-
diéndose la deuda como si fuere de
plazo vencido. Para todos los efectos le-
gales se constituyó domicilio en la Co-
muna de Santiago y se somete a la com-
petencia de los tribunales de la misma.
La firma del suscriptor se encuentra au-
torizada por Notario Público, por lo que
el pagaré constituye título ejecutivo per-
fecto en su contra, siendo además, la
obligación líquida, actualmente exigible
y la acción ejecutiva no está prescrita.
Se hace presente que acompáñese certi-
ficados de avalúo fiscal y de dominio vi-
gente de aquellos que se pretende em-
bargar. Respecto a los vehículos motori-
zados, previamente acompáñese el cer-
tificado de inscripción y anotaciones vi-
gentes, solicitando lo que corresponda
en el Cuaderno de Apremio. Al segundo
otrosí; Téngase por acompañado mate-
rialmente el pagaré, custodiado bajo el
N° 11998 del año 2024, y por acompañada
su copia digital, agréguese a los autos.
A los restantes documentos, téngase por
acompañadas sus copias digitales, con
citación. Al tercer otrosí: Téngase pre-
sente la cuantía señalada. Al cuarto
otrosí: Téngase presente personería, y
por acompañada la copia digital del do-
cumento, con citación. Al quinto otrosí:
No ha lugar a la autorización de notifi-
cación mediante correo electrónico. Sin
perjuicio de lo anterior, téngase pre-
sente los correos electrónicos señalados.
Al sexto otrosí: Téngase presente los
datos aportados. Al séptimo otrosí: Co-
mo se pide, exhórtese vía interconexión
al 1° Juzgado Civil de Puente Alto, otor-
gando facultades al tribunal exhortado
hasta la traba del embargo, con auxilio
de la fuerza pública si fuere necesario,
lo que deberá ser decretado por dicho
tribunal, previa oposición en el domici-
lio del ejecutado; podrá además recibir
nuevos domicilios del demandado, y en
general, queda facultado para decretar
cualquier diligencia tendiente a notifi-
car la demanda, requerir de pago y tra-
bar embargo, debiendo contener la tota-
lidad de las actuaciones del receptor el
registro de georreferenciación, dando
aplicación al artículo 9 de la Ley N°
20.886. Al octavo otrosí: Téngase pre-
sente patrocinio y poder, así como tam-
bién delegación de poder. Mandamiento.
11 de octubre de 2024. Requiérase en ca-
lidad de deudor principal a Flowtech
Ventilación SA, hoy Flowtech Ventila-
ción SpA, representada legalmente por
don Jorge Patricio Cuevas Rivas, y en
calidad de aval, fiador y codeudor soli-
dario a don Jorge Patricio Cuevas Rivas
para que pague a Scotiabank Chile, la
suma de $ 97.267.939, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de
la propiedad del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Dicha especie quedará en
poder del ejecutado, en calidad de depo-
sitario provisional, bajo su responsabili-
dad legal. Notificación por avisos. A la
presentación de la demandante de fecha
17 de enero de 2025, folio 31: A todo: No-
tifíquese conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, la demandada ha pagado 36 de las
cuotas pactadas, encontrándose en mo-
ra a partir de la cuota 37 con venci-
miento al día 23/04/2024; incumplimiento
que faculta al banco para exigir de in-
mediato, y como si fuera de plazo ven-
cido, la totalidad de la deuda, por lo que
vengo en exigir el pago total y antici-
pado de la obligación del pagaré, me-
diante la presentación de esta demanda.
Que respecto del pagaré demandado, se
adeuda al banco demandante, la suma
de $ 97.267.939 correspondiente a Ca-
pital, más los intereses respectivos que
se generen a contar desde la mora,
hasta la fecha del pago efectivo de la
deuda más las costas del juicio. Cabe
hacer presente que este pagaré docu-
menta un crédito garantizado por el
Fondo de Garantía para Pequeños y Me-
dianos Empresarios (Fogape). La ga-
rantía otorgada por Fogape Reactiva-
ción para caucionar el crédito que da
cuenta este pagaré corresponde al 50%
del capital adeudado. Crédito Destinado
a Fr Refinanciamiento No Fogape,
además, a facilitar el control de su in-
versión. Por tanto, a US. pido tener por
entablada demanda ejecutiva en contra
de ‘Flowtech Ventilación SA’, hoy
‘Flowtech Ventilación SpA’, debida-
mente representada por don Jorge Pa-
tricio Cuevas Rivas, en su calidad de
suscriptor y deudor principal y, éste
último, por sí, en su calidad de aval, fia-
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dor y codeudor solidario, por la suma
total de $ 97.267.939 respecto del pagaré
de autos todo ello más los intereses res-
pectivos, y hasta la fecha del pago efec-
tivo de la deuda, más las costas del jui-
cio y disponer que se continúe la ejecu-
ción acogiendo la demanda en todas sus
partes, hasta que se haga a mi repre-
sentado entero pago de sus acreencias
con costas. Respecto de pagaré orden
con ‘Fogape Reactivación’ y que se en-
cuentra caucionado correspondiente al
50% del capital adeudado. Primer
otrosí: Bienes para el embargo. Se-
gundo otrosí: Acompaña documentos en
la forma legal y custodia. Tercer otrosí:
Cuantía. Cuarto otrosí: Personería.
Quinto otrosí: Sirva autorizar la notifi-
cación por correo. Sexto otrosí: Se
tenga presente. Séptimo otrosí: Ex-
horto. Octavo otrosí: Patrocinio y
poder. El Tribunal resuelve: 11 de oc-
tubre de 2024. A la demanda ingresada
con fecha 04 de octubre de 2024, folio 1:
A lo principal: Por interpuesta de-
manda ejecutiva, despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: Téngase presente los bienes
señalados para la traba del embargo, se
designa coma depositario provisional al
propio deudor bajo su responsabilidad
legal. Respecto de los bienes inmuebles,
previamente, publíquese avisos en el
diario El Mercurio de Santiago durante
tres días hábiles, debiendo además pu-
blicarse en el Diario Oficial. Deberá el
aviso contener una citación para que se
lleve a cabo el requerimiento de pago a
los deudores de forma personal, al
quinto día hábil después de la última
publicación o al siguiente hábil si el
señalado recayera en sábado, a las
10:00 horas, en la oficina del receptor
judicial a quien la demandante enco-
miende la gestión. Para lo anterior, de-
berá indicarse expresamente en el ex-
tracto el nombre del receptor judicial
encargado de la gestión y la dirección
de la oficina a la que el demandado de-
berá concurrir para ser requerido de
pago. Receptora que practicará requeri-
miento de pago es Patricia Selmik Po-
liansky con domicilio en calle Pasaje
Rosa Rodríguez N° 1375, oficina 604, co-
muna de Santiago. Para la elaboración
del extracto a publicar, acompáñese
como documento un borrador del
mismo, para efectos de ser autorizado y
suscrito mediante firma electrónica
avanzada por la Sra. Secretaria del tri-
bunal. Asimismo, la demandante deberá
acompañar oportunamente las publica-
ciones al proceso y dar aviso de dicha
circunstancia al correo electrónico
jcsantiago1@pjud.cl. Así está ordenado
en los autos caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A. / Flowtech Ventilación SpA’,
causa rol C-17801-2024, del 14° Juzgado
Civil de Santiago, juicio ejecutivo. La
Secretaria.

CATORCE JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, en solici-
tud de interdicción por demencia cara-
tulado Marchant Rol V-235-2024, se de-
cretó por sentencia de fecha 03/02/2025 a
Silvia Elena Cerda Arzola, Run
5.095.480-3, la interdicción definitiva por
demencia, quedando privada de la libre
administración de sus bienes, designán-
dose curador general legítimo y defini-
tivo a Jaime Iván Marchant Cerda, Run
8.327.434-4. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. ANTE 16° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, en causa
caratulada ‘Avla S.A.G.R./Ingeniería
Proyectos y Comercial Inpact Limi-
tada’, rol C- 19700-2023, por resolución
de fecha 12 de febrero de 2025, se ha re-
cibido la causa a prueba por el término
legal, fijándose como hechos controver-
tidos, pertinentes y sustanciales sobre
los que deben recaer los siguientes. 1.-
Efectividad de adeudar el demandado
Sociedad Ingeniería, Proyectos y Co-
mercial Inpact Limitada, la suma de
9.583,33 Unidades de Fomento, más inte-
reses y reajustes, al demandante. En la
afirmativa, origen, naturaleza y carac-
terísticas del mismo. Si las partes fue-
ren a rendir prueba testimonial, se fijan
las audiencias de los días 12, 13 y 14 del
término probatorio a las 08:30 horas y si
la del día 14 recayere en sábado, se pro-
rroga la audiencia al día hábil siguiente,
en igual horario. Solicitada la notifica-
ción por avisos, tribunal. Por resolución
de 17-02-25, se ordenó a la notificación
por avisos de la citada resolución, me-
diante extracto autorizado por la Sra.
Secretaria, el que se publicará por tres
veces en dos diarios de circulación na-
cional, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil. Lo que notifico a Pablo
Rolando Bolomey Elgueta, y doña Alicia
del Carmen Denegri Cartes. Secretaria
(S).

NOTIFICACIÓN: ANTE 17° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Rol:
C-3539-2023, caratulados ‘Itaú - Corp-
banca S.A. / Valenzuela’, compareció
Pablo del Campo Brahm, abogado, do-
miciliado en Apoquindo 3669, oficina 801,
comuna de Las Condes, correo electró-
nico cobranzas@dnpv.cl, en representa-
ción judicial convencional, según se
acreditará, del Banco Itaú Corpbanca,
antes llamado Itaú Chile, persona jurí-
dica bancaria, cuyo gerente general es
don Gabriel Amado de Moura, adminis-
trador de empresas, todos con domicilio
en Rosario Norte 660, Las Condes, a US.
respetuosamente digo: Fundado en los
antecedentes que señalo a continuación,
vengo en presentar demanda ejecutiva,
solicitando se despache mandamiento
de ejecución y embargo en contra de
don Brian Valenzuela Ramos, ingeniero
en informática, con domicilio en calle
Proyectada 4 N° 280, casa 30, Comuna
de Colina, por las razones que a conti-
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nuación expongo: En la cláusula 6a de
la escritura pública de Compraventa y
Mutuo Hipotecario Tasa y Cuota Fijas,
fines vivienda, otorgada con fecha 27 de
noviembre del año 2020, en la Notaría de
Santiago de María Soledad Lascar Me-
rino, copia autorizada de la cual acom-
paño en el primer otrosí de este escrito,
Itaú Corpbanca, dio en préstamo a don
Brian Valenzuela Ramos, precedente-
mente individualizado, la cantidad de
dinero equivalente a 9.012 Unidades de
Fomento (U.F.), que se obligó a pagar
en el plazo de 240 meses, a contar del
primer día del mes siguiente al de la fe-
cha de inscripción de la primera hipo-
teca a favor del Banco en el Conserva-
dor de Bienes Raíces competente, sobre
el o los inmuebles singularizados en la
escritura antes citada, por medio de
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas,
comprensivas de amortización e inte-
reses. La tasa de interés real, anual y
vencida que devenga el mutuo será de
2,04%. Las cuotas se pagarían por men-
sualidades vencidas, dentro de los 10
primeros días corridos del mes si-
guiente al del vencimiento. No obstante
lo anterior, en el mismo instrumento se
estableció que en el evento que la parte
deudora no pagare cualquier cuota en el
día de su respectivo vencimiento, ella
devengaría, a contar del día once del
mes en que debió haberse pagado, un in-
terés penal igual al máximo conven-
cional que la ley permita estipular para
operaciones de crédito de dinero en mo-
neda nacional reajustables vigente du-
rante la mora, pero sólo si estos fueren
superiores al interés máximo conven-
cional vigente a la fecha de la escritura,
pues en caso contrario se devengará
este último. En la cláusula 13a del con-
trato se estableció que el Banco podrá
exigir el inmediato pago de la suma a
que esté reducida la obligación, consi-
derándose como de plazo vencido, entre
otros, si se retarda el pago de cualquier
dividendo o cuota en más de 15 días. La
parte deudora no ha dado cumplimiento
a su obligación de pago de las cuotas
correspondientes a los meses de junio
de 2022 en adelante. En razón de lo ante-
rior, y de acuerdo a la cláusula de ace-
leración pactada en la escritura, el
Banco está facultado para hacer exigi-
ble el saldo insoluto de la deuda, lo cual
se hace por medio de la presente de-
manda, la cual, por saldo de capital, as-
cendía a 8.267,6211 U.F., adeudándose
además los dividendos impagos, los
cuales ascendían al mes de enero de
2023 a 384,9831 U.F. Conforme a lo seña-
lado precedentemente, el monto de la
obligación emanada del mutuo antes
singularizado asciende a la suma de di-
nero equivalente a 8.652,6042 Unidades
de Fomento (UF.), que al valor que di-
cha unidad tenía al 28 de febrero del año
2023, representan $ 307.251.206, más inte-
reses pactados y costas. El título del
que emana la obligación, copia autori-
zada de escritura pública tiene mérito
ejecutivo. La obligación es líquida, actu-
almente exigible y no está prescrita.
Por tanto, en virtud de lo expuesto y lo
prescrito en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, ruego a US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva y disponer
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en contra de don Brian Va-
lenzuela Ramos, ya individualizado, por
la suma de dinero equivalente 8.652,6042
Unidades de Fomento (UF.), que al va-
lor que dicha unidad tenía al 28 de fe-
brero del año 2023, representan $
307.251.206, más intereses pactados,
según liquidación que practicará el Tri-
bunal en su oportunidad, ordenando se
siga adelante la ejecución hasta hacer a
mi parte entero y cumplido pago de lo
adeudado, con costas. Primer Otrosí:
Sírvase Us. tener por acompañados, con
citación, los siguientes documentos, or-
denando su custodia: 1) Copia autori-
zada de la escritura pública de Mutuo
referida en lo principal, documento emi-
tido con firma electrónica avanzada,
Ley N° 19.799, conforme al procedi-
miento establecido por Auto Acordado
de la Excma. Corte Suprema de Chile,
el cual se acompaña con citación y de
acuerdo a lo dispuesto en el Título II N°
34 de la Ley 20.886. Dicho documento
puede ser verificado a través de la
página www.fojas.cl y cuyo código de
verificación es 123457095830. 2) Liquida-
ción de la deuda emanada del mutuo hi-
potecario, emitida al 31 de enero de
2023. Segundo otrosí ruego a US. tener
presente que señalo para la traba de
embargo todos los bienes del deman-
dado, sean muebles o inmuebles, estén o
no en su domicilio, y lo designo deposi-
tario provisional, bajo su custodia y res-
ponsabilidad legal. Sin perjuicio de lo
anterior, señalo específicamente el in-
mueble inscrito a nombre del deman-
dado a fojas 80.533 N° 113.570 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2020, respecto del cual con-
stituyó hipotecas en favor de mi repre-
sentado. Tercer otrosí: Sírvase US.
tener presente que mi personería para
representar al banco Itaú Corpbanca
consta de la escritura pública de man-
dato judicial otorgada con fecha 8 de ju-
lio del año 2022 en la Notaría de San-
tiago de doña María Soledad Lascar Me-
rino, documento emitido con firma
Electrónica avanzada, Ley N° 19.799,
Auto Acordado de la Excma Corte Su-
prema de Chile, el cual se acompaña
con citación y de acuerdo a lo dispuesto
en el Título II N° 34 de la Ley 20.886.
Certificado N° 123457243962. Dicho docu-
mento puede ser verificado través de la
página www.fojas.cl. Cuarto otrosí: sír-
vase SS. tener presente que en mi cali-
dad de abogado habilitado, patrocino
personalmente ésta causa y asumo
poder en la misma, fijando domicilio en
Apoquindo 3669 oficina 801, Comuna de
Las Condes. Quinto otrosí: Ruego a SS.
tener presente que: Uno) Por Juntas
Extraordinarias de Accionistas de Corp-
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banca y de Banco Itaú Chile, celebradas
con fechas 26 y 30 de junio del año 2015,
respectivamente, cuyas actas se reduje-
ron a escritura pública con fecha 9 de
julio del año 2015 ante el Notario
Público Interino de Santiago don Víctor
Olguín Peña, acordaron la fusión por
absorción de Banco Itaú Chile por Corp-
banca, produciéndose la disolución anti-
cipada de Banco Itaú Chile. La razón so-
cial del banco fusionado será Itaú Corp-
banca, incorporándose todos los activos,
pasivos y patrimonio del primero a éste
último, según el artículo 49 N° 11 de la
Ley General de Bancos. En las men-
cionadas juntas se delegó en los respec-
tivos Directorios la determinación de la
fecha en que se materializaría la fusión
de ambos bancos, momento en el cual
entrarían en vigor los estatutos refor-
mados del banco fusionado. Dos) Por
Resolución número 409 de fecha 4 de
septiembre del año 2015 de la Superin-
tendencia de Bancos e Instituciones Fi-
nancieras de Chile, se aprobaron los
acuerdos adoptados por las Juntas Ex-
traordinarias de Accionistas referidas
precedentemente. Su extracto se inscri-
bió a fojas 72.780 N° 42.582 del Registro
de Comercio de Santiago correspon-
diente al año 2015, se publicó en el Dia-
rio Oficial de fecha 17 de septiembre del
año 2015 y se anotó al margen de la ins-
cripción social de fojas 13.685 N° 6.762
del año 1980 del Registro de Comercio
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Tres) Mediante sesiones de
Directorio de Corpbanca y del Banco
Itaú Chile respectivamente, ambas de
fecha 23 de marzo de 2016, reducidas a
escritura pública en la Notaría de San-
tiago don René Benavente Cash con fe-
cha 28 de marzo de 2016 se fijó como fe-
cha para la fusión de ambos bancos el
día 1° de abril de 2016, por lo que, a con-
tar de esa fecha, Banco Itaú Chile fue
absorbido por Corpbanca, el cual cam-
bió su razón social por Itaú Corpbanca.
Sexto otrosí: Sírvase tener presente
para todos los efectos legales que pro-
cedan que mi correo electrónico es
cobranzas@dnpv.cl. Séptimo otrosí: sír-
vase US. tener presente que este Tri-
bunal es competente para conocer en es-
tos autos, porque así se pactó expresa-
mente en la cláusula 23a de la escritura
en que se funda la demanda. Octavo
otrosí: En atención a que la demandada
tiene domicilio en la comuna de Colina,
solicito se exhorte al Juzgado Civil de
turno de esa comuna a fin de que dis-
ponga lo necesario para notificarlo de la
demanda, requerirlo de pago y embar-
garle bienes, autorizando al Tribunal
exhortado para recibir nuevos domici-
lios del demandado, si los hubiere, para
ordenar su notificación en la forma dis-
puesta por el artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil, previo cumpli-
miento de los presupuestos legales, para
requerir del Conservador de Bienes
Raíces respectivo la inscripción de em-
bargos que se traban sobre inmuebles y
para conceder el auxilio de la fuerza
pública para trabar embargo sobre
bienes muebles, en caso de oposición,
con facultad de allanar y descerrajar, si
fuese necesario, facultando para trami-
tar dicho exhorto a la persona habili-
tada que lo presente. Ruego a US. ac-
ceder a lo solicitado. Con fecha 9 de
marzo de 2023 tribunal resolvió: Resol-
viendo la demanda de fecha 02 de Marzo
año 2023. A lo principal: Despáchese
mandamiento de ejecución y embargo
por la cantidad de U.F.8.652,6042, equi-
valentes al día 28 de Febrero del año
2023 a la suma de $ 307.251.206. Al pri-
mer otrosí: Por acompañado título fun-
dante y anexo en formato digital. Al se-
gundo, cuarto, quinto, sexto y séptimo
otrosíes: Téngase presente. Al tercer
otrosí: Téngase presente la personería y
por acompañada, con citación. Al oc-
tavo otrosí: Exhórtese por interconexión
al juzgado civil de turno de Colina con
facultades de notificar, requerir de
pago, notificar por el art. 44, presentar
nuevos domicilios, hasta la traba del
embargo, debiendo ser diligenciado por
quien cumpla con los requisitos de la ley
18.120. A presentación de fecha 07 de
Marzo año 2023. Téngase presente. Man-
damiento Santiago, nueve de Marzo de
dos mil veintitrés. Requiérase por un
Ministro de Fe a don Brian Valenzuela
Ramos, para que pague a Itaú Corp-
banca S.A., o a quien sus derechos re-
presente por la cantidad de UF.
8.652,6042. Equivalentes al día 28 de fe-
brero año 2023 a la suma de $
307.251.206, más intereses y costas según
consta en autos. No verificado el pago
en el acto de su intimación, trábese em-
bargo sobre bienes propios del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo la res-
ponsabilidad legal que le corresponda.
Para los efectos de trabar embargo
sobre un inmueble, previamente el eje-
cutante deberá acompañar certificados
de dominio vigente y de hipotecas y
gravámenes. En lo principal: Notifica-
ción por avisos; Otrosí: Se ordene re-
querimiento de pago en la forma que in-
dica. Con fecha 30 de enero de 2024 tri-
bunal resolvió: A lo principal y otros :
Atendido el mérito de autos, de la recep-
ción de los oficios y en virtud del Artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide notifíquese y cítese al
ejecutado para que al tercer día si-
guiente a la última publicación compa-
rezca a la secretaria del tribunal dentro
del horario de funcionamiento de
público, esto es desde las 8:30 a 13:00
horas, a fin de que se le efectúe el re-
querimiento de pago correspondiente,
practíquese tres publicaciones legales
en el diario El Mercurio, la primera en
el Diario Oficial correspondientes a los
días primero o quince de cada mes. De-
biendo el actor dar cuenta a la secreta-
ria del tribunal el día y hora a fin de
realizar el requerimiento respectivo.
Redáctese extracto de publicación que
ser revisado por el secretario del tri-
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bunal. Con fecha 25 de noviembre de
2024 tribunal resolvió: No habiéndose
dado cumplimiento por el solicitante a
lo ordenado en la parte final de la reso-
lución de fecha treinta de Enero de dos
mil veinticuatro del cuaderno principal,
no ha lugar en la forma. Sin perjuicio y
a fin de evitar mayores dilaciones, cí-
tese al ejecutado para que al tercer día
siguiente a la publicación comparezca a
la secretaria del tribunal dentro del ho-
rario de funcionamiento de público, esto
es desde las 8:30 a 13:00 horas, a fin de
que se le efectúe el requerimiento de
pago correspondiente, practíquese una
publicación legal en el diario El Mercu-
rio correspondientes a los días primero
o quince de cada mes. Debiendo el actor
dar cuenta a la secretaria del tribunal
el día y hora a fin de realizar el requeri-
miento respectivo. Redáctese extracto
de publicación que ser revisado por el
secretario del tribunal. Notifico a Brian
Valenzuela Ramos, Rut 17274141-K. Se-
cretaría.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 18° JUZ-
gado Civil de Santiago, autos Rol
V-301-2024, caratulados ‘Serviu Metropo-
litano’, se presentó José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domici-
liados Arturo Prat 48, 3° piso, solici-
tando se tenga presente consignación de
indemnización por expropiación en
cuenta corriente del Tribunal por el
total de $ 38.215.040.-, correspondiente a
la suma del monto de indemnización
provisional fijado.- y la adquisición de
dominio conforme artículo 20° D.L.
2.186, de parte del inmueble ubicado en
San Ignacio 0200 LT 53-3 El Portezuelo,
Rol de avalúo 2008-11, de la Comuna de
Quilicura, de dominio aparente de Eu-
roamérica Seguros de Vida S.A., nece-
sario para la ejecución del Proyecto de-
nominado ‘Mejoramiento Integral Inf-
raestructura Ferroviaria, Tren Santia-
go- Batuco’ que aparece singularizado
como Lote PVI-6 en Plano de Expropia-
ción respectivo, de una superficie aprox-
imada de 161,48 metros cuadrados, y
cuyos deslindes son: Norte: En tramo
A-B de 65,00 metros con calle San Igna-
cio. Sur: En tramo C-D de 65,00 metros
con resto de la propiedad. Oriente: En
tramo B-C de 2,50 metros con calle
Cerro Los Cóndores. Poniente: En
tramo D-A de 2,47 metros con Rol
2008-14. Por resolución de fecha 22 de
enero de 2025, se ordenó notificar, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artí-
culo 23 del mencionado cuerpo legal, a
titulares de derechos reales constituidos
con anterioridad al acto expropiatorio y
acreedores que antes de esa fecha
hayan obtenido resoluciones que emba-
racen o limiten dominio del expropiado,
o ejercicio de sus facultades de dueño,
para que hagan valer sus derechos en
procedimiento de liquidación del monto
de la indemnización dentro de 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido dicho plazo no podrán ha-
cerlos valer después sobre el monto de
indemnización. Secretario (a).

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
en causa Rol V-106-2024, sobre interdic-
ción definitiva por causa de demencia
por resolución de fecha 07 de Diciembre
de 2024, se declaró la interdicción por
causa de demencia a Patricia del Car-
men Donoso Álvarez, quedando, en con-
secuencia, privado de la libre adminis-
tración de sus bienes.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Ante el 18° Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago, Región Metropolitana, por resolu-
ción judicial de fecha 19 de febrero de
2025, dictada en los autos caratulados
‘Banco Itaú Chile / Hume’, causa rol
C-7.172-2024, se ha ordenado notificar y
requerir por avisos a Sergio Felix Hume
Arostica, demanda que es del siguiente
tenor: Luis Felipe Abogabir Said, chi-
leno, casado, abogado, cédula nacional
de identidad N° 6.362.280-K, fabogabir
@legalfas.cl y Miguel Oyarzún Villa-
lón, chileno, casado, abogado, cédula
nacional de identidad N° 16.434.025-2,
moyarzun@legalfas.cl ambos con domi-
cilio en Enrique Foster Sur 39, Piso 2,
Comuna de Las Condes, Región Metro-
politana, actuando indistintamente uno
cualquiera, en representación conven-
cional, en su calidad de mandatarios ju-
diciales, según consta en escritura pú-
blica cuya copia autorizada se acom-
paña en un otrosí de esta demanda, de
Banco Itaú Chile, sociedad anónima
bancaria, Rut N° 97.023.000-9, cuyo Ge-
rente General y Representante Legal es
don Gabriel Amado de Moura, brasi-
leño, casado, cédula de identidad de ex-
tranjero N° 25.345.916-6, ambos con do-
micilio en Presidente Riesco N° 5.537,
piso 20, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, a US., respetuosamente
decimos: Que vengo en entablar de-
manda ejecutiva de cobro de pagaré en
contra de don Sergio Felix Hume Aros-
tica, chileno, ignoro estado civil, ignoro
profesión u oficio, cédula de identidad
N° 6.026.390-6, en su calidad de deudor
principal, con domicilio en Carmen N°
319, depto. N° 1805, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, y/o calle Aldu-
nate N° 1064, Depto. N° 74B, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, en los
siguientes términos: 1.- Pagaré N°
342859, a la vista y orden suscrito por el
banco en representación del deudor, en
su calidad de deudor principal, por la
cantidad de $ 92.397.194.- cuya firma se
encuentra autorizada ante Notario
Público. El referido pagaré vista es
emitido con fecha 25 de marzo de 2024, y
presentado a cobro con motivo de la in-
terposición de la presente demanda eje-
cutiva, de conformidad al Artículo 49 de
la Ley 18.092, adeudándose por concepto
de capital la referida suma, más los in-
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tereses respectivos y hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda. La obligación
demandada por esta vía es líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva
no se encuentra prescrita. Por Lo
Tanto, A Us. Pido, tener por entablada
demanda ejecutiva y despachar manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra don Sergio Felix Hume Arostica, por
la suma de $ 92.397.194.- correspondiente
a capital respecto del pagaré ya singu-
larizado, todo ello más los intereses res-
pectivos, que se generan a contar desde
la mora, hasta la fecha del pago efec-
tivo de la deuda, más las costas del jui-
cio y disponer que se continúe la ejecu-
ción acogiendo la demanda en todas sus
partes, hasta que se haga a mi repre-
sentado entero pago de sus acreencias
con costas. Primer otrosí: bienes para
el embargo. Segundo otrosí: Acompaña
documentos en la forma legal y custo-
dia. Tercero otrosí: Cuantía. Cuarto
otrosí: personería. Quinto otrosí: sirva
autorizar la notificación vía correo elec-
trónico. Sexto otrosí: se tenga presente.
Séptimo otrosí: cambio de nombre. Oc-
tavo otrosí: patrocinio y poder. Resolu-
ción que provee demanda. 29 abril de
2024. Proveyendo la presentación del de-
mandante de fecha 23 de abril de 2024.
Como se pide. Resolviendo derecha-
mente la demanda de fecha 19 de Abril
de 2024. A lo principal: Por interpuesta
demanda ejecutiva. Despáchese; al pri-
mer, tercer, quinto, sexto y séptimo
otrosíes: Téngase presente; al segundo
otrosí: Téngase por acompañado, con
citación. Custódiese; al cuarto otrosí:
Téngase presente y por acompañada la
personería con citación; al octavo
otrosí: Téngase presente para todos los
efectos legales. Mandamiento. 29 de
abril 2024. Requiérase a Sergio Felix
Hume Arostica, para que en el acto de
la intimación pague a Banco Itaú Chile,
o a quien sus derechos represente la
suma de $ 92.397.194.-, más intereses, y
costas. Si no pagare en dicho acto,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del ejecutado, debiendo guardar
el ministro de fe, estricto apego a lo dis-
puesto en los artículos 447, 448 y 449 del
Código de Procedimiento Civil, los que
deberán quedar en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Así se encuentra or-
denado en los autos antes individualiza-
dos. Notificación por avisos. 19 de fe-
brero de 2025. Proveyendo la presen-
tación del demandante de fecha 17 de fe-
brero de 2025. A lo principal, atendido el
mérito de los antecedentes, ha lugar a
la reposición deducida y estese a lo que
se resolverá; al otrosí, en cuanto a la
apelación subsidiaria, estese a lo ya re-
suelto. Proveyendo la presentación del
demandante de fecha 12 de febrero de
2025. Atendido el mérito de los ante-
cedentes y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda y re-
quiérase de pago en extracto redactado
por el Secretario del Tribunal mediante
3 avisos a publicarse en el Diario El
Mercurio de Santiago, sin perjuicio del
aviso legal que debe aparecer en el Dia-
rio Oficial. Se hace presente que el
plazo legal para oponer excepciones co-
menzara a regir el día siguiente a la
última publicación. Así está ordenado
en los autos caratulados ‘Banco Itaú
Chile / Hume’, causa rol C-7.172-2024, del
18° Juzgado Civil de Santiago. Secreta-
ria.

19° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa c-4518-2024, Rojas/Rojas, se or-
denó con fecha 15.10.2024 notificar por
aviso extractado lo siguiente: demanda
a Luis Rojas Acevedo. En lo principal:
Walter Rojas Acevedo y Charles Rojas
Acevedo, interponen demanda de acción
de reforma de testamento, en Juicio
Ordinario, en contra de: (i) Adela del
Carmen Rojas Acevedo, Rut 5.815.843-7,
(ii) Luis Rodolfo Rojas Acevedo, Rut
5.895.780-1, (iii) Ricardo Esteban Rojas
Acevedo, Rut 9.960.046-2, (iv) Verónica
Margarita Rojas Acevedo, Rut 6.705.367-2.
1er otrosí: acompaña documentos con
citación. 2° otrosí: acredita personerías.
3er otrosí: correo electrónico. 4° otrosí:
asume patrocinio y poder. Con fecha
18.03.2024, el tribunal resuelve: por in-
terpuesta la demanda en juicio ordina-
rio de mayor cuantía, traslado. Al 1er
otrosí: por acompañados los documen-
tos con citación. Al 2° otrosí: por acom-
pañados los documentos en la forma so-
licitada. Al 3er. y 4° otrosí: téngase pre-
sente. Con fecha 15.10.2024, el tribunal
resuelve: como se pide, notifíquese a
Luis Rojas Acevedo, la demanda y su
proveído, mediante un extracto confec-
cionado por el Sr. secretario del tri-
bunal, publicando tres veces en días dis-
tintos en el diario El Mercurio, y una
vez en el Diario Oficial, un día 1 o 15 del
mes.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 21° JUZ-
gado Civil de Santiago, autos Rol
V-302-2024, caratulados ‘Serviu Metropo-
litano’, presentóse José Benjamín Agua-
yo Rivera, Abogado, en representación
del Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano, ambos domiciliados Ar-
turo Prat 48, 3° piso, solicitando se ten-
ga presente consignación de indemniza-
ción por expropiación en cuenta co-
rriente del Tribunal de monto de indem-
nización provisional, fijada en $
293.442.120.-, y la adquisición de dominio
conforme artículo 20° D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en Carmen
Gloria Quintana 220, Rol de Avalúo N°
109-55, de la Comuna de Quilicura, de
dominio aparente de ‘Aislantes Naciona-
les Sociedad Anoni’, necesario para la
ejecución del Proyecto denominado ‘Me-
joramiento Integral Infraestructura Fe-
rroviaria, Tren Santiago- Batuco’ que
aparece singularizado como Lote PPM-1
en Plano de Expropiación respectivo, de
una superficie aproximada de 1.087.86
metros cuadrados, y cuyos deslindes
son: Norte: En tramo A-B de 13,25 me-
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tros con Paso Superior Manuel A.
Matta. Nor-Oriente: En tramo curvo
B-C de 12,64 metros con esquina de calle
Carlos Gómez Vélez con Paso Superior
Manuel A. Matta y en trazo C-D de 52,84
metros con calle Carlos Gómez Velez.
Sur-Oriente: En tramo D-E de 17,42 me-
tros con resto de la propiedad y Sur-Po-
niente: En tramo E-A de 71,57 metros
con resto de la propiedad. Por resolu-
ción de fecha 21 de enero de 2025, se or-
denó notificar, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 23 del mencionado
cuerpo legal, a titulares de derechos
reales constituidos con anterioridad al
acto expropiatorio y acreedores que
antes de esa fecha hayan obtenido reso-
luciones que embaracen o limiten domi-
nio del expropiado, o ejercicio de sus fa-
cultades de dueño, para que hagan valer
sus derechos en procedimiento de liqui-
dación del monto de la indemnización
dentro de 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo apercibi-
miento que transcurrido dicho plazo no
podrán hacerlos valer después sobre el
monto de indemnización. Secretario/ a.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 26° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 12, autos rol C-14182-2024, caratu-
lado ‘Banco Santander de Chile con
Coz’. Con fecha 7 agosto 2024, se ingresa
demanda ejecutiva en autos: Maria Vic-
toria Valencia Mercaido, abogada, y
según consta en escritura de 19 de
agosto de 2022, otorgada ante doña
Nancy de la Fuente Hernández, Notario
Público de Santiago, como mandataria
judicial y en representación conven-
cional del Banco Santander Chile, insti-
tución financiera del giro de su denomi-
nación, representada por su Gerente Ge-
neral don Román Blanco Reinosa, inge-
niero civil, todos domiciliados en calle
Bandera 140, Santiago, a US. con res-
peto digo: Que, al tenor de los antece-
dentes que luego se indican, vengo en
interponer demanda ejecutiva en contra
de don Luis Felipe Coz Cruzat, ingeniero
comercial, domiciliado en Cerro Tona-
dor N° 850, Las Condes y/o Av. Santa
Rosa N° 7850, La Granja, y/o Camino del
Escultor N° 11438, Colina: Créditos
Adeudados 1.- Pagaré N° 650046480508
por $ 1.291.339.- suscrito el 24 de julio de
2024, a la orden del Banco Santander
Chile y para ser pagado el 31 de julio de
2024. En virtud del mandato contenido
en la cláusula 8.1 del Contrato de Condi-
ciones Comunes y Particulares fue sus-
crito en representación del deudor por
la Sociedad Gestión de Recaudación y
Cobranza Limitada, la que a su vez ac-
tuó representada por doña Mariela Do-
noso Muñoz, empleada, del mismo do-
micilio de mi representada. Se estable-
ció en el pagaré que en caso de no pago
oportuno de la obligación, la deudora
está obligada a pagar, desde el incum-
plimiento y hasta la fecha de su íntegro
pago, intereses equivalentes al máximo
convencional que la ley permita estipu-
lar. De esta obligación se adeuda la
suma de $ 1.291.339.- 2.- Pagaré N°
650043254078 por $ 14.471.820.- suscrito a
la orden del Banco Santander Chile, el
13 de febrero de 2023 y que el deudor se
obligó a pagar con más un interés de
1,67% mensual, en 59 cuotas mensuales
y sucesivas de $ 390.665.- cada una de el-
las, excepto la última que sería de $
390.635.- La primera cuota se fijó con
vencimiento para el día 05 de abril de
2023 y la última para el día 06 de fe-
brero de 2028. Para el caso de mora o
simple retardo la tasa de interés se ele-
varía al respectivo interés máximo con-
vencional. Para el evento de que la obli-
gación tuviere vencimientos sucesivos el
Banco, quedó facultado para hacer exi-
gible el pago total de la suma de capital
adeudado o del saldo a que este se halle
reducido y sus intereses devengados,
considerándose la obligación como de
plazo vencido, facultad que mi parte
ejerce al vencimiento de la última cuota
en mora, que luego se indica. De esta
obligación se adeuda desde la cuota N° 6
con vencimiento el 05 de septiembre de
2023, hasta la cuota N° 17 con venci-
miento 05 de agosto de 2024, más el
saldo de capital exigible por la mora,
todo lo cual suma de $ 13.914.068.- por
concepto de capital, más los intereses
pactados y penales devengados y por
devengar de las cuotas en mora. En
consecuencia, constando las obliga-
ciones que se cobran de un título ejecu-
tivo, en el cual la firma de la mandata-
ria suscriptora fue autorizada ante No-
tario Público, y siendo las obligaciones
líquidas, actualmente exigibles y de ac-
ción no prescrita, mi representado cuen-
ta con un título idóneo que respalda su
pretensión jurídica de cobro, motivo por
el cual ruego a US. dar curso a la ac-
ción ejecutiva, conforme a lo precep-
tuado en el ordenamiento legal vigente.
Por Tanto; Con el mérito de lo ex-
puesto, documentos acompañados, y a
lo dispuesto en el artículo 98 y demás
pertinentes de la ley 18.092, artículos
254, 434 N° 4 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
pertinentes, Ruego A US. tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva en contra
del deudor principal don Luis Felipe Coz
Cruzat, ya individualizado, admitirla a
tramitación y ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $ 15.205.407.- más
los intereses pactados y penales por la
mora, devengados y por devengar, de
las cuotas impagas y del saldo de ca-
pital, intereses que deberán liquidarse
en la oportunidad procesal correspon-
diente, requerirlo de pago y ordenar que
se siga adelante esta ejecución hasta el
íntegro y cumplido pago de lo adeudado,
con costas; Primer Otrosí: Ruego a US.
tener por acompañados, ordenando su
custodia, los siguientes documentos bajo
el apercibimiento legal: 1.- Pagaré N°
650046480508 por $ 1.291.339 en 1 hoja. 2.-
Pagaré N° 650043254078 por $ 14.471.820
en 3 hojas. 3. Condiciones Comunes y
Particulares. 4.- Hoja de resumen Con-

1611 Judiciales

trato de Consumo. 5.- Cartola de desar-
rollo de la deuda. 6.- Copia de la escri-
tura pública, singularizada en la compa-
recencia, en la que consta mi personería
para representar al Banco demandante,
con citación. Segundo Otrosí: Ruego a
US. tener presente que señalo para la
traba de embargo, todos los bienes mue-
bles e inmuebles de propiedad del de-
mandado el que quedará en su poder
como depositario provisional, bajo los
apercibimientos legales pertinentes, re-
servándonos el derecho para señalarlos
detalladamente al Ministro de Fe, en la
oportunidad procesal correspondiente.
Tercer Otrosí: Ruego a US. tener pre-
sente el correo electrónico: contacto
@estudiomariavictoria.cl. Cuarto Otro-
sí:Ruega a US. tener presente que como
abogada habilitada patrocinare perso-
nalmente este juicio, reservándome el
poder para actuar en él, sin perjuicio de
lo cual, además, confiero poder a las
abogadas habilitadas doña Cecilia Yasin
Vidal y doña Marjorie Zenteno Núñez,
con quienes podré actuar conjunta o se-
paradamente, todos con domicilio en
calle Agustinas 853, oficina 907, San-
tiago. Con fecha 28 agosto 2024 S.S. or-
dena despachar mandamiento de ejecu-
ción y embargo: Santiago, veintiocho de
agosto de dos mil veinticuatro Pro-
veyendo presentación del 8 de agosto de
2024 (folio N° 3). Aténgase a lo que se
resolverá. A la presentación del 7 de
agosto de 2024 (folio N° 1): A lo princi-
pal: Por interpuesta demanda ejecu-
tiva. Despáchese mandamiento de eje-
cución y embargo. Al primer y cuarto
otrosíes: Téngase presente; Al segundo
otrosí: Por acompañado documento nú-
mero 1, bajo apercibimiento del artículo
346 N° 3 del Código de procedimiento Ci-
vil, custódiese, en cuanto a los docu-
mentos 2, 3, 4, 5 y 6, con citación; Al
tercer otrosí: Como se pide. Cuantía: $
15.205.407. Mandamiento: Santiago,
veintiocho de agosto de dos mil veinti-
cuatro. Requiérase a Luis Felipe Coz
Cruzat, para que pague a Banco Santan-
der-Chile S.A., la suma de $ 15.205.407.-,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Previas búsquedas
en rigor sin obtener resultados positi-
vos, con fecha 14 enero 2025 se solicita a
S.S. notificar y requerir de pago me-
diante avisos. Con fecha 7 febrero 2025
S.S. resuelve: Santiago, siete de febrero
de dos mil veinticinco Proveyendo el es-
crito de fecha 14 de enero de 2025 (folio
22): A lo principal y otrosí: atendido al
mérito de los antecedentes y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese al eje-
cutado Luis Felipe Coz Cruzat, Rut
10.430.299-8, de la demanda ejecutiva de
fecha 7 de agosto de 2024, resolución de
fecha 28 de agosto del mismo año, am-
bos del cuaderno principal, manda-
miento de ejecución y embargo de fecha
28 de agosto de 2024, del cuaderno de
apremio, y la presente resolución, me-
diante aviso extractado por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal, que deberá inser-
tarse por tres veces en el diario El Mer-
curio de Santiago y por una vez en el
Diario Oficial. Citase a la ejecutado don
Luis Felipe Coz Cruzat, Rut 10.430.299-8,
a concurrir ante la Sra. Secretaria del
Tribunal a fin de ser requerida perso-
nalmente de pago para el quinto día
hábil de practicada la última de las pu-
blicaciones antes ordenadas, a las 10:00
horas, bajo apercibimiento de tenérseles
por requeridas de pago en su rebeldía si
no asistieren. Si la citación recayere en
día sábado, ésta habrá de realizarse al
día siguiente hábil, a la misma hora.
Una vez acompañadas las publica-
ciones, póngase en conocimiento del tri-
bunal, a través del correo electrónico
jcsantiago26@pjud.cl, a fin de efectuar
el requerimiento de pago cuando corres-
ponda. La Secretaria.

ANTE 26° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 12 autos Rol
C-6878- 2024 ‘Banco Santander Chile /
Del Castillo’, Comparece Maria Victoria
Valencia Mercaido, abogado, y según
consta en escritura de 19 de agosto de
2022, otorgada ante doña Nancy de la
Fuente Hernández, Notario Público de
Santiago, como mandataria judicial y
en representación convencional del
Banco Santander Chile, institución fi-
nanciera del giro de su denominación,
representada por su Gerente General
don Román Blanco Reinosa, ingeniero
civil, todos domiciliados en calle Ban-
dera 140, Santiago, a US. con respeto
digo: Que, al tenor de los antecedentes
que luego se indican, y en la representa-
ción invocada, vengo en interponer de-
manda ejecutiva, en contra de don Lo-
hendy Cheryl del Castillo Tuanama, em-
pleado, y de doña Amanda Victoria Ro-
dríguez Barrera, empleada, ambos do-
miciliados en Santa Elisa N° 813, La Cis-
terna, y/o Vitacura N° 4380, Vitacura, y/
o Blanco Garcés N° 140, Estación Cen-
tral: Préstamo Otorgado Por escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
teca de 29 de julio de 2022, otorgada
ante el Notario Suplente de Santiago don
Roberto Puga Pino, el Banco Santander-
Chile, les otorgo a don Lohendy Cheryl
del Castillo Tuanama y a doña Amanda
Victoria Rodríguez Barrera, el siguiente
préstamo: Mutuo hipotecario por la
suma equivalente en pesos de 2.452.-
Unidades de Fomento, que los deudores
se obligaron a pagar en 297 cuotas men-
suales y sucesivas, más un interés de
4,95% anual sobre el saldo del capital
reajustado, en los términos, plazos y
condiciones que se estipulan en el con-
trato de mutuo que solicito, en lo perti-
nente, tener por expresamente reprodu-
cidas. Para el evento de que la obliga-
ción tuviere vencimientos sucesivos el
Banco, quedo facultado para hacer exi-
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gible el pago total de la suma de capital
adeudado o del saldo a que este se halle
reducido y sus intereses devengados,
considerándose la obligación como de
plazo vencido, facultad que mi parte
ejerce al vencimiento de la última cuota
en mora, que luego se indica. Respecto
de este mutuo los deudores se encuen-
tran en mora en el pago de los dividen-
dos N° 11 correspondiente al 1 de no-
viembre de 2023 hasta el N° 16 corres-
pondiente al 1 de abril de 2024, más el
saldo de capital adeudado que se hace
exigible por la mora, todo lo cual suma
2.438,6824.- Unidades de Fomento, más
los intereses pactados y penales por la
mora, de los dividendos impagos y del
saldo de capital. Se estableció en la
cláusula décimo quinta que el Banco
podrá exigir el inmediato pago antici-
pado de las sumas a que estén reduci-
das las deudas, considerando vencido el
plazo para su pago, si el deudor se re-
tarda el pago de cualquier cuota o divi-
dendo por más de 30 días. A fin de ga-
rantizar el cumplimiento del mutuo
otorgado los deudores constituyeron hi-
poteca sobre el inmueble ubicado en
Blanco Garcés N° 140, comuna de Esta-
ción Central. Dicha propiedad que se en-
cuentra inscrita a fojas 64.358 N° 93.831
del Registro de Propiedad del año 2022
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Los deudores al fijar domicilio
prorrogaron competencia ante los Tri-
bunales de Justicia de Santiago (clau-
sula décimo sexta). En consecuencia,
constando las obligaciones que se co-
bran de un título ejecutivo, en el cual la
firma del suscriptor fue autorizada ante
Notario Público, y siendo las obliga-
ciones líquidas, actualmente exigibles y
de acción no prescrita, mi representado
cuenta con un título idóneo que respalda
su pretensión jurídica de cobro, motivo
por el cual ruego a US. dar curso a la
acción ejecutiva, conforme a lo precep-
tuado en el ordenamiento legal vigente.
Por Tanto: Con el mérito de lo expuesto
y lo dispuesto en el artículo 434 y si-
guientes de Código de Procedimiento Ci-
vil. Ruego A US, tener por interpuesta
demanda ejecutiva: en contra de los
deudores, don Lohendy Cheryl del Cas-
tillo Tuanama, y doña Amanda Victoria
Rodríguez Barrera, ya individualizados,
admitirla a tramitación y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por 2.438,6824 Uni-
dades de Fomento equivalentes al 12 de
abril de 2024 a $ 90.652.750.- más los inte-
reses pactados y penales por la mora,
devengados y por devengar, de las cuo-
tas impagas y del saldo de capital, inte-
reses que deberán liquidarse en la opor-
tunidad procesal correspondiente, re-
querirlo de pago y ordenar que se siga
adelante esta ejecución hasta el íntegro
y cumplido pago de lo adeudado, con
costas. Primer Otrosí: Ruego a US.
tener presente que señalo para la traba
del embargo, todos los bienes de los
deudores, en especial el inmueble hipo-
tecado, singularizado en lo principal, el
que quedarán en su poder como deposi-
tario, bajo las responsabilidades civiles
y penales correspondientes, reservándo-
nos el derecho para señalar detallada-
mente otros al Ministro de Fe, en la
oportunidad procesal que corresponda.
Segundo Otrosí: Ruego a US. tener por
acompañados con citación, los si-
guientes documentos y decretar su cus-
todia: 1.- Escritura pública de compra-
venta, mutuo e hipoteca de 29 de julio
de 2022, otorgada ante el Notario Su-
plente de Santiago don Roberto Puga
Pino. 2.- Cartola de desarrollo de la
deuda. 3.- Copia de escritura singulari-
zada en la comparecencia, en la cual
consta mi personería para representar
al Banco. Tercer Otrosí: Ruego a US.
tener presente el correo electrónico:
contacto@estudiomariavictoria.cl.
Cuarto Otrosí: Ruego a S.S. tener pre-
sente que como abogada habilitada pa-
trocinare personalmente la presente
causa, sin perjuicio de lo cual otorgo
poder también a las abogadas habilita-
das doña Cecilia Yasin Vidal y doña
Marjorie Zenteno Núñez, todas las
cuales podrán actuar conjunta o separa-
damente, y todas con domicilio en Agus-
tinas 853 oficina 907, Santiago los que
firman en señal de aceptación. Con fe-
cha 26 de abril de 2024 tribunal resuelve
Proveyendo presentación del 15 de abril
de 2024, (folio N° 2). A lo principal,
téngase presente. Al otrosí, Aténgase a
lo que se resolverá. A la presentación
del 12 de abril de 2024, (folio N° 1): A lo
principal: Por interpuesta demanda eje-
cutiva. Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al primer y
cuarto otrosíes: Téngase presente; Al
segundo otrosí: Por acompañado docu-
mento número 1, bajo apercibimiento
del artículo 346 N° 3 del Código de pro-
cedimiento Civil, custódiese, en cuanto
a los documentos 2 y 3, con citación. Al
tercer otrosí; como se pide. Cuantía:
2.438,6824 Unidades de Fomento equiva-
lentes al 12 de abril de 2024 a $
90.652.750.- Mandamiento 26 de abril de
2024 Requiérase a Lohendy Cheryl del
Castillo Tuanama, y doña Amanda Vic-
toria Rodríguez Barrera, para que pa-
gue a Banco Santander-Chile S.A., la
suma de 2.438,6824 Unidades de Fo-
mento equivalentes al 12 de abril de 2024
a $ 90.652.750., más intereses y costas.
No verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Previas búsquedas de rigor sin obtener
resultados positivos con fecha 02 de
enero de 2025 se solicita notificar y re-
querir de pago a Lohendy Cheryl del
Castillo Tuanama Rut: 24.278.533-9 tri-
bunal resuelve con fecha de 2 de enero
de 2025, folio 42: A lo principal y otrosí:
aténgase a lo que se resolverá. Atendido
al mérito de los antecedentes y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese a la
parte demandada la demanda de folio 1,
conjuntamente con su proveído, el man-

1611 Judiciales

damiento de ejecución y embargo, y la
presente resolución, mediante aviso ex-
tractado por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal, que deberá insertarse por tres
veces en el diario El Mercurio de San-
tiago y por una vez en el Diario Oficial.
Para efectos de requerimiento de pago,
comparezca el ejecutado en la secreta-
ría del tribunal al quinto día a las 10:00
horas, prorrogándose al día siguiente
hábil, de recaer en sábado, después de
la última notificación por avisos, bajo el
apercibimiento de tenerlo por requerido
de pago. A fin de realizar los respecti-
vos llamados, el ejecutante deberá po-
ner en conocimiento del tribunal el he-
cho de haber efectuado las publica-
ciones legales con la debida anticipación
al correo electrónico jcsantiago26@pjud
.cl Lo que notifico a Lohendy Cheryl del
Castillo Tuanama, Rut: 24.278.533-9. La
Secretaria.

NOTIFICACIÓN. 28° JUZGADO CIVIL
Santiago, autos Rol C-5362-2023 caratula-
dos ‘Itau Corpbanca con Constructora
Zambrano y Flores Limitada’, por reso-
lución de fecha 5 de febrero de 2025, se
ha ordenado notificar sentencia defini-
tiva extractada por avisos extractados,
sentencia señala que comparece Andrés
Silva Charpentier, abogado, en repre-
sentación convencional de Banco Itaú
Corpbanca, e interpone demanda de ter-
minación de contrato de arrendamiento
por no pago de rentas, en contra de
Constructora Zambrano y Flores Limi-
tada, sociedad del giro de su denomina-
ción, representada por Guillermo Ro-
berto Zambrano Montecinos, empresa-
rio, en su calidad de arrendataria y en
contra de Guillermo Roberto Zambrano
Montecinos, como fiador y codeudor so-
lidario, ambos domiciliados en Sector
Pulpito rural sin número, comuna de
Puerto Montt; y Lote N° 3, comuna de
Valdivia. Demanda se funda en los si-
guientes contratos de arrendamiento
con opción de compra: 1) Contrato pro-
tocolizado el 8 de enero de 2021, Notaría
de Santiago de Pedro Ricardo Reveco
Hormazabal, Repertorio N° 529-2021, ex-
cavadora hidráulica, marca Ligón, mo-
delo CLG 922 E con 3a función, año 2021,
nueva y sin uso; plazo de duración de 36
meses desde fecha de entrega del bien
arrendado, renta mensual se pagaría:
a) Suma de $ 16.639.120, que pagaría a
la fecha de factura de pago al proveedor
del bien; y b) Mediante 36 rentas men-
suales y sucesivas, por $ 1.989.363 cada
una. Refiere que arrendataria se en-
cuentra en mora en pago de rentas
desde agosto de 2022 y hasta la fecha de
presentación de la demanda; 2) Con-
trato protocolizado el 5 de marzo de
2021, Notaría de Santiago de Pedro Ri-
cardo Reveco Hormazabal, Repertorio
N° 9263-2021, respecto de rodillo Bomag,
modelo BW211d-5, serie 101586471014,
placa JVXXT-37, año 2017, usado; plazo
de duración de 36 meses desde fecha de
entrega del bien arrendado, renta men-
sual se pagaría: a) Suma de $ 7.589.864,
que se pagaría al momento de celebra-
ción del contrato; y b) Mediante 36 ren-
tas de arrendamiento, mensuales y su-
cesivas, por $ 952.037, cada una de ellas.
Refiere que la arrendataria se encuen-
tra en mora en el pago de las rentas
desde agosto de 2022 en adelante y hasta
fecha de presentación de demanda; 3)
Contrato protocolizado el 31 de agosto
de 2021, Notaría de Santiago de Pedro
Ricardo Reveco Hormazabal, Reperto-
rio N° 9155-2021, respecto de 4 camiones
marca Jac, modelo HFC3311 E5, año
2021, nuevos y sin uso; duración de 48
meses contados desde fecha de entrega
de bienes arrendados, renta mensual se
pagaría de la siguiente manera: a) Una
primera renta de $ 22.516.000, más co-
rrespondiente Impuesto al Valor Agre-
gado, que se pagaría al momento de ce-
lebración del contrato; y b) 48 rentas de
arrendamiento, mensuales y sucesivas,
por $ 5.066.196, cada una de ellas. Re-
fiere que arrendataria se encuentra en
mora en pago de rentas desde mes de
agosto de 2022 en adelante y hasta la fe-
cha de presentación de demanda. Se
hace presente que, en los tres contratos
suscritos, comparece Guillermo Roberto
Zambrano Montecinos, quien se consti-
tuyó como fiador y codeudor solidario.
Por lo expuesto y normas legales perti-
nentes, se solicita tener por interpuesta
demanda de terminación inmediata de
contrato de arrendamiento contra la so-
ciedad Constructora Zambrano y Flores
Limitada, representada por Guillermo
Roberto Zambrano Montecinos, en su
calidad de arrendataria y de Guillermo
Roberto Zambrano Montecinos, como
fiador y codeudor solidario, ambos ya
individualizados; acogerla a tramita-
ción, declarando la terminación de los
tres contratos de arrendamiento sus-
crito por la partes, por el no pago de las
rentas; que arrendataria deberá resti-
tuir dentro de tercero día contado desde
que la sentencia cause ejecutoria, los
bienes muebles dados en arrenda-
miento, o el plazo mayor o menor que el
Tribunal fije conforme al mérito del
proceso, con auxilio de la fuerza pública
en caso de ser necesario; que se con-
dena solidariamente a los demandados
al pago de la totalidad de las rentas de
arrendamiento vencidas, que a la fecha
de presentación de la demanda com-
prenden las rentas devengadas desde
agosto de 2022 a marzo 2023, y que as-
ciende a $ 64.060.768, más todas aquellas
rentas que se devenguen durante la tra-
mitación del juicio y hasta que se
efectúe la restitución de los bienes
arrendados, cantidades a las que se
debe agregar el máximo interés que la
ley permite estipular conforme al tenor
de los contratos de arrendamiento, o
aquellas que el Tribunal estime fijar;
más las costas del juicio. El 17 de sep-
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tiembre de 2024, se llevó efecto la au-
diencia de contestación, conciliación y
prueba, con la asistencia de los apode-
rados del demandante, y en rebeldía de
los demandados. En el mismo acto se
tuvo por contestada la demanda en re-
beldía, se llamó a las partes a concilia-
ción y se recibió la causa a prueba, rin-
diéndose la que consta en autos. Con fe-
cha 18 de octubre de 2024, se citó a las
partes a oír sentencia. Visto, también lo
que preceptúan los artículos 1489, 1545,
1698, 1915, 1699 y 1700 del Código Civil;
144, 160, 170, 342 y 607 del Código de Pro-
cedimiento Civil; se declara: a) Que se
acoge la demanda deducida el 28 de
marzo de 2023, por el abogado Andrés
Silva Charpentier, en representación de
Banco Itaú Corpbanca, y se declaran
terminados los siguientes contratos de
arrendamiento celebrados entre Banco
Itaú Corpbanca como arrendador y
Constructora Zambrano y Flores Limi-
tada, representada por Guillermo Ro-
berto Zambrano Montecinos, en la cali-
dad de arrendataria: 1) Contrato de
arrendamiento con opción de compra N°
3001412, suscrito el 24 de diciembre de
2020, protocolizado el 8 de enero de 2021,
ante Javier Ignacio Hormazabal Collao,
Notario Público Suplente del Titular de
la Décimo Novena Notaría de Santiago
de don Pedro Ricardo Reveco Horma-
zabal, anotado bajo el Repertorio N°
529-2021, respecto de una excavadora
hidráulica, marca Liugong, modelo CLG
922 E con 3a función, año 2021, nueva y
sin uso; 2) Contrato de arrendamiento
con opción de compra N° 3001828, sus-
crito el 8 de febrero de 2021, protocoli-
zado el 5 de marzo de 2021, ante Javier
Ignacio Hormazabal Collao, Notario
Público Suplente del Titular de la
Décimo Novena Notaría de Santiago de
don Pedro Ricardo Reveco Hormazabal,
anotado bajo el Repertorio N° 9263-2021,
respecto de un rodillo Bomag, modelo
BW211d-5, serie 101586471014, placa
JVXXT-37, año 2017, usado; y, 3) Con-
trato de arrendamiento con opción de
compra N° 3002984, suscrito el 19 de
agosto de 2021, protocolizado el 31 de
agosto de 2021, ante Javier Ignacio Hor-
mazabal Collao, Notario Público Su-
plente del Titular de la Décimo Novena
Notaría de Santiago de don Pedro Ri-
cardo Reveco Hormazabal, anotado
bajo el Repertorio N° 51.712-2021, res-
pecto de cuatro camiones marca Jac,
modelo HFC3311 E5, año 2021, nuevos y
sin uso. b) Que, la demandada, Cons-
tructora Zambrano y Flores Limitada,
representada por Guillermo Roberto
Zambrano Montecinos, deberá restituir
los bienes muebles antes singularizados,
dentro de décimo quinto día contado
desde la fecha en que sea notificada
esta sentencia; c) Que se condena soli-
dariamente a los demandados, Cons-
tructora Zambrano y Flores Limitada,
representada por Guillermo Roberto
Zambrano Montecinos, en su calidad de
arrendataria, y a Guillermo Roberto
Zambrano Montecinos, como fiador y
codeudor de la sociedad arrendataria, a
pagar las rentas adeudadas de acuerdo
a lo dispuesto en la motivación Quinta
de esta sentencia, más el interés pac-
tado en la cláusula Décimo Quinta del
contrato de arrendamiento, montos que
serán determinados en la liquidación del
crédito que se practique en su oportuni-
dad; d) Que, se condena solidariamente
a los demandados, al pago de las costas.
Lo que notifico a Constructora Zam-
brano y Flores Limitada, R.U.N.
76.313903-8 y Guillermo Roberto Zam-
brano Montecinos, RUT: 9.885.609-9. Se-
cretaría.

NOTIFICACIÓN: 30° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, por
resolución de 18 de Octubre de 2024, dic-
tada en los autos Rol C-16839-2023, cara-
tulados ‘Banco Itaú Chile con León
Vera, Macarena Isabel’, se ha ordenado
notificar y requerir de pago a Macarena
Isabel León Vera, conforme a lo si-
guiente: Demanda: Daniel Oyarzún
Acuña, Abogado, domiciliado en Amu-
nátegui 277, oficina 1003, Santiago, co-
rreo electrónico doyarzun@doyarzun.cl,
mandatario judicial del Banco Itaú
Chile, sociedad anónima bancaria que
actúa representada de conformidad a la
ley por su Gerente General don Gabriel
Amado de Moura, administrador de em-
presas, ambos domiciliados en Calle
Avenida Presidente Riesco N° 5537, Las
Condes, a US respetuosamente digo:
Por contrato que consta de escritura
pública de 27 de abril de 2021, otorgada
en la Notaría de Santiago de don Ivan
Torrealba Acevedo, mi representado
otorgó en mutuo a Macarena Isabel
León Vera, ignoro profesión, con domi-
cilio en calle Salvador N° 2111, Depto.
208, del segundo Piso, del ‘Edificio Sal-
vador 2111’, comuna de Ñuñoa, la canti-
dad de 3.880,00 unidades de fomento,
que esa deudora se obligó a pagar en el
plazo de 300 meses a contar del primer
día del mes siguiente al de la fecha de
inscripción de la primera hipoteca a fa-
vor del banco, por medio de dividendos
mensuales, vencidos y sucesivos, con
más intereses del 2,35% anual, hasta el
completo servicio de la obligación. En el
mismo contrato se estableció que para
el caso de no pago oportuno de lo adeu-
dado, desde el retardo, la parte deudora
se obligaba a pagar intereses penales a
una tasa de interés igual al máximo que
la ley permita estipular para opera-
ciones de crédito reajustables vigente al
día primero del mes en que se inicia la
mora o simple retardo, que se aplicaría
desde ese mismo día hasta el pago efec-
tivo, señalándose también el carácter de
indivisible de la obligación. Es del caso
que la parte deudora no pagó la cuota
de su obligación correspondiente al mes
de julio de 2023, ni ninguna posterior,
por lo que adeuda a mi representado la
cantidad de 3.616,6542 unidades de fo-
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mento por concepto de capital insoluto,
más la cantidad de 56,4429 unidades de
fomento por concepto de dividendos im-
pagos. Constando el referido mutuo en
una escritura pública, en el que además
se otorgó garantía hipotecaria a favor
de mi representado, aquella constituye
Título Ejecutivo, conforme a lo dis-
puesto en el N° 2 del artículo 434 del
Código de Procedimiento Civil, siendo la
deuda líquida, actualmente exigible y no
encontrándose prescritas las acciones
correspondientes. Por tanto; Conforme
a lo dispuesto en el artículo 434 N° 2 del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N° 18.010, a SS
pido tener por interpuesta demanda eje-
cutiva y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo por la
cantidad total de 3.673,0971 unidades de
fomento, equivalentes a título ejemplar
al día 12 de septiembre de 2023 a la
suma de $ 132.877.337, más los intereses
pactados, en contra de Macarena Isabel
León Vera persona ya individualizada, y
en definitiva disponer se siga adelante
la ejecución hasta el entero y cumplido
pago de lo adeudado a mi representado,
con costas. Primer otrosí: Acompaña
documentos y custodia. Segundo otrosí:
Bienes para embargo y depositario. Ter-
cer otrosí: Personería. Cuarto otrosí: Se
tenga presente. Quinto otrosí: Señala
forma de notificación. Sexto otrosí: Se
tenga presente. Séptimo otrosí: Patroci-
nio y poder. Resolución: 23 de Octubre
de 2023. A lo principal: despáchese; Al
primer otrosí: téngase por acompañada
copia digital de mutuo hipotecario; Al
segundo otrosí: téngase presente y sólo
respecto a bienes de propiedad del eje-
cutado. En cuanto al inmueble señalado
y en atención a que el ejecutante no ha
acompañado antecedentes que den
cuenta que el ejecutado es dueño del in-
mueble, no ha lugar; Al tercer otrosí:
téngase presente personería y por
acompañada, con citación; Al cuarto,
quinto y sexto otrosíes: téngase pre-
sente; Al séptimo otrosí: téngase pre-
sente patrocinio y poder. Mandamiento:
23 de Octubre de 2023. Un Ministro de
Fe, requerirá a Macarena Isabel León
Vera, para que en el acto de la intima-
ción pague a Banco Itaú Chile, o a quien
sus derechos represente, la cantidad de
3.673,0971 unidades de fomento, equiva-
lentes a título ejemplar al día 12 de sep-
tiembre de 2023 a la suma de $
132.877.337 (Ciento treinta y dos millones
ochocientos setenta y siete mil trescien-
tos treinta y siete pesos), más intereses
y costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes suficientes de la
parte demandada, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional, procediendo en todo, conforme
a la ley. Lo que notifico a doña Maca-
rena Isabel León Vera, Rut 13.021.259-K,
citándola para el día lunes siguiente
contado desde la última publicación, a
las 10:00 horas, para ser requerida de
pago por Receptor Judicial en depen-
dencias del tribunal. Secretario.

EN AUTOS RIT C-2959-2023, RUC: 23-
2-4152346-2, sobre ’Reclamación de Filia-
ción no Matrimonial’, caratulado ’Cho-
que / García’, interpuesta por doña Ne-
lida Macarena de Lourdes Choque
Quispe, cédula de identidad N°
17.556.445-4, en contra de don Edwars de
Jesús García Rodríguez, cédula de iden-
tidad N° 17.713.410-4, se ha ordenado no-
tificar la demanda, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don Ed-
wars de Jesús García Rodríguez, cédula
de identidad N° 17.713.410-4, la demanda
de reclamación de filiación no matrimo-
nial, interpuesta en su contra, acogida a
tramitación, respecto de la que se soli-
citó declarar que se hace lugar a ella,
declarando que el demandado don Ed-
wars de Jesús García Rodríguez, cédula
de identidad N° 17.713.410-4 es el padre
biológico y legal de la Nna Helen Anto-
nella García Choque, Run 23.747.518-6;
ordenando al Servicio de Registro Civil
e Identificación que rectifique su par-
tida de nacimiento incluyendo en ella el
nombre del demandado como su padre,
con expresa condena en costas. Vengan
las partes a audiencia preparatoria que
se fija para el día 11 de abril de 2025 a
las 11:15 horas, en sala N° 1, a la que
deberán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EL MIÉRCOLES 19 DE MARZO DE
2025, a las 16:00 horas, en la oficina de
la Juez partidor ubicada en calle Huér-
fanos N° 1055, oficina 709, comuna y ciu-
dad de Santiago, Región Metropolitana,
por instrucción de los comuneros Pedro
Enrique, Nancy del Carmen, Erika de
las Mercedes, Olga María, todos de
apellidos Núñez Barrera, y en represen-
tación de Ángel Fernando Núñez Ba-
rrera, sus hijos Elizabeth Otilia Núñez
González, Marcela Elizabeth Núñez Sa-
lazar y Fernando Núñez González y su
cónyuge sobreviviente Jaqueline del
Carmen Eulogia González, se rematará,
con aceptación de licitadores extraños,
el inmueble ubicado en calle Guillermo
Greve N° 4329, comuna de Recoleta, Re-
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gión Metropolitana. El precio mínimo
será 3.283 unidades de fomento al día de
la realización del remate, que deberá
pagarse al contado dentro de los 15 días
siguientes a la adjudicación de la pro-

piedad. Quienes deseen inscribirse de-
ben (i) entregar vale vista endosable a
la orden de la juez partidor Andrea Paz
Leyton Martínez, en su oficina, por el
10% del mínimo; (ii) u, otorgar a la
juez partidor otra garantía equivalente
en cuanto a seguridad y monto y que
sea previamente acordada con ella.
Para solicitar las bases del remate, da-

tos del inmueble e información de dónde
se puede consignar la garantía indicada,
los interesados deben dirigirse al correo
electrónico aleyton_1@hotmail.com, in-

dicando en el Asunto ’Partición y Re-
mate Nuñez con Nuñez’. La juez parti-
dor remitirá a quienes hayan manifes-
tado su intención de participar en el re-

mate y hayan hecho entrega de la ga-
rantía, las bases de la licitación, el cer-
tificado de informes previos del inmue-
ble y los datos de la inscripción del in-

mueble en el Conservador de Bienes
Raíces de Santiago.

POR RESOLUCIÓN 17 ENERO 2025,
de Juez Árbitro Partidor Carlos Ferreira
Herrera se ordenó notificar citación a
audiencia de constitución de compromiso
arbitral a Carlos Fernando Marín Orre-

go, Rut 5.064.568-1, para el 13 marzo 2025,
a 17:00 horas, en Oficina Árbitro, Av. Li-
bertador Bernardo O’Higgins 949, Ofi-
cina 1201, Stgo., o por zoom, solicitando
link de audiencia a correo electrónico
justiciaarbitralchile@gmail.com, medi-

ante 3 avisos en diario El Mercurio con
un mínimo de 3 días antelación audien-
cia y 1 aviso en Diario Oficial. Además,
se designó defensor de ausentes de Car-

los Fernando Marín Orrego a Juan Fer-
rer Puig, domicilio Doctor Sótero del
Río 508, oficina 914, Santiago, correo
ferrerdf@gmail.com, Fono 226621481 a
fin de que comparezca a audiencia y
demás actuaciones por Carlos Fernando
Marín Orrego.

POR RESOLUCIÓN EXENTA N° 5199,
de fecha 30 de diciembre del 2024, se or-
denó la expropiación, conforme a las
normas del Decreto Ley N° 2.186 de
1978, del denominado Lote 6-1, corres-

pondiente al inmueble ubicado en D
Ferrocarril 1584, Rol de avalúo N°
677-18, de la Comuna de Maipú, Región
Metropolitana, del presunto propietario
SERVIU, con una superficie aproxi-

mada de 20,39 metros cuadrados. Dicha
expropiación resulta necesaria para la
ejecución del proyecto denominado Ha-
bilitacion Nudo a Desnivel FFCC - 5 de
Abril, Transantiago. La Comisión de Pe-

ritos integrada por Patricia Zavala Con-
treras, Constructor Civil; Patricio
Valdes Rodríguez, Arquitecto; y Nicolás
Romero Morales, Ingeniero en Ejecu-

ción; mediante Informe de fecha 28 de
diciembre de 2024, fijó la indemnización
provisional por causa de la referida ex-
propiación en la suma de $ 38.564.050.-,
que se pagará al contado. La presente
publicación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7° del De-

creto Ley N° 2.186 de 1978.
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AVISO DE REMATE. REMATE ON-
line procedimiento liquidación concur-
sal, deudor Miguel Guillermo Alvarado
Pavez, plataforma www.remateszarate
.cl - liquidador Andres Barreau Velasco,
1° Juzgado de Letras de Melipilla, rol
C-1448-2024. Remate viernes 7 marzo
2025, 12:00 horas. Automóvil Toyota Ter-

cel Xli 1.5, año 1998, patente SC.9332,
mínimo 250.000.- Exhibición y antece-
dentes desde 1 marzo en www.remates
zarate.cl y presencial 6 marzo en San
Ignacio 101, Quilicura. Comisión 7%
más IVA. Garantía transferencia banca-

ria, martillero publico Marco Antonio
Zarate Andrade.

AVISO DE REMATE. REMATE ON-
line procedimiento liquidación concur-
sal, deudor Ricardo Andres Solis Pe-

ralta, plataforma www.remateszarate.cl
- Liquidador Andres Barreau Velasco, 1°
Juzgado Civil de Santiago, Rol C-15533-
2024. Remate viernes 7 marzo 2025,
12:00 horas. Station wagon Chevrolet
Groove 1.5, año 2021, patente RGJK.90
mínimo 4.900.000.- Moto Honda modelo
Rff250l, año 2020, patente LRK.033, mí-

nimo 1.300.000.- carro de arrastre he-
chizo, año 2021, patente HFC.553, mí-
nimo 300.000.- Exhibición y antecedentes
desde 01 marzo en www.remateszarate

.cl y presencial 6 marzo en San Ignacio
101, Quilicura. Comisión 7% más IVA.
Garantía transferencia bancaria, mar-
tillero publico Marco Antonio Zarate An-

drade.

REMATE JUDICIAL ONLINE M-
diante la plataforma Zoom, Remataré
día Viernes 7 de marzo de 2025 a las
12:00 Horas en calle Lo Fontecilla Par-

cela 3 Lampa Santiago. Automovil Che-
vrolet Spark GT LT 1.2 año 2016 inscrip-
ción HVCP.77-4. Se exhibirá el Martes 4
y Miercoles 5 de Marzo, de 10.00-13:30
15:00-17:30. Coordinar visita al fono
959419398 968495379. Por orden del 1°
Juzgado Civil de Santiago; GMAC con
Ureta Rol C 19355-2023. www.remates
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venegas.com. Garantía $ 500.000, Comi-
sión mas Impuestos, Martillero Publico
Miguel Parada A.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
01° Juzgado Civil de Santiago Juicio Ge-
neral con Oliva Rol C-6988-2023 al mejor
postor viernes 07 de marzo 2025 en San
Ignacio 101, comuna de Quilicura 12 hrs.
,remataré automóvil marca Chevrolet
modelo Sail año 2021 patente PPKJ.56,
exhibición jueves 06 de marzo 2025, de
10 a 13 y de 14 a 17, garantía $ 500.000.
Comisiones legales vigentes, base de re-
mate en Cuaderno de Apremio, más in-
formación en www.remateszarate.cl.
Martillero Público Pasquale Marrazzo
Pérez. Fono: 229384100. 1-2.

REMATE JUDICIAL MELIPILLA,
presencial. Ordenado por Primer Juz-
gado Letras Melipilla; Balbi con Impor-
tadora Full Móvil. Rit C-18-2024, miér-
coles 05 Marzo, 11:30 horas, en José Mi-
guel Carrera 270, Melipilla. Hay: 12 Au-
dífonos Games y 15 Monster Games.
Juan Atenas Navarro, Martillero Judi-
cial. Cel. 988368817.

REMATE JUDICIAL VEHÍCULOS AL
mejor postor, sábado 8 marzo 2025,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, Par-
cela 33c, Batuco, Lampa; Juicios: 1°
Jcmc, Tanner con Molina, C-616-2024; y
Forum con Suarez, C-2963-2024; Letras
Colina, Forum con González, E-6079-
2024. A subastar: camioneta Foton, Midi
Truck Cargo Box 1.3, 2023, SJTK.98; au-
tomóvil, Kia Soluto 1.4, 2023, SSSP.6578;
station wagon, Kia Motors, Soul Ex 1.6,
2019, LGKY.65.- Exhibición viernes 7,
pago contado, garantía efectivo, comi-
sión, impuestos. Pedro Prieto Trujillo,
Martillero Público 945. 1-2.

REMATE JUDICIAL ONLINE MAR-
tes 4 de marzo, desde las 12:00 hrs., Re-
mataré Station Wagon Mahindra Xuv
500 2.2 2021, Patente PYZD.59-5. Remate
ordenado por 1° Juzgado Civil de San
Miguel, E-7318-2024, Tanner Servicios
Financieros S.A./Ram. Exhibición pre-
via coordinar al +56 9 4504 1627 en bo-
dega de San Miguel. Comisión más im-
puestos legales. Mario Araya Duran,
RNM 1817. 1-2-3.

REMATE JUDICIAL JUEVES 6 MARZO
2025, 13:00 horas, online plataforma
Zoom, orden 3° Juzgado Civil Santiago,
Tanner con Eguiluz, rol: 2494-2021, Los
Bosquinos Parcela 22, Villa Los Heroes
de Maipú, automóvil Chevrolet Sail 1.5,
año 2018, Inscripción: Kkvh.72-9. Garan-
tía previa, transferencia $ 500.000. Garan-
tías hasta día antes del remate, 17:00 ho-
ras. Exhibición 4, 5 de marzo, de 11:00 a
17:00 horas, comisión más impuestos le-
gales. Bárbara Godoy Toro, Eduis Godoy
Toro, RNM 1.471-1.728. Consultas fono:
988880195. martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl. 1-5

REMATE 4/3/2025 VÍA ZOOM, 13 HO-
ras, Los Bosquinos 22, Maipú. 3° Juz-
gado Civil Rol 11349/2024 Global con
Silva station wagon Chevrolet Tracker
Ls 1.8 año 2016 patente HJLD.39, garan-
tía $ 350.000, transferencia; exhibición
Instagram Rematesortizehijos. Consul-
tas +56956688443 Max Ortiz Registro
1811. 1-2.

REMATE ORDEN 3° JC DE TEMUCO.
E-179-2025, 3974-2022. Tanner-Vega, Fac-
torsur-Méndez. Suzuki Alto 2021
PCCV.28, Kia Rio 4 2020 LTPR.74. Mejor
postor. 06 de marzo de 2025, 12.00 horas,
plataforma zoom. Exhibición progra-
mada Balmaceda N° 31, Cholchol. Más
antecedentes en www.rematesvenegas
.com. Consultas +56959419398. Martille-
ra Camila González Alveal. 1-4.

REMATE ORDEN 3° JC DE TEMUCO.
E-135-2025 Tanner-Riffo. Maxus t60 4x4
2018 JJDS.71. Mejor postor. 06 de marzo
de 2025, 12.00 horas, plataforma zoom.
Exhibición programada Balmaceda N°
31, Cholchol. Más antecedentes en
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Martillero Ricardo Vene-
gas Rojas. 1-4.

REMATE JUDICIAL ONLINE M-
diante la plataforma Zoom, Remataré
día Viernes 7 de marzo de 2025 a las
12:00 Horas en calle Lo Fontecilla Par-
cela 3 Lampa Santiago. Automovil Su-
zuki Spresso GLX HB 1.0 año 2022 ins-
cripción RPRZ.73-1 .Se exhibirá el Mar-
tes 4 y Miercoles 5 de Marzo, de 10.00-
13:30, 15:00-17:30. Coordinar visita al
fono 959419398 968495379. Por orden del
4° Juzgado Civil de Santiago; GMAC con
Ureta Rol C 6764-2024. www.remates
venegas.com. Garantía $ 500.000. Comi-
sión mas Impuestos, Martillero Publico
Miguel Parada A.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
07° Juzgado Civil de Santiago Juicio In-
cofin con Transportes Rol C-6153-2023 al
mejor postor viernes 07 de marzo 2025
en San Ignacio 101 comuna de Quilicura
12 hrs. remataré vehículos station wa-
gon marca Ford modelo Explorer año
2022 patente RVDH.91/ tracto camión
marca Daf modelo XF 105 año 2018 pa-
tente JRZH.21 exhibición jueves 06 de
marzo 2025 de 10 a 13 y de 14 a 17 garan-
tía $ 500.000 Comisiones legales vigentes
base de remate en Cuaderno de Apre-
mio más información en www.remates-
zarate.cl Martillero Público Pasquale
Marrazzo Pérez. Fono: 229384100. 1-2.
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REMATE ORDEN 7°, 8°, 11° Y 30° JCS.
13351-2022, 17892-2023, 5562-2022,
2501-2022. Autofin-Avila, Tanner-Jaque,
Global-Inmobiliaria, Gmac-Prieto. Moto
Motorrad 150 2022 Sws.081, Mahindra
Scorpio 2018 JXSL.95, Foton Miditruck
2021 RBWG.88, Chevrolet Groove 2021
RDHD.51. Mejor postor. 06 de marzo de
2025, 12.00 horas. Lo Fontecilla Parcela
N° 03, Lampa. Exhibición días 04 y 05,
de 10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas.
Más antecedentes en www.remates
venegas.com. Consultas +56959419398.
Martillero Ricardo Venegas Rojas. 1-4.

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
liquidación concursal, deudor Guangbiao
Wu, plataforma www.remateszarate.cl,
liquidador Andres Barreau Velasco, 8°
Juzgado Civil de Santiago, rol C-15843-
2024. Remate viernes 7 marzo 2025,
12:00 horas. Moto Honda, modelo cb1,
año 2016, patente flb.017. Mínimo $
150.000. Exhibición y antecedentes desde
01 marzo en www.remateszarate.cl y
presencial 6 marzo en San Ignacio 101,
Quilicura. Comisión 7% más IVA. Ga-
rantía transferencia bancaria, marti-
llero público Marco Antonio Zarate An-
drade.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL, 8
de marzo 2025, 12:00 horas, Camino 3 N°
375, Batuco, 10° Juzgado Civil Santiago,
rol C-2927-2022, G.M.A.C. / Riveiro. Au-
tomóvil Chevrolet - Sail 1.5, año 2021, Pat.
Pyzk.48-1. Garantía $ 200.000. Martillero
Francisco Muñoz Costa, 56-993278025, Reg
1479. Comisión más impuesto. Exhibición
7 y 8. 1-2

REMATE ORDEN 10° Y 25° JCS
14625-2023, 21095-2023. Bk SpA-Frias, Fo-
rum-Veleasco. Mercedes Benz Axor 2013
Fwhs.14, Kia Morning 2021 RBWF.54.
Mejor postor. 06 de marzo de 2025, 12.00
horas, Lo Fontecilla Parcela N° 03,
Lampa. Exhibición días 04 y 05, de 10.00
a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas, y en
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Martillero Paolo Venegas
Astete. 1-4.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
7 de marzo 12:00 horas automóvil Kia
Motors Morning ex 1.2 año 2014 patente
GKWW 23-5 juicio Tanner con Muñoz rol
417-2022 remate ordenado por el 11° Juz-
gado Civil de Santiago, Lo Fontecilla
Parcela 3 Lampa, exhibición y bases
http://www.rematesvenegas.com Yamil-
let Espina Fuentes, Martillero Judicial
RNM 1413 fono +56 993211257. yalues7
@yahoo.es

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
station wagon Marca Brilliance Modelo
Konect año 2021 patente PFFG-25. Or-
den 11° JCMC Juicio Marubeni con Por-
ras Rol 8381-2024 el día 08 marzo 2025, a
las 12:00 horas, en Calle Tres N° 375,
parcela 33C Batuco, Lampa, exhibién-
dose Viernes de 10 a 17 horas. Pago con-
tado. Comisión impuestos vigentes. Pe-
dro Prieto Devivo 585: Celular
977919792. 1-2.

REMATE ORDEN 11° Y 21° JCS
13718-2023, 839-2024. Tanner-Ogaz, Tan-
ner-Vasquez. Changan Unit Aut 2023
SKSH.88, Toyota Rav4 4x4 2021 PTRV.56.
Mejor postor. 06 de marzo de 2025, 12.00
horas, Lo Fontecilla Parcela N° 03,
Lampa. Exhibición días 04 y 05, de 10.00
a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Más antece-
dentes en www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillera Ca-
mila Gonzalez Alveal. 1-4.

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
liquidación concursal, deudor Ignacio
Zacarias Bascur Caceres, plataforma
www.remateszarate.cl, liquidador
Andres Barreau Velasco, 12° Juzgado
Civil de Santiago, rol C-13677-2024. Re-
mate viernes 7 marzo 2025, 12:00 horas.
Station Wagon Chery Tiggo, 7 gls cvt
pro 1.5 aut, año 2023, patente slzy.58. Mí-
nimo $ 7.900.000. Exhibición y antece-
dentes desde 1 marzo en www.remates
zarate.cl y presencial 6 marzo en San
Ignacio 101, Quilicura. Comisión 7%
más IVA. Garantía transferencia banca-
ria, martillero público Marco Antonio
Zarate Andrade.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, 8 de marzo, 12 horas, en Camino
Tres 375, Batuco, station wagon Kia
Sportage, inscripcion HJWV.16 año 2016,
orden 12° J.C. Stgo C-4891-2024, Autofin
con Jara, exhibición 7 de marzo 2025,
garantía. Jaime Delgado, Martillero
Público 1514. 1-2.

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
liquidación concursal, deudora Ana
Claudia Sandoval Provoste, plataforma
www.remateszarate.cl, liquidador
Andres Barreau Velasco, 13° Juzgado
Civil de Santiago, rol C-16314-2024. Re-
mate viernes 7 marzo 2025, 12:00 horas.
Automóvil Chevrolet Spark Gt active hb
1.2, año 2021, patente pkzt.12. Mínimo $
3.400.000. Exhibición y antecedentes
desde 1 marzo en www.remateszarate.cl
y presencial 6 marzo en San Ignacio 101,
Quilicura. Comisión 7% más IVA. Ga-
rantía transferencia bancaria, martille-
ro público Marco Antonio Zarate An-
drade.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
13° Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Villarroel Rol C-10384-2023 al
mejor postor viernes 07 de marzo 2025
en San Ignacio 101, comuna de Quili-
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cura, 12 hrs., remataré automóvil
marca Jac modelo JS4 año 2022 patente
SCVR.89, exhibición jueves 06 de marzo
2025, de 10 a 13 y de 14 a 17, garantía $
500.000. Comisiones legales vigentes,
base de remate en Cuaderno de Apre-
mio, más información en www.remates
zarate.cl. Martillero Público Pasquale
Marrazzo Pérez. Fono: 229384100. 1-2.

REMATE 04/03/2025 VÍA ZOOM, 13 HO-
ras, Los Bosquinos 22, Maipú. 13° Juz-
gado Civil Rol 11256/2022 Tanner con Mo-
rales station wagon Chery Tiggo 2 gl 1.5
año 2019, garantía $ 350.000 transferen-
cia; exhibición Instagram Rematesortiz
ehijos. Consultas +56956688443 Max Ortiz
Registro 1299. 1-2.

REMATE ORDEN 15° JCS Y JCLYP
1548-2022, C-166-2024. Santander-Salazar,
Aracena-Transportes. Mg 3 2021 pzfs.54.
Mercedes Benz Axor 2533-48 2016
HWPZ.63 mínimo $ 22.814.328. 07 de
marzo de 2025, 12.00 horas. Lo Fonte-
cilla Parcela N° 03, Lampa. Exhibición
días 04 y 05, de 10.00 a 13.30 y 15.00 a
17.30 horas. Más antecedentes en
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Martillero Valeria Ar-
teaga Castillo. 1-4.

REMATE JUDICIAL ONLINE ME-
diante la plataforma Zoom, Remataré
día Viernes 7 de marzo de 2025 a las
12:00 Horas en calle Lo Fontecilla Par-
cela 3 Lampa Santiago. Automovil Che-
vrolet Sail 1.5 año 2021 inscripción
RCWY64-7. Se exhibirá el Martes 4 y
Miercoles 5 de Marzo, de 10.00-13:30,
15:00-17:30. Coordinar visita al fono
959419398 968495379. Por orden del 24°
Juzgado Civil de Santiago; GMAC con
Salinas Rol C 6657-2022. www.remates
venegas.com. Garantía $ 500.000. Comi-
sión mas Impuestos, Martillero Publico
Miguel Parada A.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
24° Juzgado Civil de Santiago Juicio Ge-
neral con Meneses Rol C-21025-2023 al
mejor postor viernes 07 de marzo 2025
en San Ignacio 101, comuna de Quili-
cura, 12 hrs., remataré station wagon
Marca Chevrolet modelo Tracker año
2022 patente RZHJ.69 exhibición jueves
06 de marzo 2025, de 10 a 13 y de 14 a 17,
garantía $ 500.000. Comisiones legales
vigentes, base de remate en Cuaderno
de Apremio, más información en
www.remateszarate.cl. Martillero
Público Pasquale Marrazzo Pérez.
Fono: 229384100. 1-2.

REMATE ORDEN 24° JCS 4621-2024
Tanner-Palacios. Chevrolet Groove 2021
PCVX.87. Mejor postor. 06 de marzo de
2025, 12.00 horas, Lo Fontecilla Parcela
N° 03, Lampa. Exhibición días 04 y 05,
de 10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Más
antecedentes en www.rematesvenegas
.com. Consultas +56959419398. Martillero
Marcela Astete. 1-4.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL, 8
de marzo 2025, 12:00 horas, Camino 3 N°
375, Batuco, 25° Juzgado Civil Santiago,
rol C-6427-2024, G.M.A.C / Vásquez. Au-
tomóvil Chevrolet - Sail 1.5, año 2022, pat.
rpct.51-9. Garantía $ 200.000. Martillero
Francisco Muñoz Costa, 56-993278025, Reg
1479. Comisión más impuesto. Exhibición
7 y 8. 1-2

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
7 de marzo 12:horas automóvil Ford
Fiesta 1.6 año 2015 patente HBDW 85-0
juicio ACG Financial SpA con Meneses
Rol 6258-2023 remate ordenado por el 27°
Juzgado Civil de Santiago. Lo Fontecilla
Parcela 3 Lampa, exhibición y bases
http://wwwrematesvenegas.com Yamil-
let Espina Fuentes. Martillero Judicial
RNM 1413. Fono: +56 993211257 yalue7
@yahoo.es

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
28° Juzgado Civil de Santiago Juicio
Tanner con Álvarez Rol C-6710-2021 al
mejor postor viernes 07 de marzo 2025
en San Ignacio 101, comuna de Quili-
cura, 12 hrs., remataré automóvil
marca Nissan modelo Versa año 2020
patente PDFW.61, exhibición jueves 06
de marzo 2025, de 10 a 13 y de 14 a 17,
garantía $ 500.000. Comisiones legales
vigentes, base de remate en Cuaderno
de Apremio, más información en
www.remateszarate.cl. Martillero Pú-
blico Óscar Zárate Andrade. Fono:
229384100. 1-2.

REMATE JUDICIAL ONLINE: 6 DE
marzo de 2025, 12:00 horas, orden Juz-
gado de Letras de Limache, automóvil
Kia Morning 1.2, 2021, PLCX-15-5, en la
causa Forum/Oyarce, Rol C-1295-2024.
Exhibición virtual y presencial progra-
mada en Avda. Reinaldo Knop 1706,
Quilpué. Martillero: Valeria Oportus,
RNM 1883. Más información y bases
en www.rematesvenegas.com o al
+56989674662.

STATION WAGON CHERY TIGGO D V
V t 1.6 año 2015 patente HGYS 54-7 re-
mate mejor postor, 12:00 horas, miér-
coles 5 de marzo, San Francisco 196, Cu-
rimon, San Felipe, por Zoom ID de reu-
nión 72518893889 juicio OLX Financial
Chile SpA con Baeza, rol E 1818-2024 or-
den Juzgado de Letras y Garantía de
Quintero. Exhibición 4 marzo, de 10:00 a
13:00 y de 15:00 a 18:00 horas. Garantia
$ 500.000, recepcionada hasta las 10:00
del día de remate. Fono 993211257 correo
yalues7@yahoo.es. Yamillet Espina
Fuentes, Martillero.

REMATE ORDEN JL DE LA LIGUA.
616-2024 Forum-Vilchez. Changan
Hunter 1.9 2022 RZVV.88. Mejor postor.
06 de marzo de 2025, 12.00 horas, plata-
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forma zoom. Exhibición programada
Balmaceda N° 45, Catapilco. Más ante-
cedentes en www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero Ri-
cardo Venegas Rojas. 1-4.

REMATE ORDEN JL DE SAN VI-
cente de Tagua Tagua. E-1443-2024 Eu-
rocapital-Zuñiga. Suzuki Celerio Glx
2017 JSYX.33. Mejor postor. 06 de marzo
de 2025, 12.00 horas. Plataforma zoom.
Exhibición programada 1 y 2 de Octu-
bre N° 93, Rancagua. Más antecedentes
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Martillero Paolo Venegas
Astete. 1-4.
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REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-14273-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Maturana’, remátese 27
marzo 2025, 14:30 horas, Departamento
401 del piso 4, del Edificio 6, con acceso
por Avda. Los Cerrillos N° 2000, ‘Condo-
minio Alto Parque Cerrillos’, comuna
Cerrillos y derechos en bienes comunes
inscrito a fojas 14397 N° 20885, Registro
de Propiedad año 2023, Conservador
Santiago. Mínimo posturas UF 1.880,9869
equivalente en pesos a la fecha de re-
mate, más $ 672.600.- por costas. Su-
basta se realizará por Videoconferencia
Plataforma Zoom debiendo interesados
ingresar a través del enlace https://
zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión:
7903673329, con una anticipación de 5 mi-
nutos previo a la hora fijada. Interesa-
dos deberán contar con los medios tec-
nológicos de conexión necesarios de-
biendo señalar en forma clara correo
electrónico y número de teléfono de con-
tacto. Interesados deberán consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo fijado mediante Vale Vista a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Run 60.306.001-6, y entregarlo
materialmente en el Tribunal a más tar-
dar a las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta. Precio subasta se pa-
gará al contado dentro de quinto día
hábil siguiente a la subasta en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
Demás antecedentes en causa. Secreta-
rio.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15,
Santiago. Rematará por videoconferen-
cia mediante plataforma Zoom, el día 20
de marzo de 2025; 15:10 horas, inmueble
compuesto por Departamento N° 201, se-
gundo piso, Rol Avalúo N° 5755-59; y la
bodega N° B-134, segundo subterráneo,
Rol Avalúo N° 5755-397; Condominio
Torre Mayor, calle Quinta Avenida N°
1.437, construido en lote A, comuna de
San Miguel, inscrito a nombre de ejecu-
tado a fojas 2585, N° 1992, Registro Pro-
piedad 2016, Conservador Bienes Raíces
San Miguel. Se incluye en subasta el de-
recho de uso y goce exclusivo del Esta-
cionamiento A-19 del primer piso del
mismo Condominio. Mínimo para su-
basta es la suma de $ 61.179.595. Saldo
pagadero dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal
N° 9733 del Banco Estado. Todo postor,
con excepción ejecutante y acreedor hi-
potecario si lo hubiere, deber constituir
garantía suficiente equivalente al 10%
del precio mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, el cual deberá entre-
gar a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. La su-
basta se llevará efecto mediante video-
conferencia en la plataforma Zoom, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/7903673329 ID Reunión:
7903673329. Demás antecedentes en
página web del Poder Judicial, en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Na-
varro, Alex’. Rol C-4238-2024.

REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 15°
Piso, el día 01 de abril de 2025, a las
14:30 horas, se rematará el inmueble
correspondiente al Departamento
número once del primer piso, del edifi-
cio ubicado en calle Mar del Plata
número mil novecientos cincuenta y
siete, comuna de Providencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano
agregado al final del Registro del mes
de Abril del año 1965, carteles números
8 al 9; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 28.849 N° 40.872 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, año 2020. Mí-
nimo subasta será la suma de $
125.646.479.-. Toda persona que tenga in-
tención de participar como postor en la
subasta, deberá contar con los medios
tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, debiendo señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de Vale Vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Precio deberá ser pagado dentro
quinto día hábil. Para la devolución y
endoso de los vales vistas a aquellos
postores que participaron en la subasta,
se informa que dichos trámites se
podrán realizar a contar del día hábil si-
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guiente de verificado el remate. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, sólo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. La Subasta
se llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia por la plataforma Zoom, de-
biendo los postores e interesados ingre-
sar a través del siguiente enlace: https:
//zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión:
7903673329, con una anticipación de 5 mi-
nutos previo a la hora fijada. Bases y
antecedentes en juicio ‘Banco Santan-
der-Chile con Fuenzalida’, Rol N°
C-20.364-2023. Secretaria.

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CI-
vil de Santiago, rematará fecha 18 de
marzo de 2025 a las 14:30 vía videocon-
ferencia (zoom), https://zoom.us/j/
7903673329 / ID Reunión: 7903673329 si-
guiente inmueble: casa número veinti-
siete, ubicada en Avenida Chamisero
número dieciséis mil trescientos sesenta
guion veintisiete, del ‘’Condominio Ter-
ralta de Chamisero”, Comuna de Colina,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 4814
guion 7, 4814 guion 10 y 4814; y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en bienes comunes en
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote número diecinueve
A del plano de subdivisión del Fundo El
Chamisero, encerrado en el polígono A
guion A dos guion A ocho guion A siete
guion A que deslinda: Norte, en tramo
A guion A dos en doscientos cuarenta y
nueve coma noventa y ocho metros con
Avenida Chamisero; Poniente, en tramo
A guion A siete en doscientos setenta y
dos coma veintiséis metros con vialidad
proyectada; Sur, en tramo A siete guion
A seis en veinte coma ochenta y seis
metros y en tramo A seis guion A ocho
en doscientos noventa y cuatro coma se-
tenta y nueve metros, ambos con Lote
diecinueve guion C; Oriente, en tramo A
ocho guion A tres en doscientos cin-
cuenta y uno coma cuarenta y seis me-
tros y en tramo A tres guion A dos en
veinticinco metros, ambos con Lote die-
cinueve guion B. Mínimo para las postu-
ras será la suma total de $ 320.059.503.-,
correspondiente a los dos tercios de la
tasación pericial del bien a subastar.
Todo postor deberá contar con medios
tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, debiendo señalar cor-
reo electrónico y número telefónico de
contacto, y consignar garantía no infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate en un vale vista, a la orden del tri-
bunal. Vale vista deberá ser entregado
a más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, debiendo el
interesado dar estricto cumplimiento a
lo dispuesto en el art. 6 del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Las garantías serán restituidas
a quien no se adjudique el bien a partir
del día hábil siguiente al remate. El
acta de remate deberá firmarse perso-
nalmente el mismo día de la subasta o
al día hábil siguiente, salvo aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. Adjudicatario
debe consignar el saldo del precio den-
tro de quinto día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal, mediante la autori-
zación del cupón de pago que se encuen-
tra en www.poderjudicial.cl, si no lo hi-
ciera, regirá el inciso segundo del artí-
culo 494 del Código de Procedi-
miento Civil. Bases y mayores antece-
dentes en autos ejecutivos, Rol C- 5479-
2021, caratulado ‘Itaú Corpbanca con
Sae Gestión Limitada’. Secretaria.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL SAN MI-
guel, Salvador Allende N° 1180, 2° piso,
San Miguel. El 10 de abril de 2024, a las
15:00 horas, se rematará, por videocon-
ferencia plataforma Zoom, atendido lo
dispuesto en Acta 13-2021 de la Excma.
Corte Suprema, inmueble ubicado en
Pasaje Canela N° 57 comuna de Peña-
flor, inscrito fojas 1163 vta número 1503,
Registro Propiedad 2021 Conservador
Bienes Raíces, Peñaflor. El mínimo de
la subasta será de $ 32.960.205, precio
pagadero contado quinto día hábil efec-
tuada subasta. Los interesados en parti-
cipar deberán rendir garantía 10% del
mínimo fijado, presentando cupón de
pago de Banco Estado en cuenta co-
rriente del Tribunal, con 72 horas de an-
ticipación al día y hora fijado para
el remate, y enviar al correo jc2_san
miguel_remates@pjud.cl. Enviando
comprobante de haber consignado ga-
rantía para participar en la subasta, in-
dicado individualización, rol de la
causa, correo electrónico y número te-
lefónico con la finalidad de recibir link
con la invitación a la videoconferencia y
ser contactado. No se aceptará ningún
otro medio para constituir garantía.
Todo interesado en participar como pos-
tor deberá tener su clave única del Es-
tado activada. Interesados deben dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados. Mayores antece-
dentes en bases juicio ejecutivo ’Giaca-
man - Aros’, Rol C-8479-2006.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 piso die-
ciséis, expediente ‘Metlife Chile Seguros
de Vida S.A. con Vera Pavez, Cesar An-
tonio’, Rol: 7.872-2024. Hipotecario ley
de bancos. Se rematará el 19 de marzo
de 2025 a las 12:00 horas, departamento
número mil ciento tres del piso once y
de la bodega número cincuenta y ocho
del primer subterráneo, ambos de la
Torre B del Condominio Edificio Geo-
centro Marín II, con acceso principal
por calle Angamos número trescientos
diecisiete, comuna de Santiago; y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a nombre de don Cesar Antonio
Vera Pavez a fojas 26799 número 40307
del Registro de Propiedad del Conserva-
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dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2014. Mínimo:
791,6786 Unidades de Fomento equiva-
lentes en pesos al día de la subasta más
la suma de $ 356.700.- por concepto de
costas. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
rendirá la garantía para participar en
la subasta, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir
el link con la invitación del remate a
efectuarse por videoconferencia a
través de la plataforma zoom. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado depósito judi-
cial a la cuenta corriente del tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la oficina judicial virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, rut y rol de la causa. Demás
bases y antecedentes causa rol n°
C-7.872-20243. El secretario.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 16° piso,
Santiago, rematará día 26 de marzo de
2025, a las 12:00 horas, mediante video
conferencia, vía plataforma Zoom, el in-
mueble de propiedad en partes iguales,
de Johann Wayne Aguilera González, y
Camila Fernanda Maturana Abarca,
correspondiente al Lote G-ciento ochen-
ta y cinco, proveniente de la subdivisión
del lote A Uno resultante de la división
del Lote A del predio agrícola que cor-
responde al Sector B o Los Rulos de la
Hijuela Primera o Huilcoco, del plano
de Hijuelación del Fundo Las Casas de
Chacabuco, Comuna de Colina, Región
Metropolitana, la cual se encuentra ins-
crita a fojas 72360 número 101516, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2020. Mínimo de la su-
basta $ 53.162.685. Garantía equivalente
al 10% del mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del tribunal,
tomado por la persona que comparecerá
a la subasta, o por el representante
legal, en caso de que fuera persona jurí-
dica. Los interesados deberán presentar
el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Demás
antecedentes en Secretaría del Tribunal,
expediente Rol C-7427-2023, caratulado
‘Banco Santander - Chile con Aguilera
González, Johann Wayne y Otra’, Juicio
Ejecutivo. Secretaría.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 16, Rol
C-17739-2023, juicio hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘BTG Pactual MHE Ha-
bitacional Fondo de Inversión con López
Silva, Sandra Paola’. Se rematará el día
26 de marzo de 2025, a las 12:00 horas, el
departamento N° 310 (tercer piso) y el
estacionamiento N° 143 (segundo sub-
terráneo) ambos del Edificio ‘Estilo Ur-
bano’, con acceso principal por Lord
Cochrane N° 2431 y acceso vehicular por
Lord Cochrane N° 1433 y 1423, Comuna
Santiago, además de derechos propor-
cionales en los bienes comunes, inscrito
a fojas 19653 N° 28025 Registro Propie-
dad año 2018, Conservador Bienes Raí-
ces Santiago. Mínimo subasta será la
cantidad de 1969,7211 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en pesos al día
del remate, más $ 736.400, por costas pa-
gadero contado mediante consignación
cuenta corriente Tribunal dentro de 5
días hábiles siguientes. Postores rendir
garantía para participar en subasta,
equivalente al 10% mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
Tribunal tomado por quien comparecerá
a subasta o por su representante legal;
que deberán acompañar materialmente
al tribunal el día hábil anterior a su-
basta entre las 12:00 y 14:00 horas. La
subasta se realizará por videoconferen-
cia mediante plataforma Zoom. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El Se-
cretario.

EXTRACTO REMATE. ANTE EL 2°
Juzgado de Letras de La Serena, Ren-
gifo N° 240, se rematará el 19 de marzo
2025, 11:30 horas, departamento N° 903
del 9° piso del Condominio ‘Jardín de La
Florida’, Edificio C, Tercera Etapa, que
tiene su acceso por calle Gerónimo de
Alderete N° 790, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 725 H a la K y
demás derechos en proporción de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al lote dos del plano de subdivi-
sión respectivo, inscrito a Fs. 35.138 N°
32.411, Registro Propiedad 2003, Conser-
vador de Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo posturas $ 72.082.642.-, pagadero
contado según bases del remate. Intere-
sados deberán presentar Vale Vista a la
orden del Tribunal o a la propia orden,
endosado al momento de la subasta, por
equivalente al 10% del mínimo. Demás
bases y antecedentes, juicio ejecutivo,
‘Banco Security con Finschi Herrera,
Mario Luis y Otra’, Rol C-772-2023. Se-
cretaría.

EXTRACTO. EL 2° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 16, su-
bastará por videoconferencia en plata-
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forma Zoom, 18 de Marzo de 2025, 12:00
horas, propiedad que corresponde al de-
partamento N° 601 del 6° piso y del esta-
cionamiento N° 21 en conjunto con el es-
tacionamiento N° 22 y en conjunto con la
bodega N° 20, todos del primer subterrá-
neo, del edificio denominado ‘Willie Ar-
thur’, con acceso principal por calle Wil-
lie Arthur Aránguiz N° 2250, Comuna de
Providencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el N°
2470, 2470 A 2470 D; y demás derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fs. 77540 N°
111211 del Registro de Propiedad año
2017, Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas UF 8.633,
equivalente valor en pesos al día de la
subasta, pagadero contado dentro de 5°
día hábil de efectuado el remate, según
bases del remate. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. Demás bases y
antecedentes juicio ejecutivo, ‘Banco
Security con Henríquez Morales, Mi-
chelle Stella’, Rol C-822-2018. El Secreta-
rio.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 17°
Piso, en causa Rol C-9647-2023, se rema-
tará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el 17 de marzo de
2025, a las 13:00 horas, el departamento
N° 21 del edificio Colectivo N° 17, ubi-
cado en calle Av. Cinco de Abril N° 5.333
- A, que corresponde al lote rol N° 265
del plano de la Población San José de
Chuchunco, sector H-uno, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
incluyéndose los derechos en proporción
al valor de lo que adquirió, en unión de
los otros adquirentes de los bienes co-
munes, inscrito a fojas 16.068, N° 21.167,
del Registro de Propiedad del año 1973,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo subasta 1.396 U.F., en
su equivalente en pesos al día de la su-
basta. Precio pagadero al contado den-
tro de 5to día hábil después del remate.
Interesados deberán consignar garantía
suficiente para participar de la subasta
de acuerdo con las bases de remate, por
el 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs. del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior al día del remate,
de 11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal, ade-
más de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, más tar-
dar a las 15 hrs., del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto Remate, con
señalamiento del rol de causa y fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el link con la invita-
ción a la misma. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado ‘Banco de Chile con Rodrí-
guez’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Valparaíso, Prat n° 779 piso 6, rema-
tará el día 11 de marzo de 2025; a las
11:00 horas, el departamento n° 8 del
tercer piso, del edificio ubicado en calle
Marcoleta n° 594, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, y dueño además
de derechos en proporción al valor de
los adquirido en unión de los otros ad-
quirientes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 65601 n° 91764 del registro
de propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2020. Remate se
realizará mediante videoconferencia,
debiendo los interesados tener activa su
clave única del estado y los medios tec-
nológicos y de conexión necesarios. Mí-
nimo para las posturas en la suma de $
36.312.110.-; interesados deberán consti-
tuir garantía solo en depósito judicial
en la cuenta corriente del tribunal,
por el 10% del mínimo, el que de-
berá ser entregado físicamente en la
secretaría, con a lo menos 48 horas
de anticipación a la audiencia de
remate, no se admitirán transferen-
cias electrónicas u otras formas de
pago. La constitución de garantía de-
berá ser informada al correo electrónico
jc3_valparaiso_remate@pjud.cl, a más
tardar 48 horas antes de la fecha fijada
para el remate, indicando rol de la
causa, correo electrónico, número de
teléfono de contacto y comprobante legi-
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ble de haber rendido la caución y copia
de su cédula de identidad por ambos la-
dos. Si se remata para un tercero, de-
berá ser individualizado con su nombre
completo, adjuntando copia de su cédula
de identidad por ambos lados o rut de la
empresa, con indicación en este último
caso de ser el postor usuario de dicho
documento. Se certificará en la causa el
listado de postores que hayan rendido
caución suficiente, incluyendo aquellos
que no calificaron, remitiendo a cada
postor correo electrónico con indicación
del día y hora del remate y la forma de
conectarse a la plataforma respectiva
por videoconferencia, junto con el en-
lace respectivo. Participantes deberán
conectarse con 30 minutos de anticipa-
ción a la hora fijada para la subasta.
Concluido el remate, se verificarán los
datos del adjudicatario y se hará revi-
sión del acta de remate. Posteriormente
y para efectos de la firma, el adjudica-
tario deberá ingresarla a más tardar a
las 14:00 horas del día del remate en la
causa respectiva, a través de la oficina
judicial virtual. No se admitirá como
postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en calidad de deudor
de alimentos en el registro nacional de
deudores de pensiones de alimentos.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la subasta,
demás antecedentes en bases de remate
y los autos rol C-1064-2022, caratulados
‘Banco de Chile con Vielma’. La secre-
taría.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos n° 1409, 2° piso, se
rematará 19 de marzo de 2025, a las
13:00 horas, mediante videoconferencia
a través de la plataforma Zoom, el in-
mueble corresponde al departamento
número novecientos uno del noveno
piso, del ‘Edificio Vista Cordillera’, ubi-
cado en Avenida Américo Vespucio
número mil ciento ochenta y cuatro, Co-
muna de Maipú, Región Metropolitana.
Inscrito a fojas 96.243 número 136.212
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2018 Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo postura as-
ciende a la suma de $ 83.657.201, se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Los interesados deberán ren-
dir la garantía para participar de la su-
basta, mediante vale vista endosable a
la orden del 4° Juzgado Civil de San-
tiago, equivalente al 10% del precio mí-
nimo fijado, el que deberá ser entregado
materialmente en la dependencias del
tribunal, ubicado en Huérfanos N° 1409,
2° piso, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha señalada para el remate. Además,
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando nombre completo del
postor, correo electrónico al que debe
enviarse la invitación y teléfono, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Se hace
presente que el enlace de conexión a la
videoconferencia se remitirá solamente
a quienes hayan cumplido con la en-
trega material de vale vista y envío del
correo. Por su parte, el ejecutante que-
dará autorizado para hacer posturas en
el remate y adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito que se cobra en este
juicio, sin necesidad de depositar cau-
ción o hacer consignación alguna. Asi-
mismo, el adjudicatario deberá suscri-
bir el acta de remate el día de la su-
basta. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro del quinto día hábil.
Demás antecedentes en bases de remate
y los autos rol C-7078-2024 caratulados
‘Banco Santander-Chile con Herrera’.
Juicio ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, rematará día
18 marzo 2025, a las 13:45 horas, propie-
dad ubicada en Calle Camino del Mira-
dor N° 15030-5 de la casa número cinco,
Comuna de Colina, Región Metropoli-
tana, inscrito Fs. 68452 N° 98142 Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2017. Mínimo postu-
ras $ 226.970.490. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La
garantía de los interesados excepto eje-
cutante, en participar de la subasta se
rendirá mediante vale vista endosable a
la orden del 4° Juzgado Civil de San-
tiago, por un monto equivalente al 10%
del precio mínimo, el que deberá ser en-
tregado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Demás esti-
pu lac iones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander - Chile con Barrera Chandía,
Juan Ignacio’, Rol C-11698-2024. La Se-
cretaría.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 2, se re-
matará a través de la plataforma zoom,
el 18 de marzo de 2025, a las 13:10 horas,
la unidad correspondiente a la propie-
dad ubicada en calle Las Garzas núme-
ro 54, que corresponde al Lote o Unidad
número C once, del Condominio ‘Tierras
Lindas I’, que forma parte del proyecto
denominado ‘Tierras Lindas’, Condomi-
nio tipo Tipo B, según plano archivado
con el número 2787 y 2787 guión C, co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
Se incluyen en el remate los respectivos
derechos como comunero en los bienes
que se reputan comunes de acuerdo a la
Ley 19.537, sobre copropiedad inmobilia-
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ria. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 51356 número 80011, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, del año
2008. Mínimo subasta será la suma de $
307.620.021. Interesados deberán rendir
garantía equivalente 10% del mínimo.
Precio contado dentro de cinco días
hábiles después del remate. El link de
invitación a la subasta es el siguiente:
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cn
R4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpQdz
09 o a través de la ID 418 238 0109. Con-
traseña 453304. Correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud.cl.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de la cau-
ción en la causa a través de la Oficina
Judicial Virtual, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación. Demás bases y antece-
dentes autos rol C-19500-2023, caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Jiménez’. Ejecutivo. Secretario.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2, San-
tiago. Rematará el día 12 de marzo de
2025, mediante videoconferencia por la
plataforma Zoom; a las 12:00 horas, el
inmueble ubicado en la Comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, Pa-
saje Lago Yulton número 4701, que co-
rresponde al lote número 202, del con-
junto habitacional El Alba II etapa vein-
te-b. Inscrito a nombre del demandado
a fojas 1983, n° 3301, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto, correspondiente
al año 2018. Mínimo para las posturas
en la suma de $ 64.356.036. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado, para la suscripción del
acta de remate; además, deber rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día anterior al fijado para la
subasta, entre las 10:00 y 12:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista, el que si recayere en día
sábado deberá ser presentado el día
viernes anterior. En dicho acto el minis-
tro de fe indicará el código ID para in-
gresar a la plataforma Zoom y la con-
traseña generada, las que podrán ser
únicamente utilizadas por el correspon-
diente postor; en el mismo horario, pre-
via exhibición de la cédula de identidad,
se entregarán las claves de acceso a la
plataforma en cuestión a quienes deseen
asistir a la subasta en calidad de públi-
co, las que también serán de uso exclu-
sivo. El precio de la subasta deberá ser
pagado al contado, en dinero efectivo,
debiendo consignarse mediante depósito
en la cuenta corriente del tribunal de
S.S. dentro de quinto día hábil siguiente
de firmada el acta de remate. Demás
antecedentes en bases de remate y los
autos rol C-3796-2022, caratulados Banco
de Chile con Alcaíno. Juicio ejecutivo.
Secretaría.

EXTRACTO. 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, vía videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, se rematará
el 16 de Junio de 2025, a las 12:30 horas,
inmueble ubicado en calle Félix García
N° 330, que consiste en el departamento
N° 307-B del tercer piso, la bodega N°
50-B, ambos ubicados en el Edificio B, y
el derecho de uso y goce del estaciona-
miento N° 22, todos del Barrio Privado
Lomas del Norte I, comuna de Antofa-
gasta; inscrito a fojas 3.865v número
5836 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Antofa-
gasta, del año 2017. Mínimo subasta UF
1.593,9834, más $ 483.340 por concepto de
costas. Interesados deberán tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberán rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución, el
que deberá ser presentado en la secreta-
ría del tribunal el día anterior al fijado
para la subasta, entre las 12:00 y 14:00
horas, oportunidad en la que deberá re-
gistrar correo electrónico, exhibir cé-
dula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, el que si recayere en día
sábado deberá ser presentado el día
viernes anterior. En caso de cumplirse
con los requisitos establecidos, la au-
diencia se llevará a cabo en la sala vir-
tual de remates del tribunal, Clave:
723361, ID. 418 442 3280. Las garantías
serán restituidas a quienes no se adjudi-
quen el bien a subastar de lunes a
viernes, de 08:00 a 14:00 horas, en la se-
cretaría del tribunal. La garantía pre-
sentada por el oferente adjudicatario, se
imputará como parte del precio. El su-
bastador deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
para sus suscripción con FEA o clave
única y luego devuelta al tribunal, antes
de las 17:00 horas del día de la celebra-
ción, bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás bases y antece-
dentes en autos Rol C-10.960-2024 caratu-
lados ‘Metlife Chile Seguros de Vida
S.A. con Barría Fuentes’.

ANTE 8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso subastará el día
17 marzo de 2025, a las 15:45 horas, el
inmueble que corresponde a la propie-
dad ubicada en Pasaje Chépica número
dos mil ciento setenta y tres, que co-
rresponde al lote número quince de la
manzana veintinueve, rol dos mil ocho-
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cientos ocho, de La Población “San Luis
Cuatro“, sector uno, comuna de Maipú,
cuyo dominio se encuentra inscrito a
nombre de la demandada a fojas 57731,
número 94311 del registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raices de
Santiago del año 2006. Mínimo posturas
$ 21.030.578, pago de saldo del precio
dentro de quinto día hábil al contado
mediante consignación en la Cuenta
Corriente del Tribunal. Interesados de-
berán rendir caución acompañando Vale
Vista tomado a la orden del Octavo Juz-
gado Civil de Santiago por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. el Vale
Vista deberá ser entregado de forma
presencial al secretario subrogante del
juzgado. la recepción de los vales vista
de garantía se hará únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 9:00 hasta las 14:00 horas, día
viernes en caso de que el día fijado para
la subasta sea un lunes, al Secretario
del Tribunal, quien calificará la correc-
ta extensión del vale vista y la suficien-
cia de su monto, en caso que no sea cali-
ficado como apto para garantía será en-
dosado y devuelto al postor. Para bases
y antecedentes correspondientes Oficina
Judicial Virtual “Banco del Estado de
Chile con Molina“ rol C-15052-2023. Se-
cretario.

ANTE 8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
huérfanos 1409, 3° piso, subastará el día
17 marzo de 2025, a las 15:00 horas, el
inmueble que corresponde al departa-
mento número doscientos diez del se-
gundo piso, del “Edificio SantiagoVein-
tiuno“, con acceso principal por calle
Nataniel Cox número ochocientos
veinte, comuna de Santiago, región me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 2800 y 2800 A a la F,
más los derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno cuyo
dominio se encuentra inscrito a nombre
de la demandada a fojas 58.110 N° 90.552
del registro de propiedad del conserva-
dor de bienes raíces de Santiago del año
2008. Mínimo posturas $ 42.601.589, pago
de saldo del precio dentro de quinto día
hábil al contado mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Inte-
resados deberán rendir caución acom-
pañando vale vista endosable y tomado
a la orden del Octavo Juzgado Civil de
Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. El vale vista deberá ser
entregado de forma presencial al secre-
tario subrogante del juzgado. La recep-
ción de los vales vista de garantía se
hará únicamente el día hábil anterior a
lafecha de la subasta, desde las 9:00
hasta las 14:00 horas, día viernes en
caso de que el día fijado para la subasta
sea un lunes, al secretario del tribunal,
quien calificará la correcta extensión
del vale vista y la suficiencia de su
monto, en caso que no sea calificado
como apto para garantía será endosado
y devuelto al postor. Para bases y ante-
cedentes correspondientes oficina judi-
cial virtual. “Banco del Estado de Chile
con Mujica“ rol C-11974-2024. Secretario.

REMATE. 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará en dependencias del
tribunal ubicado en Huérfanos N° 1409,
3° piso, Santiago, el 19 de marzo de 2025,
a las 15:30 horas, el inmueble consis-
tente en la Parcela o Lote N° 70 del
plano de subdivisión del lote B del resto
del predio formado por la Hijuela Pri-
mera e Hijuela Segunda de Chicureo,
Comuna de Colina, Región Metropoli-
tana, cuyo dominio se encuentra inscrito
a nombre de Francisco Javier Ebel Fer-
nández a fojas 68.339 N° 103.221 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2013 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, en el estado ma-
terial y jurídico en que se encuentra,
Rol de Avalúo N° 927-70, comuna de Co-
lina. Mínimo para iniciar posturas: $
187.264.650.- Para participar en la su-
basta, todo postor deberá rendir cau-
ción, acompañando vale vista a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar posturas y se imputará el
precio del remate, o se hará efectiva en
forma legal; deberán entregarlo a la or-
den del Tribunal al señor Secretario su-
brogante del Juzgado en forma presen-
cial, el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que el
día fijado para la subasta sea un lunes,
este calificará la correcta extensión del
vale vista y la suficiencia de su monto.
En caso que el vale vista no sea califi-
cado como apto para garantía ser endo-
sado y devuelto al postor. No se admitir
la entrega de vale vista de garantía en
una oportunidad distinta, aunque el
mismo cumpla las características ya
descritas. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. El ejecutante podrá
adjudicarse el inmueble solo con car-
go al crédito que cobra en autos. Consul-
tas relativas a la subasta, comunicarse
al correo electrónico jcsantiago8_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes constan en autos caratulados
‘Banco Bice/Ebel Fernández’, causa Rol
C-16659-2023. El Secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, ubicado en Huérfanos N°
1409, Tercer Piso, comuna de Santiago,
en causa Rol C-12836-2023, rematará en
forma presencial el 24 de marzo de 2025,
a las 15:00 horas, inmueble de propie-
dad de la parte demandada Carolina
Magdalena Lagos Vásquez, ubicado en
la comuna de Puente Alto, Provincia
Cordillera, consistente en la unidad o
casa signada con el número 65, con ac-
ceso general por calle El Parronal N°
07731, del Condominio Los Portones IV,
Hacienda El Peñón, Región Metropoli-
tana. Inmueble se encuentra inscrito a
fojas 1893 vuelta número 2921, del año
2020 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo posturas $ 96.707.793. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará en forma presencial en las depen-
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dencias del Tribunal, ubicado en Huér-
fanos 1409, piso 3, comuna de Santiago.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del demandante, de-
berá rendir caución acompañando un
vale vista a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Los
interesados en participar en el remate
deberán entregar vale vista a la orden
del Tribunal, por el monto que corres-
pondiere, de acuerdo a las bases de re-
mate, al señor Secretario subrogante
del Juzgado en forma presencial. La re-
cepción de los vales vista de garantía se
hará únicamente el día hábil anterior a
la fecha de la subasta, desde las 9:00
hasta las 14:00 horas, día viernes en
caso de que el día fijado para la subasta
sea un lunes, al señor Secretario del Tri-
bunal en forma presencial, éste califi-
cará la correcta extensión del vale vista
y la suficiencia de su monto. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. El subas-
tador, incluido el ejecutante en su caso,
deberá suscribir la escritura pública de
adjudicación en el plazo de 30 días
hábiles contados desde la fecha de la su-
basta, en una notaría de la jurisdicción
del Tribunal. Demás estipulaciones y
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ca-
ratulado ‘Banco Santander Chile con La-
gos Vásquez’. Rol C-12836-2023. Secreta-
ría.

REMATE. 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará en dependencias del
tribunal ubicado en Huérfanos N° 1409,
3° piso, Santiago, el 19 de marzo de 2025,
a las 15:45 horas, el inmueble ubicado
en calle Antonio de Pastrana N° 2760,
que corresponde al lote diez guión A del
plano de fusión respectivo, comuna de
Vitacura, Región Metropolitana, cuyo
dominio se encuentra inscrito a nombre
de Francisco Javier Ebel Fernández a
fojas 79.072 N° 120.058 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2011
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra, Rol de Avalúo
N° 471-26, comuna de Vitacura. Mínimo
para iniciar posturas: $ 1.029.479.123.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá rendir caución, acompa-
ñando vale vista a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar posturas y se imputará el precio
del remate, o se hará efectiva en forma
legal; deberán entregarlo a la orden del
Tribunal al señor Secretario subrogante
del Juzgado en forma presencial, el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas,
día viernes en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, este califi-
cará la correcta extensión del vale vista
y la suficiencia de su monto. En caso
que el vale vista no sea calificado como
apto para garantía ser endosado y de-
vuelto al postor. No se admitir la en-
trega de vale vista de garantía en una
oportunidad distinta, aunque el mismo
cumpla las características ya descritas.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
El ejecutante podrá adjudicarse el in-
mueble solo con cargo al crédito que co-
bra en autos. Consultas relativas a la
subasta, comunicarse al correo electró-
nico jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Banco Bice/Ebel
Fernández’, causa Rol C-16659-2023. El
Secretario.

REMATE ANTE EL OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 3, Comuna Santiago, se rematará en
dependencias del tribunal el día lunes 17
de marzo de 2025, a las 15:30 horas, los
derechos de la demandada doña María
Lorena de Lourdes Domingo Duncan
correspondientes al 50% de la propiedad
ubicada en calle Las Hojas número mil
ochocientos cincuenta y uno, que corres-
ponde al sitio número doce de la Man-
zana ‘D’, del Loteo Fundación Educa-
cional John Jackson denominado ‘Arbo-
retum Mirador del Valle’, segunda
etapa, Comuna de Peñalolén, Región
Metropolitana. El título de dominio rola
inscrito a fojas 47614 número 35188 del
año 1995, del registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de las posturas asciende a
la suma de $ 307.749.966, pagaderos al
contado. Todo postor deberá presentar
vale vista a la orden del Tribunal por el
equivalente al 10% del mínimo fijado
para la subasta. Entrega garantía día
hábil anterior a la subasta 9:00 a 14:00
horas de forma presencial. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
‘Banco Santander-Chile con Domingo’,
Rol C-42250-2018. Secretaria.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago, el 25 de marzo de 2025, a las
12:00 horas, se subastará el departa-
mento número quinientos ocho dúplex
del quinto y sexto piso, del Edificio Don
Vicente II, que tiene su acceso por calle
Primera Avenida número mil cuatro-
cientos setenta y ocho, comuna de San
Miguel, según planos de copropiedad
N°s. 9.978 y 9.978 de la A a la E, Rol de
Avalúo N° 5455-68; y dueña, además, de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Se comprenden en la compra-
venta el uso y goce exclusivo de los polí-
gonos uno dos-tres-cuatro-uno y cinco-
seis- siete-ocho-cinco, ambos del primer
piso. Inmueble inscrito a nombre de
Paulina Andrea Sepúlveda Rojas, a Fo-
jas 297 Número 283, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. El mínimo para la subasta será
la suma de 2773,835294 Unidades de Fo-
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mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $ 627.422.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Precio pagadero dentro de 5° día
hábil mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal, y a su or-
den. Todo postor interesado deberá en-
tregar materialmente como garantía,
vale vista a nombre del tribunal por el
10% del mínimo, el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 9:00 y las
12:00 hrs. en el módulo de atención del
tribunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal si se tratare de
una persona jurídica, copia en la cual
deberá señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y
número de teléfono del participante. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará en forma virtual a través de la
plataforma Zoom, mediante el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MT0Zz09ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. Demás ante-
cedentes en expediente C-12269-2023,
“Bice Vida Compañía de Seguros S.A./
Sepúlveda“, Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos. Secretaria.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, rema-
tará mediante videoconferencia, a
través de la plataforma Zoom, el día 18
de marzo de 2025, 12:00 horas, propie-
dad ubicada en ‘Pasaje Alcalá número
trescientos veintitrés, sitio L tres, man-
zana L, Etapa Uno.Uno, Sector Cinco
del Proyecto El Alba de Campino, que
forma parte del Conjunto Habitacional
denominado Valle Lo Campino, comuna
de Quilicura, Región Metropolitana. Ins-
crita a nombre de la demandada a Fs.
85233 N° 120163 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2018. Mínimo subasta UF 3.543,58, con-
forme al valor del día de la subasta, pa-
gaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado remate. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom. Todo postor intere-
sado, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
9:00 y las 12:00 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono del partici-
pante. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar, de-
biendo el Tribunal coordinar su ingreso
y participación con la debida anticipa-
ción. El acta de remate deberá firmada
por el adjudicatario mediante firma
electrónica avanzada, de acuerdo a ins-
trucciones que recibirá el día de la su-
basta. Demás bases y antecedentes, au-
tos rol C- 4092-2020, caratulados ‘Banco
de Chile con Comercializadora Automo-
triz CA&PA SpA’. Ejecutivo desposei-
miento. Secretario/a.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, tercer piso, su-
bastará el 19 de marzo 2025 a las 12:00
horas, departamento 705, piso 7, torre A,
estacionamiento 261 y bodega 327, am-
bos en subterráneo 4, todos del ‘Condo-
minio Eco Futuro II A y B’, con acceso
por Calle Radal 066, comuna Estación
Central, Rol de Avalúo números 544-61,
543-342 y 544-853, inscritos a fojas 27639
número 39165 Registro Propiedad 2020
CBR Santiago. La audiencia de remate
se realizará mediante videoconferencia,
para tal efecto podrán los postores y
público en general participar de la su-
basta a través del siguiente link de par-
ticipación: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09. Mínimo $ 58.629.397, precio
pagadero contado dentro de quinto día
hábil siguiente fecha del remate. Intere-
sados deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor tasación aprobada, mediante vale
vista a la orden del 9° Juzgado Civil
Santiago, documento que deberá acom-
pañar materialmente al Tribunal el día
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta entre las 09:00 y 12:00 horas,
acompañando además copia cédula de
identidad postor y del representante
legal si se trata de una persona jurídica,
copia en la cual se debe señalar rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. Bases y
demás antecedentes en Secretaría del
Tribunal causa Rol C-4653-2024, caratu-
lada Volcom Securitizadora S.A. / Jara.
La Secretaria.

EXTRACTO. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, vía videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, se rematará
el 30 de abril de 2025, a las 12:00 horas,
inmueble ubicado en calle Gloria Álva-
rez Álvarez número 1136 construida
sobre el lote nueve de la manzana uno
del Conjunto Habitacional Cumbres de
Buin IV, comuna de Buin; inscrito a fo-
jas 625v número 711 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Buin, del año 2018. Mínimo
subasta UF 2.525,8329, más $ 573.000 por
concepto de costas. Interesados presen-
tar caución por el 10% del mínimo, a
través de vale vista endosable nombre
del tribunal, el que deberá ser entre-
gado materialmente en el tribunal entre
las 9:00 y las 12:00 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-11.633-2024 caratulados ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A. con López
Solís’.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
8684-2024 se rematará, el 2 de abril de
2025, a las 12:00 horas, en forma remota
a través de la plataforma Zoom en el
enlace https://zoom.us/j/6413248095?

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/03/2025
 $17.353.983
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      84,36%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 9
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pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. El inmueble
ubicado en pasaje Los Rubíes N° 11244
de la manzana PP, que corresponde al
lote N° 17 del plano de loteo de la Pobla-
ción ‘Santa Elena’, archivado bajo el N°
3.428, comuna de La Cisterna, hoy co-
muna de El Bosque, rol de avalúo N°
5145-14, inscrito a 15852 vta. N° 14187, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel año
2021. Mínimo posturas: el equivalente
en moneda nacional a la fecha de la su-
basta a 2.364,1613 Unidades de Fomento
más $ 573.000 de costas. Todo postor in-
teresado, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá entregar materialmente
un vale vista a la orden del tribunal por
un equivalente al 10% del mínimo para
las posturas el día inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 11:00 y las
12:00 horas en el módulo de atención del
tribunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono del participante. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta. El saldo del
precio deberá ser consignado dentro de
quinto día hábil mediante vale vista a la
orden del tribunal o depósito o transfe-
rencia en la cuenta corriente del tri-
bunal. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Metlife Chile Seguros de Vida S.A.
con Ñanculef’, rol C 8684-2024. La Secre-
taria.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1.409, piso 3, rematará
próximo 12 de marzo de 2025, a las 12:00
horas. Se subastará la Parcela M punto
tres, del plano de subdivisión de los si-
guientes predios: a) Parcela número
veintisiete; b) Parcela número veintio-
cho; c) Parcela número veintinueve; d)
Parcela número treinta; e) Parcela nú-
mero treinta y uno; f) Parcela número
treinta y dos; g) Sitios o lotes de la sub-
división de las Parcelas números treinta
y tres, treinta y cuatro, todos del pro-
yecto de Parcelación ‘San Luis y Santa
Isabel’ o ‘San Luis de Colina’, Comuna
de Colina, Región Metropolitana. El do-
minio encuentra inscrito fojas 37165,
número 53953, año 2022, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo subasta $ 156.893.369.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor interesado, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, deberá entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 11:00 y las 12:00 horas, en el
módulo de atención del tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deber firmada por el adjudicata-
rio mediante firma electrónica avan-
zada, de acuerdo a instrucciones que re-
cibir el día de la subasta. La subasta se
llevará a efecto mediante la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. Demás bases
y antecedentes autos ejecutivos caratu-
lados ‘Scotiabank Chile / Butler’, Rol N°
C-8085-2024. Secretaría.

ANTE 9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, subastará el 18
de marzo de 2025, a las 12:00 horas, me-
diante videoconferencia plataforma
zoom, el inmueble corresponde a la pro-
piedad ubicada en calle Las Parcelas N°
10.533, que corresponde al lote N° 38 de
la manzana K, del plano del conjunto
habitacional Villa Los Pensamientos,
comuna de La Granja, Rol de Avalúo N°
6313-14. Inscrito a fojas 2443, número
2301, en el registro de propiedad del con-
servador de bienes raíces de San Mi-
guel, correspondiente al año 2019. Mí-
nimo posturas $ 61.302.614.- Precio re-
mate pago contado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la fecha de
la subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal y a su or-
den. Todo postor deberá rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado
por medio de vale vista el día inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
11:00 y las 12:00 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 3, acompañando
además copia de cédula de identidad del
postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono del partici-
pante. Esta garantía se abonará al pre-
cio en el caso de adjudicarse el bien. A
los postores que no se adjudiquen el in-
mueble se les devolverá su respectiva
documentación en el módulo de atención
del tribunal el día inmediatamente si-
guiente a la fecha de subasta, entre las
11:00 y las 12:00 horas. El link para
unirse a la reunión de zoom es: https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=BTHMEFC
4VLY1WMLHCXZEBJZWMTC0ZZ09 ID
de Reunión: 641 324 8095 Código de Ac-
ceso: 757295 Bases y demás antece-
dentes en oficina judicial virtual causa
‘Banco del Estado de Chile/ Cruces’, Rol
C-14551-2024. Secretario/ a.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, Rematará, por
videoconferencia, el día 19 de marzo de
2025, a las 13:15 horas, el inmueble con-
sistente en Casa y Sitio ubicado en calle
33 Sur N° 516, que corresponde al Lote 3
de la Manzana X, del Loteo las Flores
de Pucara, Etapa VI, de la comuna de
Maule, provincia de Talca, plano archi-
vado bajo el N° 3010 al final del Registro
de Propiedad del año 2018, y tiene
aproximadamente una superficie de
126,81 metros cuadrados, inscrito a fojas
1555 número 2739 correspondiente al Re-
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gistro de Propiedad del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de
Maule. La subasta se realizará por me-
dio de videoconferencia, en la plata-
forma Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697. Mínimo Postura
asciende a $ 26.567.163.- Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de 53 día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Demás antecedentes Página
Web del Poder judicial, www.pjud.cl,
autos Rol C-9162-2023, Caratulados ‘Sco-
tiabank Chile con Alfaro’. Juicio Ejecu-
tivo. Secretario.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, tercer piso, su-
bastará el 19 marzo de 2025 a las 13:00
horas, departamento 3309, piso 33, del
‘Edificio Barrio Concón’, con acceso por
calle Concón 0165, comuna de Estación
Central, Rol de Avalúo número 509- 456,
inscrito a Fojas 8549 número 12650 Re-
gistro de Propiedad 2021 CBR Santiago.
La audiencia de remate se realizará
mediante videoconferencia, para tal
efecto podrán los postores y público en
general participar de la subasta a
través del siguiente link de participa-
ción: https://zoom.us/j/96105582697. Mí-
nimo $ 68.055.322, precio pagadero con-
tado dentro de quinto día hábil siguiente
a la fecha del remate. Interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobada, mediante vale vista
endosable a la orden del 10° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá acompañar materialmente al Tri-
bunal el día hábil inmediatamente ante-
rior a la fecha de la subasta, entre 09:00
y 12:00 horas conjuntamente a ello, en-
tregar copia cédula de identidad del
postor y del representante legal si fuera
persona jurídica, señalando correo
electrónico y número de teléfono. Bases
y demás antecedentes en Secretaría del
Tribunal causa Rol C-8728-2023, Fondo
de Inversión Weg-2/ Burgos. La secreta-
ria.

12° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, se rematará vía
plataforma Zoom, el 26 de marzo de
2025, a las 15:00 horas, el inmueble ubi-
cado en la comuna de Puente Alto, pro-
vincia Cordillera, Calle Cerro Punta Ne-
gra N° 0312, que corresponde al lote N° 2
de la manzana S, de la Población Villa
El Nocedal 1 y 2. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 4119 N° 6861 del
año 2018 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto. El mínimo para comenzar
las posturas será la suma de $
23.270.182. El saldo de la subasta deberá
ser pagado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Los interesados en
participar en la subasta, deberán con-
signar garantía suficiente, mediante
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal por el 10% del mínimo fijado, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la OJV, módulo ‘Audiencia de
remates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener elementos tecnológicos y
de conexión. Será carga del postor veri-
ficar que se efectúe correctamente la
entrega de la garantía. La garantía
para aquellos que no se adjudiquen el
bien subastado será devuelta sólo al to-
mador o quien lo represente legalmente
y previa autorización de la Secretaria o
quien la subrogue, a partir del día si-
guiente a la subasta, los días lunes a
jueves, durante el turno presencial,
entre las 9:00 y las 11:00 horas, exhi-
biendo cédula de identidad y mandato /
personería / tarjeta de Servicio de Im-
puestos Internos, vigentes. Si la adjudi-
cación es para una persona jurídica, de-
berá además exhibir en el acto a la
cámara el Rut de la sociedad y/o em-
presa, en original (entregado por el
SII). Se hace presente a los postores que
deberán efectuar sus posturas, el día del
remate, por un monto no inferior a $
100.000, por sobre el mínimo fijado.
Para efectos de su comparecencia los
postores deberán ingresar al siguiente
link de remate: https://zoom.us/j/
6411373990. Demás bases y antecedentes
juicio ejecutivo ‘Banco Santander -
Chile S.A. / Valenzuela’ rol C-6369-2024.
Secretaría.

DÉCIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, Se
rematará, el 18 de marzo de 2025, a las
15:00 horas, el Departamento N° 1606
del piso décimo sexto del proyecto inmo-
biliario denominado municipalmente
como Condominio Entre Ríos y comerci-
almente llamado indistintamente tam-
bién como Edificio Entre Ríos, cuyo ac-
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ceso principal es por Calle Mapocho N°
4643, Comuna de Quinta Normal, Región
Metropolitana. Rol de Avalúo Fiscal N°
3220-256. Inscrito a Fs. 61853, N° 86234,
del Registro de Propiedad del año 2018,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo para las posturas
será $ 40.544.519. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Los interesados deben consignar garan-
tía suficiente para participar, mediante
un vale vista Endosable a Nombre del
Tribunal y por una cantidad no inferior
al 10% del mínimo, el que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos tecnológicos y
de conexión. Será carga del postor veri-
ficar que se efectúe correctamente la
entrega de la garantía. El subastador
deberá suscribir el acta de remate den-
tro del mismo día de realizada la su-
basta. Si la adjudicación es para una
persona jurídica, deberán además exhi-
bir en el acto a la cámara el Rut de la
sociedad y/o empresa, en original (en-
tregado por el SII). Se hace presente a
los postores que deberán efectuar sus
posturas, el día del remate, por un
monto no inferior a $ 100.000, por sobre
el mínimo fijado. Finalmente, se deja
constancia de que el link del remate dis-
ponible para los postores y ejecutante es
el siguiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Krause Ramírez’, Rol C-17193-
2023. Secretaría.

13° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,,
Huérfanos N° 1409, piso 4, Santiago, su-
bastará mediante plataforma zoom, día
18 marzo 2025, a las 13:30 horas, el 100%
de los derechos de doña Violeta Pía
Getto Escárate, equivalentes al 50% de
derechos sobre inmueble a subastar,
correspondientes al departamento N° 13
del piso uno edificio D, incluyéndose el
área de uso y goce exclusivo asignado al
departamento, destinada a terraza y el
área de uso y goce exclusivo N° 13 asig-
nada a este departamento, los estacio-
namientos N° 18 y 21, de la planta pri-
mer piso del edificio A y bodega N° 51,
ubicada en edificio A, 6° piso, todos del
Condominio Entrelomas del Mar, Ave-
nida del Mar N° 3340, comuna de Pu-
chuncaví. Dominio inscrito a fjs 2394 N°
2004 Registro de Propiedad CBR Quin-
tero año 2018. Mínimo de la subasta $
59.267.851. Precio remate pagadero den-
tro de quinto día hábil efectuada la su-
basta mediante consignación en cuenta
corriente del tribunal. Postores deberán
consignar en secretaria del tribunal, ga-
rantia por el 10% del minimo para parti-
cipar en la subasta, mediante vale vista
a nombre del Décimo Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.013-k,
entre las 11:00 hrs. hasta las 14:00 ho-
ras, del dia hábil anterior a la fecha de
remate. Asimismo, los pastores deberán
manifestar intención de participar,
hasta las 15:00 horas del dia hábil ante-
rior de la subasta, ingresando escrito en
la O.J.V., que asi lo señale, con copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, con la anticipación señalada,
además señalar correo electrónico para
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de no ser considerado
como postor en la subasta, además en-
viar correo electrónico a csantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en asunto
‘’Remate”, señalando rol de la causa y
fecha de realización, a fin de coordinar
participación, protecolo y link para la
realización de la subasta. Demás condi-
ciones y antecedentes en las bases y
protocolo para la subasta pueden verse
en el expediente de la causa Rol C
20816-2023. Caratulada ‘’Abudnik SpA/
Getto. Secretario.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, rematará
25 de marzo de 2024 a las 13.15 hora ho-
ras mediante video conferencia, vía pla-
taforma Zoom, el departamento 1001 del
décimo piso del edificio de calle Moneda
3074, el estacionamiento 81 del subterrá-
neo del edificio de calle Moneda 3030 y
la bodega B-6 del primer piso del edifi-
cio de calle Moneda 3062, todos del Con-
dominio con acceso por calle Moneda
3044, 3062, 3074 y 3030, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Se in-
cluyen los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno que
corresponde al Lote 1 del plano de sub-
división respectivo. El título de dominio
consta a fojas 2716 número 2745 del Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Santiago, año 1997. Mínimo
posturas es $ 73.630.160. Interesados de-
ben constituir garantía por el 10% del
mínimo mediante vale vista a nombre
del Décimo Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.013-k. El precio
de la subasta deberá pagarse, al con-
tado y en dinero efectivo, dentro del
plazo de 5 días contados desde la fecha
del remate, mediante deposito en la
cuenta corriente del Tribunal. El postor
deberá comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta desde
las 11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15:00 horas del día hábil an-
terior a la realización de la subasta, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando un escrito a
través de la O.J.V., que así lo señale,
con una copia legible del vale vista en-
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tregado al Tribunal, además de señalar
un correo electrónico para su conexión y
número de teléfono. Todo interesado
para presenciar y/o participar debe-
rán enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes causa rol 13160-
2017, caratulado Banco de Chile con
Reyes Gutiérrez.

REMATE: ANTE 13° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, subas-
tará el día 11 de marzo de 2025, a las
13:30 horas, mediante videoconferencia
plataforma zoom, el departamento
número setecientos veintitrés del sép-
timo piso del ‘Edificio Rey Juan Carlos’,
ubicado en calle Libertad número mil
cuatrocientos treinta y nueve, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 647 y 647-A a la N; y los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno que corresponde al
lote número uno del plano de loteo res-
pectivo, inscrito a fojas 11687, número
14534, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2001. Mínimo de posturas
1766.06309933 UF en su equivalente en
pesos al día de la subasta, más las cos-
tas tasadas en un total de $ 2.245.627.-
precio remate pago contado dentro de 5°
día hábil, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Interesa-
dos deben consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, mediante vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago rut n° 60.306.013-k, entre las 11:00
y las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para
constitución de la garantía suficiente,
los postores deberán comparecer al tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el día lunes anterior al
día del remate, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, rut n° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en esta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al tribunal con la antici-
pación señalada, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta. Para
tales efectos, deberán además enviar
un correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en el asunto
‘remate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Al mismo correo deberán
coordinarse todo interesado en partici-
par y/o presenciar la subasta. Bases y
demás documentos relacionados oficina
judicial virtual ‘Banco del Estado de
Chile con Yañez’ Rol C-28805-2008. Se-
cretario.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, el 12 de marzo de 2025, a las 11:15
horas, se subastará el inmueble de pro-
piedad de Sergio Andrés Mancilla Gó-
mez y Evelin Noemí Olave Torres, que
corresponde al departamento N° 1905
del décimo noveno piso, del Edificio
Santa Rosa Urbano, ubicado en calle
Santa Rosa N° 835, comuna de Santiago,
Región Metropolitana. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a nombre de
los demandados a Fojas 81652, N°
124213, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2012. El mínimo para la
subasta será la suma de $ 57.710.234.
Los postores interesados en la subasta
deberán constituir garantía suficiente
por el 10% del mínimo, a través de vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. La participación en la subasta re-
quiere la presencia física en el tribunal
en la fecha y hora indicadas. Demás an-
tecedentes en expediente C-2371-2024,
‘Banco de Chile con Olave’.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
4° Piso, se rematará 20 de marzo de
2025, a las 11:30 horas, de manera pre-
sencial, en dependencias del tribunal, el
Departamento N° 408, del 4° piso, del
Edificio Tres del Condominio Espacio
La Florida I, con acceso común por
Calle Araucanía N° 5427, ciudad y co-
muna de La Serena. Se comprende el
Derecho de Uso y Goce Exclusivo Sobre
el Estacionamiento N° 124 de la Torre
III del área de estacionamientos, indivi-
dualizado en el plano de copropiedad;
así como todos los derechos de dominio,
uso y goce que le corresponden en el
terreno en el que se emplaza el Condo-
minio y los demás bienes que se reputan
comunes conforme a la Ley y al regla-
mento de Copropiedad del condominio.
Propiedad inscrita a nombre del deman-
dado a fojas 8253 N° 5462 del año 2021.
Registro de Propiedad Conservador
Bienes Raíces La Serena. Los postores
interesados en la subasta deberán con-
stituir garantía suficiente, a través de
vale vista tomado a propia orden, en-
dosable, el que deberá ser presentado el
mismo día de la subasta. Saldo de pre-
cio deberá consignarse mediante depó-
sito en la cuenta corriente del tribunal,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Mínimo para la subasta 815
Unidades de Fomento a la fecha de la
subasta, más $ 403.020 por concepto de
costas judiciales. Interesados, excepto
ejecutante deberán rendir caución equi-
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valente al 10% del mínimo. Bases y
demás antecedentes, página: www.
pjud.cl. Consulta de Causas, autos rol
C-2716-2023, caratulados ‘Penta Vida con
Almarza’. La Secretaría.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago el 20 de marzo de 2025, a las 11:00
horas, se rematará de forma presencial
en dependencias del Tribunal inmueble
ubicado en calle Golf Lomas de La De-
hesa número 10415, que corresponde al
sitio número cinco- A de la manzana V,
del lote dos-A, del plano respectivo, co-
muna de Lo Barnechea, cuya propiedad
consta inscrita a nombre del ejecutado,
Javier Andrés Luck Urban, a fojas 5661,
N° 8537, del Registro de Propiedad del
año 2012, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta corresponde a la suma de $
466.146.582 que corresponde al avalúo
fiscal de la propiedad, al primer se-
mestre del año 2025. Para participar en
la subasta, todo postor a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista tomado a propia
orden susceptible de ser endosado al
momento de la subasta, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas. El Se-
cretario del Tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar la idoneidad para par-
ticipar en el remate. Precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta co-
rriente del Tribunal, dentro de quinto
día hábil siguiente de firmada el acta de
remate. Demás antecedentes en expe-
diente C-12202-2024 ‘Banco Consorcio/
Luck’, Juicio Ejecutivo. Secretario.

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma Zoom, el 13 marzo de 2025, a
las 12:45 horas, la propiedad consistente
en el departamento número dos mil dos-
cientos tres del vigésimo segundo piso,
del Edificio Espacio Central I, con ac-
ceso por calle Conde del Maule número
cuatro mil cuatrocientos setenta, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 6015, 6015 guion A al
6015 guion H; y dueño además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Propiedad inscrita
a fojas 7417 número 10825, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2019, Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo de la subasta as-
ciende a la suma de $ 56.000.000, todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, rut N° 60.306.062-8. Para
tales efectos, los postores deberán com-
parecer al tribunal el día viernes ante-
rior a la fecha de la subasta, de 12:00 a
13:00 horas, a fin de entregar el vale
vista, el que será guardado en la custo-
dia del tribunal. En caso de recaer di-
cho viernes en día feriado, la entrega
deberá efectuarse el día hábil anterior
en el mismo horario. Para ello deberán
comunicar su asistencia al tribunal al
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información solo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que cor-
responda hacer entrega material del do-
cumento en el tribunal. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. Para participar en la subasta,
cada postor deberá contar con su clave
única. Demás antecedentes en bases de
remate juicio ‘Banco de Chile con Álva-
rez’, rol C-13969-2022. Secretaría.

REMATE. 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 4. Rol
C-4545-2024 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘Seguros Vida Security
Previsión S.A. con Cadet, Mercidieu’. Se
rematará el día 25 de marzo de 2025 a
las 13:15 horas el departamento 32,
tercer piso, Comunidad I- uno, con ac-
ceso por Pasaje Quebrada Lo Cañas N°
15052, Población Cordillera II, Sector
Dos, ubicada en calles Volcán Maipo y
Ernesto Riquelme, San Bernardo,
además de derechos proporcionales en
bienes comunes, inscrito a fs. 541 N° 796
Registro Propiedad año 2020 Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo subasta será la cantidad de
793,2313.- Unidades de Fomento en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 319.800.- por costas, pagadero
contado mediante consignación cuenta
corriente Tribunal, dentro de 5 días
hábiles siguientes. Postores acompañar
vale vista a nombre del Décimo Quinto
Juzgado Civil de Santiago Rut N°
60.306.062-8, por el 10% mínimo subasta.
La subasta se realizará mediante video
conferencia, vía plataforma Zoom.
Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. La Secretaria.

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 4°
piso, rematará mediante videoconferen-
cia, vía plataforma Zoom, el día 27 de
marzo de 2025, a 10:15 horas, inmueble
de propiedad del demandado, don Sergio
Andrés Canales Salas, correspondiente
a la Casa N° 23 ubicada en calle Los
Fresnos N° 1.201 del Condominio El Car-
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men de Huechuraba, comuna de Hue-
churaba, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el N°
5035; y además derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al macrolote
III-B plano de subdivisión respectivo. El
dominio se encuentra inscrito a fojas
26450 número 39699 Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Santiago
año 2011. Mínimo posturas 7.860 UF,
precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil siguiente remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta por
el 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del tribunal, que deberá ser
presentado en la secretaría el día ante-
rior a la subasta entre 11:00 y 12:00 ho-
ras, informando correo electrónico y
teléfono a través de un acta que será in-
corporada a la carpeta electrónica. No
se admiten vale vistas fuera de este ho-
rario. El ministro de fe del tribunal cer-
tificará las garantías suficientes, indivi-
dualizando postor, monto y antecedentes
vale vista. La coordinadora remitirá
correo electrónico a cada postor reite-
rando día y hora del remate y forma de
conectarse. Se requiere de computador
o teléfono, con cámara, micrófono, au-
dio y conexión a internet. Las partes y
postores deberán conectarse con 10 mi-
nutos de anticipación a la subasta, en
caso de no poder acceder contactarse al
correo jcsantiago16_remates @pjud.cl.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-3264-2022, caratulado ‘Bice con
Canales’. Secretaria (S).

REMATE: DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos N° 1409,
piso 4, Santiago. Se rematará, mediante
videoconferencia, a través de la plata-
forma Zoom el 20 de marzo de 2025, a
las 11:40 horas, la propiedad ubicada
hoy en calle Ureta Cox número doscien-
tos treinta y tres que corresponde al si-
tio número doscientos sesenta y tres del
plano de loteo de la población Santa
Rosa o La Lata, Comuna de San Joa-
quín, rol de avalúo N° 4312-18. De pro-
piedad del ejecutado inscrito a fojas
11073, número 8542 del Registro de Pro-
piedad del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces de san Miguel. Mínimo de
la subasta asciende a la suma de $
161.649.055, toda persona que desee par-
ticipar en la subasta deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admitirán vales
vista fuera del horario señalado. Al mo-
mento de presentar el vale vista, el pos-
tor deberá informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a
través de un acta predeterminada que
será suscrita por el postor e incorpo-
rada a la carpeta electrónica por el Mi-
nistro de Fe conjuntamente con una co-
pia del vale vista. Remate se realizará
vía plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Bases de remate y mayores an-
tecedentes en causa rol C-6553-2022 cara-
tulados ‘Banco de Chile / Figueroa’. Eje-
cutivo. Secretaria (s).

DÉCIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará de forma presencial en depen-
dencias del tribunal el día 18 de marzo
de 2025, a las 10:30 horas, la propiedad
consistente en el departamento número
doscientos cuatro-a del segundo piso, de
la bodega número sesenta y cinco ab y
del estacionamiento número setenta ab
del subterráneo del ‘Condominio Puer-
tas de La Reina III’, con acceso por
calle Echeñique número seis mil tres-
cientos, comuna de La Reina, Región
Metropolitana, además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. La cual se encuentra
inscrita a nombre del ejecutado a fojas
67610 número 61417 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2004 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo postura en la suma de $
123.674.666. Todos los interesados de-
berán presentar vale vista orden tri-
bunal equivalente 10% mínimo que de-
berá entregarse presencialmente a la
señora oficial primero, antes de las
12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Asimismo se hace pre-
sente a los postores, que para efectos
del cumplimiento de lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el registro corres-
pondiente. La devolución de las garan-
tías a los postores no adjudicatarios, se
hará inmediatamente terminado el re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal, dentro de
quinto día hábil siguiente a la fecha de
remate. Demás antecedentes y bases
juicio ‘Banco de Chile con Miranda’, rol
C-12468-2023. Secretaria.

REMATE. EL 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 5, Santiago, subastará de forma
presencial en dependencias del Tribunal
el 18 de marzo del año 2025, a las 10:30
horas, el departamento N° 1.014, edificio
A, del piso 10, del Condominio Entre
Ríos, y comercialmente llamado Edifi-
cio Entre Ríos, con acceso principal por
Calle Mapocho N° 4643, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el N°
5723 al 5723-C; y además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
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cuentra el terreno. Inmueble inscrito a
fojas 2.900 N° 4.105 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago, año 2018. Mínimo $
39.724.983. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá con-
stituir garantía suficiente para partici-
par en el remate mediante vale vista a
la orden del Tribunal, que deberá entre-
garse presencialmente a la señora Se-
cretaria del Tribunal, antes de las 12:00
horas del día anterior al fijado para el
remate. Asimismo, se hace presente a
los postores, que para efectos del cum-
plimiento de lo dispuesto en el inciso
quinto del artículo 29 de la Ley 21.389,
deberán señalar en su postura, si fuera
pertinente, los datos de la persona por
quien se presentan, para efectos de rea-
lizar la revisión en el Registro corres-
pondiente. El saldo de la subasta deberá
pagarse a la cuenta corriente del tri-
bunal, dentro del 5° día hábil de efec-
tuada la subasta. Demás bases, modifi-
caciones, antecedentes y protocolos con-
stan en autos caratulados ’Cooperativa
de Ahorro y Crédito Coopeuch / Ba-
rrios’, Rol C-8233-2024. El Secretario.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
causa V-51-2023, Caratulada ’Meneses’
rematará por vía zoom, el 10 de abril de
2025 a las 10:30 horas, departamento
número tres, del segundo piso, ubicado
en calle Root N° 560, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 8.250 número 11.917 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, año
2023, cuyo rol de avalúo es el 467-19 de
la comuna de Santiago, de propiedad de
Rodrigo Ramón Cabrera Meneses. El
mínimo subasta $ 60.000.000 y para pos-
turas el 10% valor del inmueble. Demás
bases en autos.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará, próximo 13 de
marzo de 2025 a las 10:30 horas, el de-
partamento número novecientos uno
guion D del noveno piso, de la bodega
número trece y del estacionamiento
número ochocientos cuarenta y dos, am-
bos del primer subterráneo, todos del
‘Edificio Dominica’, con acceso por
Avenida Américo Vespucio número seis
mil cuatrocientos cinco, Comuna de Ma-
cul, Región Metropolitana y demás de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, el que se encuentra
inscrito a Fojas 51561 número 74841 re-
gistro propiedad año 2019 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta: $ 55.211.332. Remate se
realizará por videoconferencia a través
plataforma Zoom, para lo cual postores
que deseen participar del remate, de-
berán contar con conexión a internet
para realizar las ofertas, y tener previa-
mente instalada dicha plataforma en su
equipo o teléfono, con cámara web y
micrófono. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante o demandante, deberán consti-
tuir garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, a través
de vale vista bancario, cupón de pago
en Banco Estado, depósito judicial o
transferencia electrónica en la cuenta
corriente del Tribunal quedando cada
postor responsable de verificar que se
efectúe oportuna y correctamente en la
causa que corresponda. En caso de
constituirse la garantía mediante vale
vista bancario, el postor deberá entre-
gar dicho documento al Ministro de Fe
del Tribunal. 3°) De conformidad a lo
establecido en el artículo 29 de Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. 4°) Cada postor
deberá remitir al correo electrónico del
Tribunal jcsantiago18@pjud.cl, compro-
bante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización e indicando el
número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará, con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, debiendo señalar en el mismo
acto un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el Tribunal. Saldo del
precio de la subasta deber pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes autos Rol
C-19025-2023, caratulados ‘Banco Itaú
Chile S.A/Erpel’. Secretaría.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5°, Remate 13 Marzo 2025, A Las
11:00 Horas, propiedad ubicada en Pa-
saje Huasco Número Diecisiete Mil Dos-
cientos Dieciséis, que corresponde al
lote número treinta y seis de la man-
zana X, del conjunto habitacional Los
Portales de Santa Ana, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Inscrito A
Fojas 67073 N3107006 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del Año 2007. Mí-
nimo Posturas $ 63.494.488.- Remate se
efectuará por Video Conferencia me-
diante plataforma Zoom. Garantía se
Constituirá a través Vale Vista Banca-
rio, Cupón de pago en Banco del Estado,
Deposito Judicial o Transferencia
Electrónica en la Cuenta Corriente del
Tribunal, postores deberán rendir Cau-
ción 10% Mínimo para iniciar postura.
En caso de constituirse la Garantía me-
diante Vale Vista Bancario, el postor de-
berá entregar dicho documento al Mi-
nistro de Fe del Tribunal. Cada Postor
debe remitir al correo electrónico del
Tribunal jcsantiago18@pjud.cl compro-
bante legible de haber rendido la Garan-
tía, su individualización e indicando el
número de Rol de la causa con a lo me-
nos 3 días hábiles de anticipación a la
fecha del Remate, debiendo señalar en
el mismo acto un correo electrónico y
número telefónico. La coordinación del
Tribunal enviara con una antelación de
24 horas un correo electrónico a los pos-
tores indicando día y hora del Remate
así como forma de conectarse por video-
conferencia, debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados. Precio paga-
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dero dentro quinto día hábil de reali-
zada subasta en Cuenta Corriente Tri-
bunal. El Acta de Remate Se enviara el
mismo día en que se realizó la subasta
al correo electrónico del adjudicatario,
quien deberá firmarla inmediatamente
a través de la Clave Única, remitiéndola
antes de las 15:00 horas al correo del
Tribunal. Adjudicatario deberá suscri-
bir escritura de adjudicación dentro
plazo 30 días hábiles desde que quede
ejecutoriada resolución que ordeno ex-
tenderla. Demás bases y antecedentes
en Causa Rol C-29897-2016 “Banco del
Estado de Chile con Salfate Rosales
Juan Carlos“, La Secretaria.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-19390-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A. con Tapia’, remátese 25 de
marzo de 2025, a las 12:30 horas, propie-
dad ubicada en Pasaje Mariano Latorre
N° 1298, de la comuna de San Bernardo,
que corresponde al Sitio 301 de la man-
zana G-10, del Programa Habitacional
Eduardo Anguita, inscrito a fojas 3774,
N° 6042 en Registro Propiedad San Ber-
nardo año 2022. Mínimo posturas
1.739,7964 UF según su valor a fecha de
remate, más $ 252.600. Remate se reali-
zará por videoconferencia, plataforma
Zoom. Interesados deberán conectarse
al link: https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjN
Ww0UT09 o en su defecto ingresar con
el ID de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. Interesados deberán
constituir garantía correspondiente al
10% del mínimo, a través de vale vista
endosable a nombre del Tribunal el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica en la forma indi-
cada en las bases de remate. Sin perjui-
cio de lo anterior, deberán acompañar
un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y
Cédula de Identidad del postor) el cual
deberá ser ingresado por OJV y ser en-
tregado materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la subasta. Será carga de los in-
teresados disponer de elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios y
tener activada su Clave Única del Es-
tado. Precio subasta se pagará al con-
tado mediante consignación en la cuenta
corriente del tribunal dentro de 5° día
hábil desde el día siguiente a fecha re-
mate. Demás antecedentes en causa.
Dudas de intervinientes respecto de as-
pectos técnicos y conexión u otras en
cuanto al protocolo de la subasta deben
ser consultados con anterioridad en ho-
rario de 8:00 a 14:00 horas, al correo
electrónico jcsantiago19@pjud.cl. Secre-
tario.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409, Piso 5. Rol
C-119-2024. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘Seguros Vida Security
Previsión S.A. con Ortega Segovia, Pau-
lina Alejandra’. Se rematará el día 20
de marzo de 2025, a las 12:30 horas, pro-
piedad correspondiente al departamento
N° 101-B primer piso, de la Torre B, del
‘Condominio Edificio Agua Mundo’, con
acceso principal por calle Santa Elena
N° 1760, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 3346 y sus lámi-
nas respectivas; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión otros adquirentes en bienes co-
munes, inscrito a fojas 102888 N° 149615
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Mínimo su-
basta será la cantidad de 1.787,2343 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
pesos al día del remate, más $ 509.200.-
por costas, pagadero contado mediante
consignación cuenta corriente Tribunal
dentro de 5 días hábiles siguientes. Para
participar de subasta los postores, salvo
ejecutante, deberán rendir caución
acompañando vale vista endosable y to-
mado a la orden del Décimo Noveno
Juzgado Civil de Santiago por el 10%
mínimo subasta, que deberá ser digitali-
zado y acompañado a la carpeta electró-
nica a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, módulo ‘Remates’, y que deberá en-
tregar materialmente en el Tribunal a
más tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la subasta. Postores conectarse
a https://zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3R
aQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09
o ingresar plataforma zoom con ID 402
206 0537 Código Acceso 640313. En caso
de existir dudas respecto de aspectos
técnicos de conexión o del protocolo de
subasta deben ser consultadas con ante-
rioridad en horario de 8:00 a 14:00 horas
al correo jcsantiago19@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El se-
cretario.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409-5° Piso -
Santiago, Rol N° C-17984-2018, causa Itau
Corpbanca/Alcaíno, juicio ejecutivo, se
rematará el día 20 de marzo de 2025 a
las 13:30 horas, mediante videoconferen-
cia, vía plataforma zoom, https://zoom.
us/j/4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5tW
kZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su de-
fecto ingresar a la plataforma Zoom con
el ID de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. El bien a subastar co-
rresponde a los derechos sobre la pro-
piedad ubicada en calle Pasaje La Jaba-
lina número cuatro mil seiscientos se-
tenta y cuatro, que corresponde al lote
número once de la manzana número
veintitrés del plano de la Población
Villa Francia, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, inscrito a fo-
jas 62798 número 91235 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2019,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo $ 3.892.041. Todo pos-
tor deberá tener activa su Clave Única
del Estado. A fin de constituir garantía
cada postor deberá tomar un vale vista
Endosable a Nombre del Tribunal y por
una cantidad no inferior al 10% de la
postura mínima fijado para la subasta,
el que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates en que se puede hacer la postula-
ción a través del módulo ’Remates’, de-
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ben ingresar su postulación como postor
b) Para aquellos remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ’Remates’, el vale vista
debe ser acompañado mediante la res-
pectiva presentación en la Oficina Judi-
cial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. El plazo para consignar
el saldo del precio del remate será de 5
días hábiles, contados desde la celebra-
ción del remate. Santiago, febrero 2025.
Secretario.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, en forma te-
lemática mediante la plataforma de vi-
deocomunicaciones Zoom, a través del
enlace: https://pjudcl.zoom.us/j/
99912545787, se rematará el 27 de mayo
de 2025, a las 12:00 horas, el Departa-
mento N° 1714, del piso 17, del Edificio
‘San Francisco In’ ubicado en calle San
Francisco N° 228, comuna de Santiago,
región Metropolitana; y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno; inscrito fojas 59.097
número 89.431 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2014. Mínimo su-
basta 1.695,1329 UF, precio contado pa-
gadero dentro de cinco días hábiles des-
pués del remate. Interesados presentar
caución por el 10% del mínimo a través
de vale vista endosable tomado a la or-
den del Tribunal. Demás bases y ante-
cedentes en autos Rol C-5955-2021 cara-
tulados ‘Metlife Chile Seguros de Vida
S.A. con Pizarro Kreuzer’.

REMATE. 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, de forma presencial en depen-
dencias del tribunal el día 20 de marzo
de 2025, a las 12:30 horas, se rematará
inmueble como unidad, de propiedad
por partes iguales del demandado don
Albert Reig Bellido y doña Adriana del
Pilar Baquero Gutiérrez y que consiste
en el departamento N° A 302 ubicado
tercer piso, de la bodega N° 150 ubicada
en el segundo piso subterráneo, y de los
estacionamientos N° 197 y 198 ambos
ubicados en el segundo piso subterrá-
neo, del Edificio A, todos del ‘Condomi-
nio Parque Arboleda Lo Curro’, con ac-
cesos por calle Vía Aurora N° 9255 y
calle Las Cujas N° 9250, Comuna de Vi-
tacura, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6212 y sus láminas respectivas;
y dueños además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscrito a fojas 27605 número
39116 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Postura $
463.380.706, saldo de precio remate den-
tro de 5° día hábil mediante consigna-
ción en corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Todo postor, salvo la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta deberá acompañar mate-
rialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 20% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir a las dependencias del Tribunal
los días martes y jueves, anterior a la
realización de la subasta, según corres-
pondiere, entre las 10:00 y las 12:00 ho-
ras, ubicado en calle Huérfanos 1409,
piso 5, acompañando además copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si fuera persona ju-
rídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. Se hace pre-
sente que el remate se celebrará de
forma presencial en dependencias del
tribunal. Demás antecedentes ver autos
Causa Rol: C-7496-2023 Caratulado:
‘Banco de Crédito e Inversiones / Reig’.
Ejecutivo. El Secretario.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 5°
piso, rematará, el día 27 de marzo de
2025, a 12:30 horas, los derechos, corres-
pondientes a un 50%, que posee el de-
mandado, don Vicente Valdés Lambert
sobre inmueble, correspondiente a la
propiedad ubicada en calle Manuel
Guzmán Maturana N° 1691, que corres-
ponde al lote número cuatro A del plano
de subdivisión respectivo, comuna de Lo
Barnechea, Región Metropolitana. El
dominio se encuentra inscrito a fojas
15.962 Número 22.882 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2016. Mínimo posturas $
234.783.603, conforme a tasación deter-
minada por avalúo fiscal. Precio paga-
dero al contado dentro de 5° día hábil si-
guiente remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta por el 20% del mí-
nimo, mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, que deberá ser
presentado en dependencias del tribunal
los días martes y jueves anteriores a la
subasta, entre 10:00 y 12:00 horas,
acompañando copia cédula de identidad
postor y representante legal, en caso
que fuere persona jurídica. En dicha co-
pia deberá señalar correo electrónico y
número de teléfono. El acta de remate
será firmada por el adjudicatario el
mismo día de la subasta, ante el Sr (a)
secretario del Tribunal, dejándose con-
stancia. Los vales vista dejados en ga-
rantía serán devueltos en dependencias
del tribunal, a los postores que no se
hayan adjudicado el inmueble. Bases y
demás antecedentes ver causa Rol
C-9509-2023, caratulado ‘Bice con Delco
SpA’. Secretaria (S).

REMATE 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 5° San-
tiago, subastará en modalidad presen-
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cial el martes 18 de marzo de 2025 a las
13:30 horas, los siguientes inmuebles:
A) Sitio y casa ubicado con frente a la
calle Presbítero Moraga, N° 228 de la
comuna de Curacaví, provincia de Meli-
pilla, Región Metropolitana. Rol avalúo
22-33 Curacaví, inscrito a Fojas 1668
vuelta N° 2073 Registro de Propiedad
año 2009 Conservador Bienes Raíces Ca-
sablanca. Mínimo Subasta $ 115.659.591.-
B) Lote N° 133 de la Manzana A, del
plano agregado al final del registro de
propiedad del año 1971, bajo el N° 12,
ubicada en calle Presbítero Moraga N°
218 de la comuna de Curacaví, provincia
de Melipilla, Región Metropolitana, Rol
de Avalúo, 22-30 Curacaví, inscrito a Fo-
jas 1871 N° 1549 Registro de Propiedad
año 2012 Conservador Bienes Raíces Ca-
sablanca. Mínimo Subasta $ 25.313.301.-
Será carga de cada postor contar con
los elementos de conexión y tecnológicos
para participar en la subasta, contando
con su clave única del Estado o Firma
electrónica avanzada. Para participar
en la subasta, todo postor deberá acom-
pañar al Tribunal Vale Vista endosable
a la orden del Tribunal por el 20% del
mínimo fijado para cada uno de los in-
muebles que serán subastados, para lo
cual deberán asistir a las dependencias
del Tribunal los días martes y jueves,
anterior a la realización de la subasta,
según correspondiere, entre las 10:00 y
las 12:00 horas, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 5, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Saldo de precio deberá ser pa-
gado dentro de 5° día hábil en la cuenta
corriente del Tribunal N° 163503 del
Banco Estado, o mediante transferencia
electrónica en la misma cuenta dando
cuenta de ello al Tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Demás antecedentes en
causa, autos Rol C-5425-2022, caratulado
‘Avla Servicios SpA / Gallegos’. La Se-
cretaria.

REMATE. 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 6, Santiago,
rol c-17727-2023 caratulado ‘Banco San-
tander – Chile / Aravena’, 31 marzo 2025,
12:00 horas, rematará: departamento N°
2207 y el estacionamiento N° 135, y bo-
dega N° 147 y de derechos comunes ‘Edi-
ficio Plaza Santa Isabel’, ubicado en
calle San Diego N° 516, Santiago, inscrito
nombre demandado 64916 número 101113,
Registro Propiedad CBR Santiago 2008,
mínimo posturas $ 124.854.128. Remate
efectuará por Zoom, Id de la audiencia:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96450320444?
pwd=wphiglbfvqtu0qh49kqgm3oyfzndtu.
1. Postores deben tener clave única ac-
tiva y comparecer al tribunal día jueves
anterior a subasta, entre 10:00 a 12:30 ho-
ras, para entregar vale vista por 10% mí-
nimo fijado. Adjudicatario deber suscri-
bir acta remate de subasta y pagar saldo
dentro del quinto día hábil efectuada su-
basta mediante consignación cuenta cor-
riente tribunal. Adjudicatario deberá sus-
cribir escritura pública plazo 10 días
hábiles ejecutoriada resolución que or-
dena. Demás bases y antecedentes causa
rol C-17727-2023 ‘Banco Santander - Chile
/ Aravena’. Secretaría.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 6, se re-
matará 17 de marzo de 2025, 11:00 ho-
ras, a través de video conferencia, me-
diante plataforma digital Zoom, ID de
la audiencia: 92416621323, debiendo soli-
citar el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl, el De-
partamento N° 95, la Bodega N° 89, y el
derecho a uso goce exclusivo del Esta-
cionamiento N° 122, todos del Edificio
Alto Tamarugal, ubicado en calle El Ta-
marugal N° 2993 de la comuna de Iqui-
que, individualizado en el Plano de Co-
propiedad Inmobiliaria archivado bajo
el N° 2053 en el Registro de Planos y Do-
cumentos del año 2016 y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fojas 365 Número 525
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Iquique del año
del año 2017. El mínimo para el remate
será la suma de $ 66.008.151.- Precio pa-
gadero de contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo fijado para
la subasta, por medio de vale vista a la
orden del tribunal, el que deberá ser en-
tregado materialmente al Tribunal, el
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, recibiéndose solo aquellos
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Además, se deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente in-
formación: 1) Rol de la causa; 2)
Nombre y Rut del Postor; 3) Nombre y
Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; 4)
Número telefónico; 5) Correo electró-
nico. Bases y antecedentes en www.
pjud.cl. Causa Rol N° C-6714-2023, ‘Sco-
tiabank Chile con Gonzalez’. Secretario.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, sexto piso, subas-
tará el 17 marzo de 2024, a las 11:30 ho-
ras, departamento 1312, ubicado en el
décimo tercer piso, Torre A, del Condo-
minio Ciudad del Niño, en calle San Pe-
tersburgo número 6381, comuna de San-
Miguel, Rol de Avalúo 6346-167, inscrito
a Fojas 17.464 vta Número 16.027 Regis-
tro de Propiedad 2019 CBR San Miguel.
La audiencia de remate se realizará
mediante videoconferencia, para tal
efecto podrán los postores y público en
general participar de la subasta a tra-
vés del siguiente link de participación:
https://zoom.us/j/99564831312?pwd=ivSj
mI2KO9xxIkQebA065ledaRfGDk.1 Mí-
nimo $ 48.112.390, precio pagadero con-
tado dentro de quinto día hábil siguiente
a la fecha del remate. Interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobada, mediante vale vista
a la orden del 22° Juzgado Civil de San-
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tiago, documento que se deberá acom-
pañar materialmente al Tribunal el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre 10:00 y 12:30
horas conjuntamente a ello, entregar
documento anexo con Rol de la causa,
nombre y Rut del postor, nombre y Rut
del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate, número
telefónico y correo electrónico. Bases y
demás antecedentes en Secretaría del
Tribunal causa Rol C-469-2024, caratu-
lada Avla Seguros de Crédito y Garantía
S.A. / González. El secretario.

REMATE. ANTE EL 22° JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos N° 1409, 6° piso,
se subastará el día 24 de marzo de 2025,
a las 10:00 horas, por Videoconferencia,
la cual se realizará través del link https:
//pjudcl.zoom.us/j/94751363569?pwd=
PIKKfL0OnUhZpAFvZwlFIAnaSUPuRf.
1., iniciando la sesión por medio esta pla-
taforma. Departamento N° 111, primer
piso, del Edificio I, del Conjunto Armó-
nico Habitacional denominado Condomi-
nio Amalfi Lote P Dos, con acceso gene-
ral por Avenida Cruz del Molino N° 460,
comuna de La Serena. Se incluyó en la
venta el derecho de uso y goce exclusivo
del Estacionamiento de superficie N° 3,
del mismo condominio, inscrita en el
Conservador de Bienes Raíces La Se-
rena, a Fojas 3185 N° 2164, del Registro
de Propiedad del año 2012. Mínimo pos-
tura la suma de $ 58.242.255. Todo postor,
para tener derecho a participar en la su-
basta debe acompañar vale vista a nom-
bre del tribunal por el 10% del mínimo
fijado, el cual deberá acompañar al tri-
bunal, el día jueves inmediatamente an-
terior a la fecha de la subasta, entre las
10:00 y 12:30 horas. y solo se recibirán
aquellas que el señor secretario admita
como garantía suficiente, lo que ser á
certificado en la causa, conjuntamente
deberá entregar en documento anexo, rol
de la causa, nombre y Rut del postor,
nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número de teléfono, correo elec-
trónico, además deberán utilizar y man-
tener vigente su firma electrónica avan-
zada o clave única del estado, contar con
los elementos tecnológicos, de conexión
necesarios para participar en la subasta.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-12.486-2022, caratulado ‘Banco Santan-
der-Chile con Millar Molina, Christian
Andres’. Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 6, San-
tiago. Rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom el día 17 de
marzo de 2025, a las 11:00, propiedad
ubicada en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, consistente en la
casa signada con el N° 41 de calle Ca-
mino del Acueducto N° 4270 casa 41, y
de los derechos proporcionales que le
corresponden en los bienes comunes del
Condominio Los Bellotos del loteo Ciu-
dad del Este, Lote KL, Etapa Uno, ins-
crito a fs 2407 N° 3864 del registro de
propiedad conservador bienes raíces de
Puente Alto año 2019. Mínimo para las
postura es la suma de $ 150.272.623.- En
cuanto a tener derecho a participar en
la subasta el interesado deberá acom-
pañar vale vista a nombre del tribunal
por el 10% del mínimo fijado, in-
cluyendo en éstos, a otros eventuales
acreedores hipotecarios. Se exceptúa de
esta obligación al ejecutante, sólo res-
pecto de los créditos que se encuentran
reconocidos. Todo postor deberá acom-
pañar al tribunal vale vista a la orden
del tribunal por la suma correspon-
diente al monto establecido en autos. La
entrega material del vale vista deberá
verificarse el día jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y las 12:30 horas. Y solo
se recibirán aquellas que el Sr. secreta-
rio admita como garantía suficiente, lo
que será certificado en la causa. El pre-
cio de la subasta deberá ser pagado al
contado, en dinero efectivo, debiendo
consignarse mediante depósito en la
cuenta corriente del tribunal de S.S.
Dentro de quinto día hábil siguiente de
firmada el acta de remate. Se hace pre-
sente que de acuerdo al acta 13-2021 de
la Excelentísima Corte Suprema, la au-
diencia de remate se llevará a cabo, por
vía video conferencia, la cual se reali-
zará a través del link https://pjudcl.
zoom.us/j/93638117627?pwd=WU48MG
FJ7H4XFTXSNTARFBDRCVHPXA.1
iniciando la sesión por medio esta plata-
forma. Demás antecedentes en bases de
remate y en autos rol C-5688-2024. Cara-
tulados Banco de Chile con González.
Ejecutivo. Secretaría.

REMATE: 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 7° Piso -
Santiago, Rol N° C-27547-2017, causa
Itaú Corpbanca/Figueroa, juicio ejecu-
tivo, se rematará el día 20 de marzo de
2025 a las 12:30 horas, La subasta se
realizará por modalidad de videoconfe-
rencia, mediante el uso de plataforma
Zoom, Los postores interesados en la su-
basta deberán constituir garantía sufi-
ciente por medio de vale vista a la or-
den del Tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su dev olución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el lunes 17 de
marzo de 2025, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Los postores que no se adjudi-
quen el respectivo inmueble, deberán
retirar su documentación el día lunes
hábil siguiente a la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y las 13:00 horas,
con un escrito simple que indique Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviará la invitación
para acceder a la subasta. Las partes
del juicio que deseen participar de la su-
basta deberán así solicitarlo en autos,
indicando correo electrónico y teléfono
al cual se deba remitir la invitación. El
bien a subastar corresponde al departa-
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mento número doscientos dos del se-
gundo piso, del denominado ’Edificio
Triple Corona’, con acceso por Avenida
Hipódromo Chile número mil setecien-
tos dos, Comuna de Independencia, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
30204 número 42734 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 71.342.043. El saldo de
precio de la subasta deberá ser consig-
nado en cuenta corriente del Tribunal
dentro del quinto día hábil siguiente de
realizada la subasta, lo que se deberá
hacer constar en el juicio mediante pre-
sentación escrita ingresada por medio
de la Oficina Judicial Virtual. Bases y
antecedentes Secretaría Tribunal. San-
tiago, febrero 2025. Secretario.

AVISO REMATE. ANTE 23° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
7, Santiago, en juicio ejecutivo caratu-
lado ‘Banco Internacional con Ibañez’,
Rol 11.909-2017, se ha dispuesto rematar
en modalidad videoconferencia, en pri-
mer llamado con fecha 19 de Marzo de
2025 los siguientes inmuebles: A) En
Audiencia de las 12:30 horas, la Parcela
A 26 del Fundo La Cabaña, comuna de
Panquehue, que corresponde a una de
las treinta y seis en que se subdividió el
predio denominado Parcela Primera del
Fundo La Cabaña, situada en la comuna
de Panquehue, según plano N° 992 agre-
gado al Registro de documentos de Pro-
piedad del año 1993, con una superficie
aproximada de 5.181,81 metros cuadra-
dos, inmueble que se encuentran inscri-
tos a nombre de la parte demandada a
Fs. 807 N° 835, del Registro de Propie-
dad del año 2006 del Conservador de
Bienes Raíces de San Felipe. El mínimo
para las posturas este inmueble corres-
ponderá a la suma de $ 46.477.369.- cor-
respondiente al avalúo fiscal Primer se-
mestre 2025. B) En Audiencia de las
13:00 horas, la Parcela A 27 del Fundo
La Cabaña, comuna de Panquehue, que
corresponde a una de las treinta y seis
en que se subdividió el predio denomi-
nado Parcela Primera del Fundo La Ca-
baña, situada en la comuna de Panque-
hue, según plano N° 992 agregado al Re-
gistro de documentos de Propiedad del
año 1993, con una superficie aproximada
de 10.169 metros cuadrados, inmueble
que se encuentran inscritos a nombre de
la parte demandada a Fs. Fs. 808 N°
836, del Registro de Propiedad del año
2006 del Conservador de Bienes Raíces
de San Felipe. El mínimo para las pos-
turas este inmueble corresponderá a la
suma de $ 370.395.685.- correspondiente
al avalúo fiscal Primer semestre 2025.
C) En Audiencia de las 13:30 horas, De-
rechos correspondientes a 7,285% sobre
la Parcela A-1, del Fundo La Cabaña,
comuna de Panquehue, que corresponde
a una de las treinta y seis en que se sub-
dividió el predio denominado Parcela
Primera del Fundo La Cabaña, situada
en la comuna de Panquehue, según
plano N° 992 agregado al Registro de do-
cumentos de Propiedad del año 1993, de-
rechos sobre el inmueble que se encuen-
tran inscritos a nombre de la parte de-
mandada a fs. 808 Vta. N° 837, del Re-
gistro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Felipe. El mínimo para las posturas
este inmueble corresponderá a la suma
de $ 17.882.689.-, correspondientes al
7,285% del total del inmueble del primer
semestre de 2025 que asciende en su to-
talidad a $ 245.472.744.- Los interesados
en la subasta deberán constituir garan-
tía suficiente por medio de vale vista a
la orden del Tribunal con indicación del
tomador para facilitar su devolución y
de la audiencia en la que participarán.
Se deja constancia, que para el remate
del inmueble señalado en la letra A) el
monto del vale vista será de $
4.647.736.-; para el remate del inmueble
señalado en la letra B) el monto del
vale vista será de $ 37.039.568.-; y para
el inmueble señalado en la letra C) el
monto del vale vista será de $ 1.788.268.-
Dicho documento deberá ser entregado
en dependencias del Tribunal el lunes 17
de marzo de 2025, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviar la invitación para acceder a la
subasta. Los postores que no se adjudi-
quen el respectivo inmueble, deberán
retirar su documentación el lunes hábil
siguiente a la realización de la subasta,
entre las 11:00 y las 13:00 horas, previa
coordinación al correo electrónico del
tribunal. A fin de conocer el protocolo
de remates dispuesto al efecto, favor in-
gresar al siguiente enlace: https://docs.
google.com/document/d/1BgyRs311qehL
cHEgreH9pqpefTuuJOE80uOq4vgCJDU/
edit?usp=sharing. Es carga de las
partes tener los elementos de conexión y
tecnológicos para llevar a efecto la au-
diencia. Demás antecedentes constan en
la carpeta electrónica.

REMATE: 24° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, autos rol C-14.654-2023, caratu-
lados ‘Penta Vida con Moraga’. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Remate fi-
jado para el 12 de marzo de 2025, a las
15:00 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal. Se informa
cambio de piso de dependencias del tri-
bunal, al piso 10°, a partir del 24 de fe-
brero de 2025. Publicaciones aviso de re-
mate días 7, 8, 9 y 10 de febrero de 2025.
Diario El Mercurio de Santiago. El Se-
cretario.

ANTE EL 24° JUZGADO DE CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 10, con
fecha 02 de abril del año 2025, a las
15:00 horas, se llevará a cabo la subasta
del departamento número 303 del tercer
piso, y de la bodega número B ciento
doce del primer subterráneo, ambos del
edificio O torre dos, del Condominio
Edificio Bellavista de La Florida, con
acceso particular por calle Nueva
número ciento veinte, Comuna de La
Florida, Región Metropolitana. El in-
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mueble se encuentra inscrito a fojas
71449, número 102371 del Registro de
Propiedad del año 2016, en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. El
mínimo para la subasta, será la suma
de 1.897,7324 UF pesos (certificado de
deuda a folio 41), equivalentes en pesos
a la fecha de la subasta, más las costas
del juicio correspondientes a $ 277.500
pesos. La subasta se realizará de forma
presencial y los postores interesados en
participar del remate deben rendir cau-
ción de conformidad a las bases de re-
mate correspondiente al 10% del mí-
nimo, a través de un vale vista y/o
cupón pago a la orden del tribunal,
siendo este acompañado en dicha depen-
dencia. En estricto cumplimiento a lo
ordenado en el inciso quinto del artículo
29 de la ley 21389, no se permitirá la
participar como postores a personas que
se encuentren con inscripción vigente en
el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos, demás antece-
dentes en secretaría del Tribunal, autos
Rol C-12361-2023, ’Renta Nacional con
Hermosilla’. Secretaria (o).

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 12° piso,
Santiago, rol N° C-4115-2015, causa
Banco Santander Chile / Aliaga, juicio
ejecutivo, se rematará en forma presen-
cial en dependencias del tribunal el día
18 de marzo de 2025, a las 15:00 horas.
El bien a subastar corresponde a la pro-
piedad ubicada en calle La Celestina
número doscientos treinta y nueve, que
corresponde al Lote número treinta y
uno de la Manzana B del Conjunto Habi-
tacional ’Bosque del Sur’, Etapa Uno,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de Jorge Fer-
nando Aliaga Alfaro, a fojas 25016 N°
39880 del Registro de Propiedad del Año
2009 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Rol de avalúo número 05550
- 00020. Mínimo: $ 63.527.714. Los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista endosable, el que
será guardado en la custodia del Tri-
bunal. Para este fin, el interesado de-
berá completar un formulario de parti-
cipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, en caso que corres-
ponda. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro del plazo estipulado
en la base décimo y enviar comprobante
al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26_remates@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Bases y antecedentes Secretaría Tri-
bunal. Santiago, febrero de 2025. Secre-
tario.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el
18 de marzo de 2025, a las 12:50 horas,
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, rematará el departamento
N° 705, del piso N°7, Rol de Avalúo N°
6552-634, del ‘Edificio Parque Lo Ova-
lle’, con acceso por Décima Avenida N°
1210, que corresponde al Lote A guion
Uno, resultante de la fusión de los in-
muebles: de Décima Avenida número
mil doscientos diez, antes número cero
setenta y ocho, de calle Ovalle número
mil doscientos nueve, antes Callejón Lo
Ovalle número cero setenta y nueve y
de Callejón Lo Ovalle número mil dos-
cientos veintitrés, antes cero ochenta y
cinco, según planos archivados bajo los
N°s. 9170, 9170 de la A a la C y de fusión
8524, Comuna de San Miguel, y los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirientes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 16444 N° 13829 del Regis-
tro de Propiedad del año 2014, del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel. Mínimo para las posturas $
77.972.202, precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Toda persona que desee par-
ticipar de la subasta deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. Al postor no adjudi-
catario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
por correo electrónico. Para participar
en la subasta realizada por videoconfe-
rencia, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar, de-
biendo el Tribunal coordinar su ingreso
y participación con la debida anticipa-
ción. Demás bases y antecedentes: Jui-
cio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inver-
siones / Castro’ Rol C-7182-2024. Secreta-
ría.
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REMATE: ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14,
se rematará el 26 marzo 2025, a las
12:30 horas, la propiedad ubicada en
calle Armando Moock número tres mil
seiscientos veinticuatro, Comuna de Ma-
cul. Inscrita a fojas 71089, número
103443 del Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo $ 178.303.470. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, lo que se comunicará por correo
electrónico. Para participar en la su-
basta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su clave
única del estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación. El
día previo al remate se remitirá un cor-
reo electrónico a cada postor indicán-
dole los datos necesarios para acceder y
participar en el remate. Mayores ante-
cedentes autos rol C-11932-2024, caratu-
lados ‘Banco Santander - Chile con
Zuñiga’. La Secretaria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 14° Piso, el día 10 de Abril de 2025,
a las 12:30 horas, se rematará el inmue-
ble ubicado en la comuna de Puente
Alto, Provincia Cordillera, consistente
en la casa signada con el N° 33 de calle
La Espuela N° 07216 y de los derechos
proporcionales que le corresponden en
los bienes comunes, del Condominio La
Roblería, Hacienda El Peñón - Loce C
cuatro, etapa C Cuatro b, construido en
el Lote C Cuatro, proveniente de la sub-
división del Lote C Tres a, que formaba
parte de la hijuela N° 5, del Fundo El
Peñón, correspondiente a la Reserva N°
2, del Proyecto de Parcelación El
Peñón, ubicado en el lugar denominado
Las Vizcachas, según plano de Condomi-
nio archivado bajo el N° 48 en 2011; ins-
crito a fojas 3688 N° 4348 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto, año 2012. Mínimo
subasta será la suma de $ 107.810.527.-
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Al postor no adju-
dicatario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Bases y antecedentes en
juicio ‘Banco Santander-Chile con Man-
silla’, Rol N° C-484-2024. Secretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 14,
Santiago, el 27 de marzo de 2025, a las
12:30 horas, se subastará mediante la
plataforma Zoom, la propiedad consis-
tente en la Casa número 10 del ‘Condo-
minio Alkura’, con acceso común por
Avenida José Rabat número nueve mil
novecientos sesenta, Comuna de Colina,
Región Metropolitana. Inscrita a
nombre de Adriana Ximena Rodríguez
León, encontrándose inscrito el dominio
a su nombre a fojas 82059 número 119881
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2022. El mínimo para la subasta
será la suma 8.987 UF. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Toda persona que desee partici-
par de la subasta deberá rendir caución
suficiente por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal únicamente el día an-
terior a la fecha fijada para el remate
de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará,
su correo electrónico y su número tele-
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fónico para contactarlo en caso de ser
necesario. Link de acceso: https://zoom.
us/j/98058140026?pwd=GzKuzxmS4EC
VK5KpqnJaEai9dnMQBI.1 Código de ac-
ceso: 077265. ID de seminario web: 980
5814 0026; demás antecedentes en causa
juicio desposeimiento Rol C-15551-2022;
‘Seguros Vida Security Previsión S.A./
Rodríguez León’.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 14, Santiago, 18 marzo 2025, a las
12:30 horas, rematase Departamento
numero mil doscientos cinco, del décimo
segundo piso, la Bodega numero ciento
noventa y siete y Estacionamiento nu-
mero ciento cincuenta, ambos ubicados
en el segundo subterráneo, todos del
Edificio Los Olmos tres mil doscientos
cincuenta y seis, ubicado en calle Los
Olmos número tres mil doscientos cin-
cuenta y seis, comuna de Macul, Región
Metropolitana. Y derechos proporciona-
les en bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inscrito a fojas
27512 N° 41865 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2013. Mínimo posturas
$ 91.570.129.- correspondiente a la suma
de los avalúos de los inmuebles que se
remataran. Subasta se efectuara por vi-
deo-conferencia mediante plataforma
zoom. Para participar en la subasta
postores deberán tener activa su clave
única del estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Intere-
sados deben rendir garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
turas, mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, el cual deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal el día anterior a
la fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. Postores deberán indicar su
identidad, rol de causa, correo electró-
nico y numero telefónico. Sera carga de
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar, debiendo el tri-
bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación. El saldo
del precio deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Demás bases y antecedentes
en causa rol C-9365-2024 ‘Banco del Es-
tado de Chile con Cornejo Palma Juan’.
La Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se re-
matará el 17 de marzo de 2025, a las
15:15 horas, el inmueble ubicado en
calle Julio Cesar N° 3021, que corres-
ponde al Sitio 31, del plano de loteo de
los terrenos de la Sociedad Cooperativa
de Edificación de Viviendas Azize de
Readi Limitada, comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, Región Me-
tropolitana, inscrito a Fs. 4964 N° 8032
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto del
año 2015. El mínimo para el remate
será la suma de $ 39.051.522, precio pa-
gadero de contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 horas, salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 horas. Interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta. Ade-
más deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución, a
través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud
.cl, hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 horas del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
por ambos lados de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. La subasta
se desarrollará mediante plataforma di-
gital Zoom por lo que se requiere de
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Postores deberán tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Link de acceso:
https://pjud-cl.zoom.us/j/93285232798?
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pwd=LlxmxvxW2nG8kf4OAuUGuTmKc
GTeto.1 Bases y antecedentes en www.
pjud.cl. Causa rol N° C-4613-2024, ‘Sco-
tiabank Chile con Parada’. Secretaria.

ANTE 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 18° piso subastará
el día 20 de marzo de 2025, a las 15:00
horas, mediante vídeo conferencia pla-
taforma Zoom, el inmueble que corres-
ponde al departamento número cuatro-
cientos dos-A del cuarto piso, del bloque
I, con acceso por calle Catedral número
mil novecientos treinta y tres, primera
etapa del ‘Condominio Santiago Po-
niente’, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 4483; y los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, fojas 57600, núme-
ro 82526, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2016. Mí-
nimo posturas $ 49.688.609, pago de
saldo del precio dentro de quinto día
hábil. Interesados deberán rendir cau-
ción acompañando vale vista endosable
y tomado a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. El vale vista deberá
ser presentado materialmente en la se-
cretaría del tribunal hasta las 12:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta, y
si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 horas del viernes anterior a la su-
basta. Los postores interesados debe-
rán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta, indicando nombre
completo y adjuntando copia por ambos
lados de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número
telefónico para el caso que se requiera
contactarlo durante la subasta por pro-
blemas de conexión. Requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Finalmente, se deja cons-
tancia de que el link del remate dispo-
nible para los postores y ejecutante es
el siguiente https://pjud-cl.zoom.us/j/
97100895305. Rol C-10601-2017. Secretario.

ANTE 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 18° piso, subas-
tará el día 18 de marzo de 2025, a las
14:30 horas, mediante vídeo conferencia
por Zoom, el inmueble ubicado en calle
Plaza de Armas número 02952, que cor-
responde al lote n° 54 de la manzana 6,
del plano de loteo de la Población Lau-
taro Oriente Uno, archivado bajo el n°
5179, rol de avalúo n° 7974-47, Comuna
de La Pintana. Fojas 13167 vta. número
10738, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel, correspondiente al año 2015. Mí-
nimo posturas $ 8.121.729, pago de saldo
del precio dentro de quinto día hábil. In-
teresados deberán constituir garantía
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la secretaría del tri-
bunal, hasta las 12:00 horas, del día
hábil anterior a la subasta. Es carga de
cada postor tener un computador o telé-
fono con conexión a internet, en ambos
casos con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo. Además todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado, para eventual sus-
cripción de la correspondiente acta
de remate. Los interesados deberán
ingresar comprobante legible de ren-
dición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número de tele-
fónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. Para más información
sobre las bases y demás antecedentes
oficina judicial virtual rol C-10823-2023.
Secretario.

EXTRACTO. 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, San-
tiago, el día 7 de abril de 2025, a las
14:30 horas, rematase propiedad ubi-
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cada en calle Rodrigo de Araya N° 2384,
que corresponde al resto de la propie-
dad número 3292, comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana. Inmueble inscrito a
fojas 73.762 N° 107.276 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2021. Mínimo
posturas 4.484,0976 UF, correspondiente
al saldo de capital e intereses adeuda-
dos, más $ 221.600 por costas. Subasta se
desarrollará por videoconferencia me-
diante plataforma Zoom, a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95407368950. Para ello se requiere de
computador o teléfono con conexión a
internet, con cámara, micrófono y au-
dio. Interesados deben rendir garantía
suficiente equivalente al 10% valor tasa-
ción aprobado, mediante vale vista a la
orden del 29° Juzgado Civil de Santiago,
debiendo presentarse materialmente en
secretaría del tribunal hasta las 12:00
horas del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 horas del viernes anterior a la
subasta. Interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la oficina
judicial virtual y enviar correo a casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud
.cl hasta las 12:00 horas día hábil ante-
rior a subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta 12:00 horas del viernes
anterior a la subasta. Postores deberán
tener activa su clave única del estado.
Demás bases y antecedentes causa rol
C-4375-2024, Metlife Chile Seguros de
Vida S.A. con Cáceres Dávila.

ANTE EL 29° JUZGADO DE CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, con
fecha jueves 27 de marzo del año 2025, a
las 15:15 horas, se llevará a cabo la su-
basta del inmueble ubicado en Avenida
Departamental número 1563, que corres-
ponde al sitio uno del plano de loteo res-
pectivo, Comuna de La Florida, Región
Metropolitana. Propiedad inscrita a foja
90963, número 83900, del Registro de
Propiedad del año 2004 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para la subasta, será la suma de
1.006,1136 UF pesos, equivalentes en pe-
sos a la fecha de la subasta, más las
costas del juicio correspondientes a $
248.000 pesos. Para la participación en
la subasta los interesados deben rendir
caución por el 10% del mínimo, medi-
ante un vale vista a la orden del tri-
bunal. La subasta se realizará mediante
plataforma Zoom, mediante el link
https://pjud-cl.zoom.us/j/91635516650,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener elementos
de conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en subasta como pos-
tor, deberá tener activa su Clave Única
del Estado, para la eventual suscripción
de ser correspondiente en el acta de re-
mate. Los postores interesados deberán
ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución, a través del módulo
especialmente establecido al efecto de
la OJV, y enviar un correo a la casilla
eléctrica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 12:00 hora, del día hábil ante-
rior de la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 horas del día
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
por ambos lados de la cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa, un
correo electrónico y número telefónico.
En caso de suspenderse la subasta por
motivos imprevistos, ajenos a la volun-
tad de las partes y del tribunal, el re-
mate se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 horas, salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 horas. Demás antece-
dentes en secretaría del Tribunal, autos
Rol C-12514-2023, ’Renta Nacional con
Ruiz Gomez’. Secretaria (o).

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18, expediente ‘Banco Santander-
Chile con Alvarez’, Rol C-3888-2024 eje-
cutivo. Se rematará 20 de marzo de 2025
a las 15:10 horas, inmueble ubicado en
la comuna de providencia que corres-
ponde a: departamento b-veintidós, del
edificio de calle Seminario número
ciento cuarenta y cuatro, Región Metro-
politana. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 31399 número 44436 del re-
gistro de propiedad del año 2020, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 81.415.203 avalúo fiscal
vigente primer semestre año 2025. Todo
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante, toda persona que desee participar
en la subasta deberá rendir caución que
no podrá ser inferior al 10% del mínimo
fijado para el remate. La subasta se de-
sarrollar mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deber presentar ma-
terialmente en la secretara del tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
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rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del día
viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará mediante la plata-
forma zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participar, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Para tal efecto los postores y
público en general podrán participar de
la subasta a través del siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/92598533109.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su clave única del estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 18, expediente ‘Scotiabank Chile
con Castillo Lira’ Rol: C-14619-2023. Eje-
cutivo. Se rematará 19 de marzo de
2025, a las 15:30 horas, en caso de sus-
penderse el remate por motivos impre-
vistos ajenos a la voluntad de las partes
y del tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 hrs., salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficara el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs., los si-
guientes inmuebles, uno a continuación
del otro: a) Departamento N° B- 611 del
6° piso, de la Torre B, del ‘Condominio
Seducción’, con acceso principal por
Avenida Vicuña Mackenna N° 1433 y ac-
ceso vehicular por Avenida Vicuña
Mackenna N° 1437, comuna de Santiago,
Región Metropolitana; y además los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno inscrito a nom-
bre de don Sebastian Adolfo Castillo
Lira a fojas 36910 número 54675 del año
2015 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas será la
suma de $ 49.410.967 avalúo fiscal vi-
gente primer semestre año 2025. b) De-
partamento N° A- 603 del 6° piso, de la
torre a, del ‘Condominio Seducción’, con
acceso principal por Avenida Vicuña
Mackenna N° 1433 y con acceso vehicu-
lar por Avenida Vicuña Mackenna N°
1437, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y además los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, y se encuentra ins-
crito a nombre de don Sebastián Adolfo
Castillo Lira a fojas 36163 número 53567
del año 2015 en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para las posturas será
la suma de $ 50.765.837.- avalúo fiscal vi-
gente primer semestre año 2025. Se hace
presente que la subasta se realizará por
video conferencia mediante plataforma
zoom, por lo cual se requiere de un com-
putador o teléfono, en ambos casos con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo de
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de cone-
xión. Para participar deberán rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista a la orden
del 29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar mate-
rialmente en la secretaria del tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. Los postores inte-
resados deberán ingresar comprobante
legible de rendición de caución, a través
del módulo establecido al efecto en ofi-
cina judicial virtual, y enviar correo a
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de cedula de
identidad, rol de la causa, un correo
electrónico y numero telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Todo interesado en participar
en la subasta, deberá tener activa su
clave única del estado, para la eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate. Concluida la subasta, se ve-
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rificarán los datos del adjudicatario y se
le enviará a su correo electrónico un
borrador del acta de remate, el que de-
berá ingresar, de manera inmediata, en
la presente causa, a través de la oficina
judicial virtual para efectos de su
firma. El precio se pagará al contado
dentro del plazo de 5 días hábiles conta-
dos desde la fecha de la subasta, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. Demás bases y ante-
cedentes causa rol N° C-14619-2023. El
Secretario.

REMATE. JUEZ PARTIDOR PABLO
Caglevic Medina, rematará 7 marzo
2025, 12:30 horas, en calle Rafael Soto-
mayor N° 301, comuna de Arica, inmue-
ble ubicado calle 18 de Septiembre N°
831 y 833, comuna de Arica, rol de
avalúo N° 99-2, inscrito a nombre de los
comuneros a fojas 3108 vuelta, N° 3446,
Registro de Propiedad año 2019, y, a fo-
jas 1292, N° 1367, Registro de Propiedad
año 2022, CBR Arica. Mínimo posturas
3.482,96 unidades de fomento. Precio pa-
gadero dentro 10 días siguientes a la su-
basta. Para tener derecho a efectuar
posturas en el remate, los interesados
deberán acompañar vale vista a la or-
den del juez partidor por el 10% del
mínimo fijado. Se permitirá participa-
ción online a través de la plataforma
Zoom.us, ID de reunión: 815 3431 7641,
Código de acceso: 286107. Bases y de-
más antecedentes en autos sobre juicio
de partición caratulados ’Castañeda con
Fernández’. Consultas: pcaglevic@crs
abogados.cl. El Partidor.

REMATE. JUEZ PARTIDOR PABLO
Caglevic Medina, rematará 7 marzo
2025, 13:00 horas, en calle Rafael Soto-
mayor N° 301, comuna de Arica, inmue-
ble ubicado calle San Martín N° 534 al
550, comuna de Arica, rol de avalúo N°
99-11, inscrito a nombre de los comune-
ros a fojas 3109 vuelta, N° 3447, Registro
de Propiedad año 2019, y, a fojas 1291,
N° 1366, Registro de Propiedad año 2022,
CBR Arica. Mínimo posturas 3.827,24
unidades de fomento unidades de fo-
mento. Precio pagadero dentro 10 días
siguientes a la subasta. Para tener dere-
cho a efectuar posturas en el remate,
los interesados deberán acompañar vale
vista a la orden del juez partidor por el
10 % del mínimo fijado. Se permitirá
participación online a través de la plata-
forma zoom.us, ID de reunión: 815 3431
7641, Código de acceso: 286107. Bases y
demás antecedentes en autos sobre jui-
cio de partición caratulados ’Castañeda
con Fernández’. Consultas: pcaglevic
@crsabogados.cl El Partidor.

REMATE. JUEZ PARTIDOR PABLO
Caglevic Medina, rematará 7 marzo
2025, 12:00 horas, en calle Rafael Soto-
mayor N° 301, comuna de Arica, inmue-
ble ubicado calle 18 de Septiembre N°
801, comuna de Arica, rol de avalúo N°
99-1, inscrito a nombre de los comuneros
a fojas 3107 vuelta, N° 3445, Registro de
Propiedad año 2019, y, a fojas 1290, N°
1365, Registro de Propiedad año 2022,
CBR Arica. Mínimo posturas 5.318,84
unidades de fomento. Precio pagadero
dentro 10 días siguientes a la subasta.
Para tener derecho a efectuar posturas
en el remate, los interesados deberán
acompañar vale vista a la orden del
juez partidor por el 10% del mínimo fi-
jado. Se permitirá participación online a
través de la plataforma zoom.us, ID de
reunión: 815 3431 7641, Código de ac-
ceso: 286107. Bases y demás antece-
dentes en autos sobre juicio de partición
caratulados ’Castañeda con Fernández’.
Consultas: pcaglevic@crsabogados.cl.
El Partidor.

VENTA EN REMATE: ANTE JUEZ
Partidor Jorge Gompertz Pumarino, en
notaría Santiago de Álvaro González Sa-
linas, ubicada en Av. Apoquindo 3001,
piso 2, comuna Las Condes, Santiago, en
la partición “Argel con Castañeda“, el
día jueves 20 de marzo de 2025, a las
15:30 horas, de manera presencial se
venderán en remate separada e indivi-
dualmente los siguientes inmuebles: a)
Departamento N° 1007 del 10° piso del
Edificio Club Hípico, ubicado en calle
Club Hípico N° 401, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
75811 N° 108751 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago año 2017. Rol avalúo 821-132.
b) Lote de terreno en la calle Bena-
vides, hoy N° 2017, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
75811 N° 108752 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago año 2017. Rol avalúo 721-5.
c) Propiedad ubicada en Novena Ave-
nida N° 1206, antes Novena Avenida N°
072 y 074, que corresponde al sitio
número 13, de la manzana 10, que tiene
una cabida aproximada de mil metros
cuadrados, de la población Chacra Ata-
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cama, comuna de San Miguel, inscrito a
fojas 15328 vta. N° 14000 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel año 2019. Rol
avalúo 6452-29. Postura mínima: a)
$85.778.000.-, Departamento N° 1007 del
Edificio Club Hípico, ubicado en calle
Club Hípico N° 401, comuna Santiago;
b) $379.186.500.-, inmueble calle Bena-
vides 2017, comuna Santiago; y c) $
844.497.500.-, inmueble calle Novena
Avenida 1206, comuna San Miguel. Pre-
cio pagadero contado dentro de quinto
día hábil siguiente a fecha subasta. Inte-
resados deberán presentar vale vista a
la orden del Juez Partidor, equivalente
al 10% mínimo fijado. Bases y antece-
dentes solicitar a jorge.gompertz@arias-
gompertz.cl o al teléfono +569 9826 2077.
El Secretario.

EXTRACTO, JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San
Martín N° 950, 7 piso, Santiago, RIT
C-4928-2022 RUC 21-4-0325230-9, “Díaz/
Ojeda“, 18/03/2025 12:00 horas, se rema-
tará departamento 2013 del vigésimo
piso, Condominio Edificio Geocentro
Amunátegui, acceso calle Hermanos
Amunátegui N° 810, comuna Santiago,
Región Metropolitana. De propiedad An-
drea Isabel del Carmen Ojeda Miranda.
Inscrita Fojas 70355 N° 107117 Registro
Propiedad año 2012 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo posturas
$69.919.920. Precio pagado contado
quinto día hábil subasta mediante depó-
sito cuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente
de $6.991.992.- equivalente 10% mínimo,
a través de vale vista emitido a nombre
del Juzgado de Cobranza Laboral y Pre-
visional de Santiago. Se realizará depen-
dencias del Tribunal. Ejecutante no de-
berá presentar garantía para tomar
parte subasta, abonándose a precio re-
mate el valor del crédito tenga contra
ejecutante. Subastador designará domi-
cilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate
de la propiedad y derechos, causa indi-
vidualizada, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudici-
al.cl.Santiago, diez de febrero de dos
mil veinticinco. RIT: C-4928-2022 RUC:
21-4-0325230-9 Paola Milagros Guerra
Quijada Jefe de Unidad de Causas y Li-
quidaciones.

REMATE REBAJADO PARTICIÓN EN
Cerro Navia. Juez partidor Benjamín
Uriarte Molina. Se rematará el 12 de
marzo de 2025, a las 15.30 horas, el in-
mueble correspondiente al sitio N° 4,
manzana “A“, Población “Liberación“,
Cerro Navia, inscrito fojas 49187 número
68527 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 y a fojas 42725
número 62500 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2021, ambos
del CBR de Santiago. Rol de avalúo SII
2879-4. Mínimo posturas $ 62.000.000.-
Los postores interesados deberán parti-
cipar por Meet. Interesados consignar
garantía de $ 6.200.000.- mediante vale
vista nominativo a nombre del intere-
sado, endosable a la orden del juez árbi-
tro. Interesados al correo buriarte
@apparcel.cl, +56989052757, para coordi-
nar antecedentes del inmueble y visitas.

REMATE JUEZ PARTIDOR: IR-
landa Abadie Delgado, autos “Sandoval
con Sandoval“, se remata el 20 de marzo
2025, 15:00 hrs., por video conferencia
plataforma Zoom, propiedad ubicada en
calle Zurich Norte N° 0466, Comuna de
La Cisterna. y que corresponde al sitio
N° 20 de la manzana catorce de la cha-
cra La Blanca de la Comuna de La Cis-
terna, inscrito a Fs. 2412 vta N° 1862 año
2016, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel, mínimo UF 3300, interesados acom-
pañar comprobante de depósito transfe-
rencia en la cuenta bancaria de la Juez
Arbitro, mínimo 24 hrs., anticipación por
10% del mínimo fijado, saldo se pagará
5° día hábil, con vale-vista bancario a
nombre juez partidor, para recibir bases
correo iabadie@novalex.cl o fonos
90154818 actuaria. María Carolina Picon
Pertuiset.

REMATE: ANTE ARBITRO SONIA DE
las Mercedes León Díaz, Partición
Guerrero con Jimenez, en oficina de
calle Huérfanos 886, oficina 512, San-
tiago, se rematará el 14 de marzo 2025,
16:30 horas, departamento número 63,
del edificio construido en Avenida Gene-
ral Bustamante número 44, Comuna de
Providencia, Región Metropolitana. Ins-
crita a fojas 84039, número 120516 del
Registro de propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2016, mínimo subasta, U.F. 2900. Precio
pagadero contado dentro de quinto día
hábil, después remate. Interesados pre-
sentar vale vista a la orden del Juez
Partidor por valor equivalente al 10%
del mínimo de la subasta. Demás ante-
cedentes oficina del Árbitro. sonialeon
@vtr.net

SEGUNDO REMATE. ANTE KAREN
Bielefeldt Aranzubia, juez partidor en au-
tos ’Cisternas con Casas-Cordero’, se re-
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matará el 17 marzo año 2025, a las 16:00
hrs., el inmueble ubicado en Pasaje
Volcán San Francisco N° 14074, Villa El
Rosario III, de la comuna de San Ber-
nardo. Rol Avalúo N° 06638-00013, co-
muna San Bernardo. Dominio: a Fojas
1906 vuelta N° 1028, del año 2003 del Re-
gistro de Propiedades del Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo.
Nuevo Mínimo: 1.372 UF, a la fecha del
remate. Pagadero dentro de 5° día del re-
mate mediante depósito en cta. cte.
árbitro. Interesados deben rendir caución
por 10% mínimo. El remate se realizará
en oficina del partidor ubicada en Huér-
fanos 1147, oficina 235, Santiago, y/o por
video conferencia. Demás antecedentes
y bases, juicio particional ’Cisternas
con Casas-Cordero’. Consultas: Tel +562
26979963, Karen.juridico@gmail.com c.c.
Karen@biabogadosyasociados.cl.

EXTRACTO REMATE MÍNIMO REBA-
jado. Ante Juez Arbitro, Alejandro Ja-
vier Enrique Urzúa Siques, Matías Cou-
siño N° 82, oficina N° 603, Santiago. Jui-
cio arbitral Pérez /Pérez remará el 13 de
marzo del 2025, a las 15:00, Calle Norte
2381, Conchalí, inscrito fojas 56068
número 82873 Registro Propiedad año
2015 Conservador Santiago. Mínimo: $
73.939.740, precio pagado quinto día hábil
siguiente al remate. Caución de interesa-
dos equivalente al 10% mínimo, me-
diante vale vista o depósito Juez Parti-
dor. Demás antecedentes +56996439090.
Correo: ajurzua@uc.cl

EXTRACTO REMATE MÍNIMO REBA-
jado. Ante Juez Arbitro, Alejandro Ja-
vier Enrique Urzúa Siques, Teresa Vial
1186, San Miguel. Juicio arbitral Gonzá-
lez Villegas, remará el 25 de marzo de
2025, a las 15:00. Ventisquero Nieves Ne-
gras 1046, Puente Alto, inscrito fojas
12472 número 10725 Registro Propiedad
año 2008 Conservador Puente Alto. Mí-
nimo: $ 94.702.450, precio pagado quinto
día hábil siguiente al remate. Caución
de interesados equivalente al 10% mí-
nimo, mediante vale vista o deposito
Juez Partidor. Demás antecedentes
+56996439090. Correo: ajurzua@uc.cl

EXTRACTO: REMATE MÍNIMO RE-
bajado Ante Juez Arbitro, Alejandro Ja-
vier Enrique Urzúa Siques, Matías Cou-
siño N° 82, oficina N° 603, Santiago. Jui-
cio arbitral Matta /Llanquilef remará el
13 de marzo de 2025, a las 17:00, Pasaje
Bibliografía N° 652, comuna de Puda-
huel, inscrito fojas 23085 número 37598
Registro Propiedad año 2006 Conserva-
dor Santiago. Mínimo: $ 36.797.981. Pre-
cio pagado quinto día hábil siguiente al
remate. Caución interesados equiva-
lente al 10% mínimo, mediante vale
vista o deposito Juez Partidor. Demás
antecedentes +56996439090. Correo:
ajurzua@uc.cl

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

BÚSQUEDA DE HEREDEROS PARA
exhumación y cambio de sepultura
de Martiniano Bustamante Inostroza,
Rut 8.710-6. En caso de querer mani-
festar voluntad en contrario, comuni-
carse con Natalia Bustamante Rebo-
lledo al fono +56988462065 o correo
natalia.bustamanter@mail.udp.cl

1640 Citan a reunión
instituciones

plina’. Por orden del Sr. Director cítese
a Sesión Extraordinaria de Compañía,
para el lunes 03 de marzo del 2025, a las
20:00 horas. Tabla: Asunto de interés.
Lugar: Cuartel Tercera Compañía CBS.
Tenida: Formal.

ASOCIACIÓN DE COMUNEROS CA-
pilla Caleu cita a socios Asamblea Ordi-
naria para el sábado 22/03/2025, a las
16:30, Gimnasio de capilla. Tabla: Re-
novación de Cuentas y Varios. Cita Di-
rectorio.

SEGUNDA CONVOCATORIA A LA X
Asamblea Nacional Ordinaria (Conven-
ción Nacional Ordinaria). Se convoca a
todos los miembros de la Asociación Na-
cional de Empleadas y Empleados del
Poder Judicial, Anejud Chile, a la X
Asamblea -Convención Nacional Ordina-
ria- a realizarse en el Centro Los Ci-
preses de Loncura, ubicado en calle Be-
nedicto Kocian N° 1501, Loncura, co-
muna de Quintero, los días 23, 24 y 25 de
abril de 2025, en Segunda Convocatoria.
Tabla: I. Materias de Orden Gremial y
Funcionaria. II. Materias de Orden Or-
ganizacional. III. Temas Varios, con-
forme a las necesidades. Nicolas Santi-
báñez Ramírez, presidente nacional.

PUBLICACIÓN: 01-03-25

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/03/2025
 $14.457.852
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      70,28%

Sección:
Frecuencia:
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